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respecto de sus autores ó introductores á que 

no podrán contravenir las provincias. 

Artículo 5j°. No se hace novedad por ahora 

en el comercio establecido y permitido con 

naciones amigas 6 neutrales, que continúen 

pacíficamente las relaciones de este género que 

hoy mantienen con nosotros, ni se les causará 

la menor molestia ó vejación, mientras ellas 

observen la misma conducta, armonía y buena 

correspondencia con nosotros. Pero al mo¬ 

mento que rompan en hostilidades, ó nos las 

causen de cualquier modo que sea, auxiliando 

á nuestros enemigos, invadiendo nuestras cos¬ 

ías, apresando nuestros buques y cargamen¬ 

tos, ó molestando á nuestros comerciantes y 

pasageros, individuos de la federación, en sus 

personas y propiedades , por razón de la 

causa que hoy sigue todo ó casi todo el anti¬ 

guo rey no de la Nueva Granada, o con otro 

protesto; el Congreso replcerá con la fuerza y 

por todos los medios que estén á su alcance 

las violencias y agravios que se les hagan; per¬ 

mitirá las justas represalias, dará patentes de 

corso y exigirá y tomará las satisfacciones que 
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pidan sus ofensas. Bien entendido que ninguna 

provincia en particular tendrá derecho para 

hacer ninguna de estas cosas, armar en corso, 

despachar patentes de él, tomar represalias, 

ni romper en hostilidades aun en caso de ver¬ 

daderos agravios, sino después de una formal 

declaración de guerra por el Congreso, ó 

cuando en un peligro urgente de invasión ú 

otro semejante, no sea fácil consultar y espe¬ 

rar su resolución. 

Articulo 58°. El juicio sobre las presas de 

mar y tierra que con este ó semejantes moti¬ 

vos pudieren hacer nuestros buques; regla¬ 

mentos sobre ellas, ú su calificación y aplica¬ 

ción ; castigo de los delitos y piraterías come¬ 

tidos en alta mar, y tribunales que deben 

conocer de ellos, y de todo lo tocante á juris¬ 

dicción marítima, pertenecen asimismo al Con¬ 

greso. 

Artículo Sq”. Siguiendo el sistema de paz y 

amistad con todas las naciones que 110 traten 

de hostilizarnos y respeten nuestros derechos, 

daremos asilo en nuestros puertos y provincias 

interiores, á todos los estrangeros que quieran 



DoC ü áí l NT OS. 8 

domiciliarse pacíficamente entre nosotros , 

sujetándose á las leyes de esta U nion, y á las 

particulares y privativas de la provincia en 

que residan, y siempre que á mas de las sanas 

intenciones con que se trasladen, traigan y 

acrediten entre nosotros algún género de in- 
O o 

dustria útil al pais de que puedan vivir, obte¬ 

niendo al efecto la carta de naturalización ó 

permiso del Congreso, ante quien se califica¬ 

rán las circunstancias ya dichas principalmente 

en tiempos, en que seria peligrosa una emi¬ 

gración indiscreta. 

Artículo 4o°. Son de la privativa inspección 

del Congreso las relaciones esteriores, ya sean 

con las naciones eslraligeras, ya con los demás 

gobiernos y estados de América que no estén 

incorporados á esta Union, y ninguna provin¬ 

cia en particular podrá entrar con ellas, ó ellos, 

en tratados algunos de amistad, unión , alianza, 

comercio, límites, etc., declarar la guerra, 

hacer la paz, ni por consiguiente admitir ó 

enviar agentes encargados de negocios, cón¬ 

sules, comisionados, ó negociadores públicos 

de ninguna especie; y en caso de ser dirigí- 
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dos á ellas, Jos,deberán encaminar inmediata¬ 

mente ó dar parte al Congreso General con los 

despachos 6 comunicaciones oficiales que 

hayan recibido sobre la materia. 

Articulo 41 • Entre las relaciones esteriores 

que deberá mantener el Congreso serán una, 

y de la mas estrecha recomendación que en 

esta parte le hacen las provincias, las de la 

silla Apostólica, para ocurrir á las necesida¬ 

des espirituales de los fieles en estos remotos 

países, promoviendo la erección de obispados 

de que tanto se carece, y que tan descuidados 

han sido en el antiguo gobierno y todos los 

tiernas establecimientos, arreglos, concorda¬ 

tos, etc., en que conforme á la práctica y ley 

general de las naciones, debe intervenir la su¬ 

prema potestad de un Estado para el bien es¬ 

piritual de sus subditos. 

Artículo L\2o. Toca igualmente a! Congreso 

la decisión sobre el patronato que hasta hoy 

han egercido los reyes de España en América, 

por lo respectivo á las provincias de la Nueva 

Granada en general ó cada una de ellas en 

particular, su permanencia, su administración. 
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r,us efectos ó el uso de él , y demas insideneia?,’ 

]¡ara cuya determinación y perfecto arreglo , 

oirá el Congreso si lo tiene por conveniente, 

los prelados, universidades, cabildos ecle- 

eelebracion de un concilio nacional en que se 

arreglen este y otros puntos de disciplina ecle¬ 

siástica, que tan imperiosamente exigen las 

tan cías, en en que 

laníos con ía silla Apostólica, y que pro¬ nos halle 

dablemente no podremos tener en mucho 

tiempo; mientras que cada dia se aumentan 

tas necesidades de la iglesia, y los fieles care¬ 

nen, de los recursos espirituales que toca á la 

suprema potestad de un Estado el proveer y ve¬ 

lar que no les íalten, como protectora natural 

de la iglesia y como que en esta materia se 

interesa la conservación de uno de los prime¬ 

ros derechos de los pueblos, d saber, el de su 

culto y su conciencia. 

Artículo |3°. No pueden hacer las provin¬ 

cias entre sí, tratados algunos de amistad, 

unión, alianza, comercio etc., sin la espresa 

noticia y aprobación del Congreso que la otor- 
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gara, si no fueren perjudiciales al bien común 

ó á otra tercera, y ios que se hubieren hecho 

hasta el presente desde el 20 de julio de 1810, 

época , como se ha dicho, de la transformación 

política del reyno, se someterán igualmente á 

su sanción, sin que puedan tener ni tengan 

fuerza alguna en todo lo que sea contrario á 

los pactos de esta Union. 

Artículo 44°. Pertenecen al Congreso todas 

las disputas hoy pendientes, ó que en adelante 

se susciten entre provincia y provincia sobre 

límites de su territorio , jurisdicción, comercio 

ó cualquiera otro objeto en que siendo á un 

tiempo interesadas ó partes, no pueden ser 

en el mismo, arbitros ó jueces; y mucho me¬ 

nos cuando semejantes disputas ó preíenciones 

pueden tener cierta trascendencia ó perjudicar 

al bien general, y turbar la paz de las demas 

provincias. Por lo mismo ningún gobierno d« 

ellas podrá admitir ó incorporar en su terri¬ 

torio pueblos agenos, aun cuando se pretenda 

que sea con absoluta voluntad de ellos mismos 

ó de sus respectivas provincias, sin que esto 
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se haya hecho notorio al Congreso , y haya oh 

tenido su sanción. 

Artículo 45°. Pero no por esto se impide la 

libre accesión ó convenio de unos pueblos ó 

provincias con otras, siempre que asi lo pida 

el bien general y particular de los mismos 

pueblos para arreglar mejor su gobierno inte- 

íior, su administración de justicia y oíros bie¬ 

nes que les puedan resultar de la unión ó in¬ 

corporación. Antes bien el Congreso propen¬ 

derá á ello, si de este modo se pueden arre¬ 

glar mejor los límites de los territorios, igua¬ 

lar mas las provincias como unidades de un 

todo tanto mas períecto, cuanto sean menos 

desemejantes ó desproporcionadas sus partes, 

y aun deberá de oficio decretar la incorpora¬ 

ción , accesión ó unión á lo menos temporal 

cuando la provincia en su estado actual, esca¬ 

see de recursos é imposibilidad de contribuir 

como las otras al bien general, exija de necesi¬ 

dad esta medida para su propio bien y el de 

las demas; mientras que aumentada su pobla¬ 

ción y sus medios de existir logre la indepen- 
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ciencia, que desde hoy para entonces el mis¬ 

mo Congreso le garantiza. 

Artículo 46°. Los pueblos discidentes de una 

provincia deben sugetarse al voto de la plura¬ 

lidad del cuerpo político de quien son parte ; 

pero si se suscitaren diferencias entre dos par¬ 

tidos igualmente poderosos que no puedan 

eonciliarse amistotamente entre sí, y (pie exi¬ 

jan una decisión formal de tercero imparcial 

no habiéndose convenido antes en bases ó 

leyes fundamentales que decidan la cuestión, 

y en cuyo caso se estará precisamente á ellas , 

se someterán, antes que venir al peligroso y 

siempre funesto recurso de las armas, á la 

resolución del Congreso; que sin ingerirse en 

lo que no sea de su particular inspección, arre¬ 

glará tan imparcial como amistosamente sus 

disputas, sugiriendo todos los medios de con¬ 

ciliación, y prescribiendo últimamente las re¬ 

glas que deberán observar. 

Artículo 47°. Son del juicio y determinación 

del Congreso los pJeytos y diferencias entre 

ciudadanos de diversas provincias, entre una 

de estas y los habitantes de otra, y en general 
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todos aquellos en que versándose el ínteres 

común de la Union , ó no bastando las respec¬ 

tivas facultades de las provincias para decidir 

las materias en cuestión, ni llevar á efecto sus 

resoluciones por no estar sometidos á su auto¬ 

ridad los contendores, ó alguno de ellos, de¬ 

ben apelar al juicio de un tribunal superior é 

imparcial. 

Artículo 48°. Tienen derecho los habitantes 

libres, de todas y cada una de las provincias, 

á entrar en el territorio de las demas, traficar 

ó comerciar en ellas y gozar de todos los pri¬ 

vilegios é inmunidades de ciudadanos libres, 
% 

sin mas gravámenes, ni limitaciones que los 

que sufran sus mismos habitantes, y sin que 

pueda estorbárseles, ni el tránsito á otras, ni 

regreso con sus efectos introducidos al lu¬ 

pa r de donde han venido. Pero quedarán tam¬ 

bién entretanto sugclos á las demas leyes de la 

provincia particular en donde residan, nego¬ 

cien, comercien ó delincan. 

Artículo 4()°. Se esceptuan de esta regla los 

mendigos, vagos y prófugos de la justicia ó por 

delitos cometidos en la provincia de donde 
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huyen, y d cuya reclamación por medio de 

sus respectivos gobiernos serán entregados 

ellos y sus bienes sin réplica ni escusa. 

Artículo 5o°. Para esto y todas las demas 

diligencias judiciales que ocurran entre pro¬ 

vincia y provincia, se dará entera fe y crédito 

á sus respectivas actuaciones, registros, ins¬ 

trumentos , despachos , requisitorias , etc. , 

comprobados y autorizados en debida formas, 

guardándose la mejor armonía y correspon¬ 

dencia para la buena administración de justi¬ 

cia entre provincia y provincia. 

Artículo 51°. Mas como hasta el presente 

aun no se halla reunido el número de diputa¬ 

dos de que debe constar el Congreso según la 

primera convocatoria de la anterior junta de 

Santafé; parte por la opresión en que yacen, 

como se ha dicho algunas de las provincias 

que los deben enviar, parte por las dificultades 

que han sobrevenido á otras que están dis¬ 

puestas á hacerlo, se escitard por lo inénos a 

las últimas para que verifiquen cuanto antes 

sino lo han hecho, dichos nombramientos y 

se pongan en camino d la mayor brevedad sus 
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diputados; nombrando cada una de ellas no» 

uno, sino dos en calidad de primero y segundo 

como ya lo han hecho otras, y aun lo están 

practicando las que al principio solo habían 

elegido uno en fuerza de la citada convocato¬ 

ria, para que asi ademas de evitarse los incon¬ 

venientes de la enfermedad, ausencia, ó falta 

de representación de la provincia por otro 

motivo , y entrando ambos en egercicio se 

puedan distribuir oportunamente los poderes,, 

formar comisiones, y repartir los trabajos que 

hoy deben ocupar la atención del Congreso. 

Artículo 5a°. Los diputados bien sea uno 6 

dos por cada provincia, tendrán votos iguales : 

y debiendo considerarse para ¡os objetos de su 

instituto mas bien representantes de la Union 

en general que de ninguna provincia en par¬ 

ticular, pues sin salvarse aquella, inútiles se¬ 

rian los esfuerzos por esta, deliberarán y vo¬ 

larán con plena y absoluta libertad, con tal 

que no se aparten de los pactos capitales y 

fundamentales de esta Union, prefiriendo el 

bien de ella al particular de su provincia, y 

siguiendo los justos dictámenes de su concien- 
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cía en lo que ella les prescriba, aun cuando 

tuviesen órdenes contrarias que nunca son de 

presumirse , ni deben suponerse dadas con 

conocimiento de causa, después de la gene¬ 

rosa accesión de las provincias á esta Union, 

y sin que por ello pueda ni deba resultar cargo 

alguno á los diputados procediendo de buena 

fe. Pero es libre á las mismas provincias revo¬ 

carles sus poderas siempre que quieran, y su¬ 

brogarles otros que ocupen su lugar. 

Artículo 55°. Por la misma razón tienen 

absoluta libertad para los debates y en ningún 

otro lugar podrán ser acusados, perseguidos 

ni juzgados por lo que hayan escrito ó discur¬ 

rido en el egercicio de sus funciones en el Con¬ 

greso , antes bien estarán exentos de todo ar¬ 

resto y prisión durante el tiempo de sus sesio¬ 

nes y cuando vayan y vuelvan al lugar de su 

residencia, ó estén empleados en comisión, 

sino es por algún delito capital ú otro que 

arrastre infamia ó confiscación de bienes por 

traición ó conspiración secreta contra el Esta¬ 

do, y por perturbación de la tranquilidad pú¬ 

blica. 
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Artículo 54’. Puede también el Congreso 

por justos y calificados motivos, separar á un 

diputado que se baya hecho acreedor á esta de¬ 

mostración, por su conducta, ó por escesos 

reprehensibles que perjudicarían al honor del 

cuerpo , al secreto de sus deliberaciones, 6 al 

Lien é interes general de la Union, y la pro¬ 

vincia á quien pertenezca sin réplica ni escusa 

le retirará los poderes y nombrará otro en su 

lugar. 

Articulo 55°. En dichos casos si los escesos 

ó delitos en que haya incurrido un diputado 

fueren como tal, ofensivos de la Union , y su- 

getos por lo mismo á su conocimiento, sepa¬ 

rado que sea del cuerpo por un acuerdo for¬ 

mal se entregará al tribunal de justicia del 

Congreso para que lo juzgue y castigue como 

corresponde; pero si fuere un delito común 

sin relación á lo oficial de su cargo, podrá re¬ 

mitirlo á disposición de su provincia para que 

proceda contra él. 

Articulo 56°. Los diputados permanecerán 

por ahora en el egercicio de sus funciones por 

cí tiempo que se les haya señalado por sus pro- 

t ;\ 

/ 
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> ineias; pero se exhortará a estas á que siendo 

dos? como se lia dicho, los nombrados renue¬ 

ven anualmente cada uno de ellos, comenzan¬ 

do por los mas antiguos ó primeros, opera¬ 

ción que podría hacerse en el año próximo 

de 1812, de modo que pudiesen entrar en 

función los nuevamente elegidos, á un tiempo 

todos, si fuese posible en i° de enero 1810. 

Artículo 5yn. El Congreso no podra resolver 

las cuestiones importantes sobre declaración 

de guerra ó ajuste de paz, determinación de 

contingentes de tropas y dinero que deben su¬ 

ministrar las provincias para la defensa común, 

ó de alguna de ellas en particular; construcción 

ó adquisición y armamentos de buques de 

guerra, celebración de tratados de alianza, co¬ 

mercio, límites, etc., con las naciones ó esta¬ 

dos estrangeros; establecimiento de impuestos; 

despacho de patentes de corso y represalias cu 

tiempo de paz ; toma de dinero á crédito sobre 

los fondos de las provincias unidas; variación 

de la ley y valor de la moneda corriente ó ad¬ 

misión de la estrangera; y estimación de su 

*1 
- 
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piccio ; creación de papel moneda ; alteración 

de pesos y medidas conocidas; acuerdo sobre 

materias de patronato, ú otras graves eclesiás¬ 

ticas en que tenga que intervenir la suprema 

potestad de un estado; separación de un dipu¬ 

tado por esccsos reprehensibles en su conducta 

publica y privada; nombramiento de generales 

en ge fe ó comandantes de mar y tierra, cónsu- 

les y negociadores ó ministros públicos cerca 

de otros estados ; sin la concurrencia y unani¬ 

midad de votos de las dos terceras partes de los 

diputados que actualmente se hallen en el lu¬ 

gar de la residencia.del Congreso. Tampoco 

podrá nombrar secretarios y ministros de su 

despacho, jueces del supremo tribunal de jus¬ 

ticia, administradores, contadores y tesoreros 

de aduana, superintendentes, contadores v 
4/ 

tesoreros de casas de moneda, administradores 

y contadores generales de correos, capitán de 

su guardia y otros empleos principales ele res¬ 

ponsabilidad y confianza, sin la concurrencia 

y unanimidad de votos de los dos tercios de 

miembros presentes, que deberán ser también 

por lo ménos las dos terceras partes de los re- 
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sitíenle? en el lugar del Congreso. Las demas 

cuestiones de administración se decidirán por 

la mayoría de dichas dos terceras partes con¬ 

currentes ; es decir, por siete votos si dichas 

dos partes concurrentes, por egemplo fueren 

doce. Un número menor de las dos terceras 

partes hábiles ó en estado de concurrir al Con¬ 

greso, solo podrá prorogarse á otro dia, y tra¬ 

tar de que se haga cumplir á los demas diputa¬ 

dos con la asistencia debida por medio de los 

requerimientos ó penas establecidas a este 

efecto por el mismo Congreso en el reglamento 

de su organización y prodecimiento interior. 

Los diputados se someterán, pues, á todas las 

decisiones ó resoluciones causadas de este 

modo, aun cuando sean contra su propio dic¬ 

tamen, y las suscribirán, obedecerán y cum¬ 

plirán , lo mismo que su respectivas provincias, 

aprobados que sean por ellas los pactos de esta 

Union; quedando no obstante ti dichos diputa¬ 

dos la facultad de salvar sus votos particulares, 

y aun pedir testimonio de ellos en caso que la 

materia por su naturaleza no pida sigilo y re¬ 

serva, en el cual quedarán consignados en el 
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í¡o acuerdos, para cuando cesando es(c 

molivo, se ¡c puedan dar sin peligro. 

Ai-lieulo :>8°. Son por ahora de cargo de las 

provincias los sueldos, gratificaciones, ó sala- 

n0S|de SIIS representantes, mientras que se 

pueda proveerá este objeto de los fondos comu- 

ucs del Congreso, fijado el número permanente 

que deberá quedar de ellos en lo sucesivo, 

y distribuidos los poderes de la Union. 

Articulo 59”. El egercicio de estos poderes 

queda atribuido al Congreso en todos los obje- 

tosde su inspección; pero como principalmente 

pi >udicial embarazaría la atención debida á 

puntos mas importantes, cuales son las de la 

delensa común y bien general, el Congreso 

cicnr.i el tribunal ó tribunales que tenga por 

convenientes, fuera de su seno para atenderá 

este ramo, reservando el egecutivo y legisla- 

llv,) Paia cgcrcitarlos por sí mismo, bien en 

común, bien por secciones, según lo permita 

<’! número de diputados, y la gravedad de las 

materias que hoy nos ocupan. 

ai tirulo 60o. Para la debida organización de 

estos poderes, b el mas acertado desempeño 
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de sus funciones ? el Congreso liará los regla¬ 

mentos que estime oportunos, mientras que 

una constitución definitiva arregla los porme¬ 

nores del gobierno general de la Union. 

Artículo Gi°. Removidos los peligros que 

hoy nos rodean, reunidas las provincias que 

definitivamente compondrán esta Union, y 

conocida exactamente su población (para lo 

cual desde hoy se escita su celo, encargándoles 

que para este y otros objetos, remitan á la 

mayor brevedad sus padrones con toda la cla¬ 

ridad y distinción posibles ), se convocará la 

eran Convención Nacional sobre esta misma 
O 

base de la población para darse dicha constitu¬ 

ción ; á menos que las provincias quieran co¬ 

meter esta obra al Congreso, sugeta no obs¬ 

tante siempre á su sanción. 

Artículo 62o. A este fin se prepararán los 

materiales con todas las observaciones que 

enseñe la espcriencia, y se convidará á los 

sabios de la Union d que presenten sns ideas c 

ilustren á sus conciudadanos para disponerlos 

aun gobierno liberal. 

Artículo 65°. Los juicios pertenecientes al 
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Congreso, bien por la infracción de sus leyes y 

bien por ser de objetos de su privativa inspec¬ 

ción que deban hacerse fuera de su residencia 

poi no gravar a las partes con recursos, á lo 

menos en las primeras instancias se harán por 

comisiones, ó delegaciones, 6 del modo que 

se crea mas equitativo, mas imparcial, y mas 

apto para descubrir la verdad, y para la recta 

administración de justicia; con reserva de las 

ultimas instancias si lo pidiere la materia , al 

abo tribunal de justicia que deberá residir á 

las inmediatas del Congreso. 

Artículo 64°. Pero no será prohibido á los 

ciudadanos de una provincia demandar, si lo 

tienen por conveniente , ó seguir sus instancias 

y querellas, ante los respectivos tribunales ó 

juzgados de los reos demandados, y pactarlo 

asi en sus particulares instrumentos y contra¬ 

tos, renunciando todo otro derecho que les 

competa, y sometiéndose á las leyes v jueces 

del país; y una vez hecha esta sumisión ó re¬ 

nuncia en lo que no perjudique á la Union y 

sea de un inicies particular de los ciudadanos, 
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no podrán apartarse de ella ni desistir, y debe¬ 

rán ser obligados á cumplir con su tenor. 

Artículo Ci5°. Igualmente les es permitido 

hacer decidir sus diferencias por arbitros como 

lo tengan por conveniente, bien eligiéndolos 

de los ciudadanos de ambas provincias de 

donde fueren los contendores, bien de cual¬ 

quiera de ellas 6 de una tercera, bajo las pe¬ 

nas ó en los términos que se hayan convenido, 

y en que no haya ningún perjuicio de la 

Union. 

Artículo 66°. Tampoco se hará novedad en 

las causas ya pendientes en los tribunales de 

las provincias , por voluntaria sumisión ó 

aquiescencia de los ciudadanos en todo lo que 

haya sido y sea de su particular interes finali¬ 

zándose en donde estén comenzadas. 

Artículo 6n°. El Congreso creará las oficinas 

y empleos subalternos que necesite para la 

espedicion de sus negocios, según se lo vaya 

enseñando la esperiencia, y escogiendo para 

ellos los ciudadanos mas aparentes de la Union, 

lo mismo que para sus comisiones y tribunales 

de justicia. Bien entendido que los jueces ofi- 
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cíales y dependientes que estén á sueldo de la 

I ilion no podrán estar al mismo tiempo al 

servicio de ninguna provincia en particular, 

ni recibir pensión ó gratificación de ella por sí 

o por medio de otro, lo mismo que se enten¬ 

derá respecto de los miembros ó individuos 

del Congreso. 

Artículo G8°. Tampoco podrá ninguno de 

estos ni aquellos, recibir dadivas, emolumen¬ 

tos, comisiones, empleos, títulos ni distincio¬ 

nes personales é> hereditarias de ningún prín¬ 

cipe, rey ó estado estrangero, ni el Congreso 

mismo podrá otorgar gracias que induzcan di¬ 

visión de clases entre los ciudadanos, y que 

solo se inventaron para comprar la libertad de 

los pueblos. Pero bien podrá premiar de otro 

modo las acciones ilustres y heroicas con que 

se distingan los mismos ciudadanos, siendo no 

obstante muy reservado en esto, y dirigiendo 

sus premios mas bien á fomentar la virtud y 

el amor de la patria que á satisfacer el orgullo 

y vanidad. 

Artículo 69o. El tratamiento del Congreso 

será Ueza Serenísima} el de su presidente si 
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lo hubiere con atribuciones separadas, 6 en 

las comunicaciones oficiales que se hagan por 

medio de él, y lo mismo el del poder ejecuti¬ 

vo si se creare, será de Escelencias; el de las co¬ 

misiones ó miembros separados del Congreso , 

ministros ó secretarios, hablando oficialmente 

de Señorías; en particular, por escrito y de 

palabra, de merced como todo ciudadano; y el 

que se dé por el Congreso, su presidente, po¬ 

der ejecutivo, comisiones ó individuos á los 

gobiernos y legislaturas provinciales, Escolen- 

da ó Señoría s según lo adopten en sus respec¬ 

tivas constituciones. Con el estrangero y con 

los demas gobiernos independientes el que esté 

recibido, ó se hayan atribuido. 

Artículo 70o. El Congreso tendrá una guar¬ 

dia nacional moderada, y que manifieste mas 

el decoro del cuerpo que un aparato y pompa 

estéril, economizando en lo posible los gas¬ 

tos. 

Artículos 71o. La confederación tendrá un 

sello particular que se señalará después para 

las patentes despachos y demas piezas oficiales 

que lo necesiten; y su violación y falsificación, 
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lo mismo que la de la moneda y cualquiera 

otro resguardo ó seguro de la Union, estará 

sugeta á las penas actuales de las leyes, y á las 

que atendida la naturaleza y gravedad de los 

delitos se tenga por conveniente imponer. 

Artículo 72o. Las leyes que para estos y 

otros casos regirán por ahora en los tribunales 

de la Union, son las que nos han gobernado 

basta aqui en lo que no sean contrarias á estos 

pactos, incompatibles con el actual estado de 

las cosas, y la situación política del reyno ó 

provincias de la Nueva Granada. 

Artículo 75°. Cada seis meses, ó á lo menos 

anualmente imprimirá el Congreso el estado 

de sus fondos, deudas, gastos, entradas, 

salidas, y existencias con la debida distinción 

de ramos de su procedencia, y objetos de su 

iinbcrsion, y de tiempo en tiempo imprimirá 

también las actas de sus resoluciones en lo que 

sin peligro pueda comunicarse al público. 

Artículo 7¿¡°* Nada de lo contenido en esta 

acta podrá revocarse sin espresa determinación 

de las prov incias, para cuyo efecto deberán ser 

oídas, lo mismo que lo han sido ó van á serlo 
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para su sanción; y nada de lo obrado contra 

ella tendrá autoridad ni fuerza alguna, como 

hecho contra su espresa y declarada voluntad. 

Artículo 75o. Si sobrevenieren materias de 

tan alta gravedad, que no estén comprehendidas 

en los pactos de esta federación, ni en sus 

reglas generales, y que por otra parte pidan 

sin peligro en la tardanza la resolución de las 

provincias, se las consultará sobre ellas; pero 

si hubiere un riesgo en la dilación, se tomará 

provisionalmente la medida que se crea mas 

juiciosa, sugeta siempre á la sanción de las 

mismas provincias. 

Artículo 76o. Una vez aceptados los pactos 

de esta Union, ninguna provincia tiene facul¬ 

tad para denegarse á su cumplimiento , y podrá 

sei compelida á él por todos los medio-s (pie 

estén al arbitrio del Congreso y de las demas 

provincias comprometidas en ella ; y las pro¬ 

vincias se obligan solemnemente á cumplir este 

deber sin que nada las pueda escusar de él, 

sobre que empeñan su honor, y la fe que lle¬ 

van protestada. 

Artículo 77o. Los presentes tratados serán 

IX. 2 
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presentados á la ratificación ó sanción de tas 

provincias? por medio de sus legislaturas , 

juntas ó gobiernos provinciales, suficiente y 

competentemente autorizados á este fin; y 

las mismas se entenderán en lo sucesivo para 

cuanto pueda ocurrir. 

Artículo 78o. Las provincias ó sus cuerpo? 

representativos y legislativos darán á la mayor 

brevedad posible su ratificación, aprobación, 

ú observaciones sobre el dicho tratado en . ge¬ 

neral ; ó alguno, ú algunos de sus artículos en 

especial; pero como entretanto nos estrechen 

las circunstancias, y sea bien pronunciada la 

voluntad de todas ó casi todas las que han po¬ 

dido esplicarse libremente sobre este particu¬ 

lar , de unirse por los principios que se acaban 

de acordar que son los que boy reclama impe¬ 

riosamente nuestra situación, los únicos que 

pueden salvarnos , los que han adoptado y se- 

gui.lo naciones mas sabias, y que hoy hacen 

su felicidad; los presentes diputados seguirán 

cumpliendo con el tenor de sus poderes é ins¬ 

trucciones formándose al efecto en Congreso, 

y trabajando en cuanto crean propio de su 
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Instituto y se dirija ai bien y seguridad común. 

Fecha en convención cíe diputados en Santaíe 

de Bogotá á 27 dias de! mes de noviembre del 

año del Señor 1811. 

José Manuel Restrepo, diputado por la pro¬ 

vincia de Antioquía. 

Henrique Rodríguez, diputado por la pro¬ 

vincia de Cartagena. 

Manuel Campos , diputado por la provincia 

de Neyva. 

Camilo Torres, diputado por la provincia 

de Pamplona. 

Joaquín Camacho, diputado por la provin¬ 

cia de Tunja. 

Jo sé Manuel Restrepo , secretario. 
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ACTA DE INDEPENDENCIA DE LA PROVINCIA DE 

CARTAGENA EN LA NUEVA GRANADA. 

En el nombre de Dios todo poderoso autor 

de la naturaleza. Nosotros los representantes 

del buen pueblo de la provincia de Cartagena 

de Indias, congregado en junta plena, con 

asistencia de todos los tribunales de esta ciu¬ 

dad, á efecto de entrar en el pleno goce de 

nuestros justóse imprescriptibles derechos que 

se nos han devuelto por el orden de los sucesos 

con que la divina providencia quiso marcar la 

disolución de la monarquía española, y la erec¬ 

ción de otra nueva dinastía sobre el trono de 

los Borbolles : antes de poner en egercicio 

aquellos mismos derechos que el sabio autor 

del universo ha concedido á todo el género 

humano, vamos áesponer á los ojos del mundo 

imparcial el cúmulo de motivos poderosos que 

nos impelen á esta solemne declaración, y jus- 

f ¡ficen la resolución tan necesaria que va á se- 

• * A« ... 'v' 
•o v . ~ . \ .,! ' J. ...: 
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pararnos para siempre de la monarquía espa¬ 

ñola. 

Aparlamos con horror de nuestra considera¬ 

ción aquellos trescientos años de vejaciones, 

de miserias, de sufrimientos de todo género, 

que acumuló sobre nuestro- pais la ferocidad 

de sus conquistadores y mandatarios Españo¬ 

les, cuya historia no podrá leer la posteridad 

sin admirarse de tan largo sufrimiento : y pa¬ 

sando en silencio, aunque no en olvido, las 

consecuencias de aquel tiempo tan desgraciado 

para las Américas, queremos contrallemos so¬ 

lamente á los hechos que son peculiares rí esta 

provincia , desde la época de la revolución 

española ; y á so lectura el hombre mas deci¬ 

dido por la causa de España no podrá resistirse 

á confesar, que miénlras mas liberal, y mas 

desinteresada ha sido nuestra conducta con 

respecto á los gobiernos de la Península, mas 

injusta, mas tiránica y opresiva ha sido la de 

estos contra nosotros. 

Desde que con la irrupción de los franceses 

en España, la entrada de Fernando vii en el 

territorio francés, y la subsiguiente renuncia 
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que aquel monarca y toda su familia hicieron 

del trono de sus mayores en favor del empe 

rador Napoleón, se rompieron los vínculos que 

unían al rey con sus pueblos, quedaron estos 

en el pleno goce de su soberanía, y autoriza¬ 

dos para darse la forma de gobierno que mas 

les acomodase. Consecuencias de esta facul¬ 

tad fueron las inumerables juntas de gobierno 

que se erigieron en todas las provincias, en 

muchas ciudades subalternas, y aun en algu¬ 

nos pueblos de la España. Estos gobiernos po¬ 

pulares que debían su poder al verdadero ori¬ 

gen de él, que es el pueblo, quisieron sin 

embargo jurar de nuevo y reconocer por su 

rey á Fernando vn, bien sea por un efecto de 

compasión hacia su persona, ó bien por una 

predilección al gobierno monárquico. El pri¬ 

mer objeto de la junta de España fue asegurarse 

de la pocesion de las Américas, y al efecto se 

enviaron diputados á estas provincias , que 

procurasen mardencr una unión considerada 

casi imposible. La orgullosa junta de Sevilla 

que usurpó por algunos meses el título de 

« Soberana de Indias », fue la que mas se dis- 
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finguió en darse á reconocer en estos países. 

Dos enviados suyos llegaron á Cartagena. Ya 

les habían precedido por algunos días, las no¬ 

ticias de los sucesos que ocasionaron la ruina 

de la monarquía española, y en la sopresa y 

en el desorden de espíritu que causan los acon¬ 

tecimientos imprevistos , Cartagena aunque 

tuvo bastante presencia de ánimo para conocer 

sus derechos, tuvo también bastante generosi¬ 

dad para no usar de ellos en las circunstancias 

mas peligrosas, en que jamas se halló la na¬ 

ción de que era parte. Sacrificólos, pues ¿i la 

unión con su metrópoli, y al deseo de concurrir 

á salvarla de la mas atroz de las usurpaciones. 

La junta de Sevilla fué reconocida de hecho , 

á pesar de la imprudente conducta de sus En¬ 

viados, y á pesar de las vejaciones é insultos 

que los agentes del gobierno prodigaron al 

ilustre cabildo, y algunos de sus dignos miem¬ 

bros. Este cuerpo verdaderamente patriótico, 

elevó sus quejas al gobierno de España en los 

términos mas sumisos, y pidió una satisfacción 

de los agravios que se le habían hecho ; pero 

en cambio de nuestra generosidad, solo recibí- 



36 documentos. 

itios nuevas injurias, y en recompensa de la? 

riquezas que Jes enviamos para sostener la 

causa de ia nación, vino una orden inicua diri¬ 

gida al virey de este rcyno para hacer una pes¬ 

quisa a varios individuos del cabildo v á 

otros vecinos. 

lan atroz conducta de parte de un gobierno 

reconocido solo por conservar la integridad 

ue la nación, no fue capaz de desviarnos de 

nuestros principios ' nosotros fieles siempre á 

las promesas que habíamos hecho, continua¬ 

mos manteniendo esta unidad política tan cos¬ 

tosa, y tan contraria á nuestros verdaderos 

intereses. 

Entretanto el desorden , el choque de las 

diversas autoridades y ios males que de aquí 

eran de temerse, obligaron á las provincias 

de España á reunirse en un cuerpo común 

que fuese un gobierno general. Instalóse 

en Aranjuez la junta central , y desde este 

momento comenzaron á renacer nuestras es¬ 

peranzas de una suerte mejor. Triunfó la 

razón de las envegeeidas preocupaciones, y por 

la primera vez se oyó decir en España que los 
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americanos tenían derechos. Mezquinos eran 

los que se nos habían declarado; eran sujetos 

á la yoz de los ayuntamientos dominados por 

los gobernadores; eran los vireyes nuestros mas 
«✓ 

mortales enemigos, los que tenían influjo en 

la elección de nuestros representantes; pero 

al fin la España reconocía que debíamos tener 

parte en el gobierno de la nación; y nosotros 

olvidándonos del carácter dominante de los 

peninsulares, confiábamos que nuestra pre¬ 

sencia, nuestra justicia y nuestras reclamacio¬ 

nes habían al fin de arrancar al gobierno de 

España la ingenua confesión y reconocimiento 

de que nuestros derechos eran en todo iguales 

á los suyos. 

La suerte desgraciada de la guerra, no dió 

lugar á la llegada de nuestros representantes. 

Los enemigos entraron en Andalucía, y la 

junta central prófuga, dispersa, cargada de las 

maldiciones de toda la nación, abortó bien á 

su pesar, un gobierno monstruoso conocido 

e<m el nombre de regencia. Dominada por los 

Franceses casi toda la península y confinado 

este débil gobierno á la isla de León, volvió 
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sus ojos moribundos hacia la América, y te¬ 

miendo ya próximo el último periodo de su 

existencia, oímos de su boca un decreto lison- 

joio, que le arranco el temor de perder para 

siempre estos ricos paises, si no logroba sedu¬ 

cirlos con las mas alhagueñas promesas. Ofre¬ 

cíanos libertad y fraternidad; y al mismo tiempo 

que proclamaba que nuestros destinos no es¬ 

taban en manos de los gobernadores y vireyes, 

reforzaba la autoridad de estos, dejándolos arbi¬ 

tros de la elección de nuestros representantes. 

Eran estas circunstancias muy críticas para 

Caí tagena. El estado lamentable de la España 

sin mas territorio libre que Galicia, Cádiz y 

la isla de León, Valencia, Alicante y Cartage¬ 

na, el temor de ser envueltos en las ruinas 

que la amenazaban, y de caer en las acechan¬ 

zas de Napoleón, el deseo de concurrir á sal¬ 

varla por una parte ; el conocimiento de 

nuestros derechos, las pocas esperanzas que 

veíamos de que estos se reconociesen, los 

males que nos acarreaba un gobernador inso¬ 

lente, por la otra, hacían un contraste bien difí¬ 

cil de decidirse. Quisimos sin embargo abundar 
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en moderación y en sufrimiento, y aunque to¬ 

mamos medidas de precaución para alejar de 

nosotros los peligros que temíamos, nunca 

rompimos la integridad de la monarquía, ni 

nos separamos de la causa de la nación. Nues¬ 

tra seguridad exigió imperiosamente preparar¬ 

nos de todos modos para no caer en la común 

calamidad, y al efecto quisimos que el cabildo 

como un cuerpo compuesto de patricios, in¬ 

terviniese con el gobernador en la administra¬ 

ción del gobierno, y cuando ya no bastaba 

esta providencia; fue preciso deponer ueste 

mismo gobernador entrando en su lugar el que 

las leyes llamaban d sucederle. Las causas 

que nos movieron d este hecho estaban legal- 

mente justificadas con todas las formas jurídi¬ 

cas : el mismo comisionado que la regencia 

nos envió no pudo menos de aprobarles; y 

ademas sometíamos aquel gobierno el examen 

de nuestra conducta. Le ofrecimos fraternidad y 

unión, le enviamos cuantiosos socorros de dine¬ 

ro para sostener la guerra contra la Francia, le 

protestamos sinceramente que nuestros senti¬ 

mientos serian inalterables, siempre que se alen- 
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(licse nuestra justicia, se remediasen nuestros 

males y lir¡l)iese esperanzas de que se salvara 

la nación. Nada bastó, nada conseguimos. La 

regencia orgullosa con un reconocimiento que 

apenas se atrevió á esperar, mostróse indife¬ 

rente á nuestras reclamaciones, y en vez de 

escucharlas como merecían , dictó órdenes 

dignas del favorito de Carlos iv. A nuestras 

sumisiones, á nuestras protestas de amistad 

correspondió con palabras agrias é insultantes; 

y para acallar nuestras quejas, para darnos las 

gracias por los tesoros que les prodigamos, 

improbó nuestras operaciones en los términos 

mas insolentes y nos amenazó con todo el ri¬ 

gor de la soberanía mal reconocida aun en el 

mismo recinto de Cádiz. En la corta época 

que duró el consejo de regencia, su conducta 

fué en todo consiguiente á los tiránicos prin¬ 

cipios <pie halda adoptado con nosotros : los 

efectos fueron en todas partes casi iguales. 

^ arias provincias de América declararon su 

independencia : la capital de este reyno y mu¬ 

chas de sus provincias internas siguieron los 

mismos pasos. Tan seductor como era este 
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e ge ni pío , y tan justos los motivos que tenía¬ 

mos para imitarlo, no pudo sin embargo alte¬ 

rar nuestra conducta, á pesar de que los agen¬ 

tes del gobierno de España ponían todo su 

conato en disgustarnos. Las sangrientas esce- 

ñas de la Paz y de Quito, los crueles asesinatos 

de los Llanos, pusieron nuestro sufrimiento á 

la última prueba : mas á pesar de esto obró la 

moderación. Nosotros formamos una junta de 

gobierno para suplir las autoridades estingui- 

das en la capital; pero no negamos la obedien¬ 

cia á los gobiernos de España : nuestra junta 

tenia es verdad , facultades mas amplias que 

las de los vireves; pero la regencia babia obs¬ 

truido todos los canales de la prosperidad pú- 
« 

blica, declarando que solo atendía á la guerra 

y era menester que nosotros mirásemos por 

nuestra suerte. 

Acercóse entre tanto la época en que iban á 

realizarse nuestras esperanzas y á fenecer 

nuestros males. La España justamente digus¬ 

tada del ilegal gobierno de la regencia, apresuró 

la instalación de las cortes generales. Se anun¬ 

ció este cuerpo al mundo con toda la dignidad 
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dc lma &ran nación, y proclamó principios c 

ideas tan liberales, cual no las esperaba la 

loiropa de la ignorancia en que creía sumidos 

a los Españoles. Declarada la soberanía de la 

nación, la división de los poderes, la igualdad 

de derechos entre europeos y americanos, la 

libertad de la imprenta y otros derechos del 

pueblo, nada mas nos quedaba que desear 

sino verlo todo realizado; y ceducidos con 

-unas ideas tan alhagueñas, creimos que em¬ 

pezaba ya ñ rayar la aurora de una feliz rege¬ 

neración. Reconocimos pues las cortes, pero 

hechos mas cautos con las lecciones de lo pa¬ 

sado, y convencidos por nuestra propia espe- 

ricncia de que un gobierno distante, no puede 

bal ei la lelícidad de sus pueblos, las recono¬ 

cimos solo como una soberanía interina, 

mientras que se constituyan legalmente con¬ 

forme a los principios que proclamaban , re¬ 

servándonos siempre la administración inte- 

rior, y gobierno económico de la provincia. 

Mas, presto conocimos que las mismas cortes 

no oslaban exentas del carácter falaz que lia 

distinguido á los gobiernos revolucionarios de 
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España. La libertad, la igualdad de derechos 

que nos ofrecían en discursos, solo eran con 

el objeto de seducirnos y lograr nuestra reco¬ 

nocimiento. En nada se pensó menos que en 

cumplir aquellas promesas : los hechos eran 

enteramente contrarios : y mientras que la 

España nombraba un representante por cada 

cincuenta mil habitantes aun de ios países 

ocupados constantemente por el enemigo, pa¬ 

ra la América se adoptaba otra base calculada 

de intento, para que su yoz quedase ahogada 

por una mayoría escandalosamente conside¬ 

rable , ó mas bien diremos que las inconce- 

cuencias que se cometieron en este particular, 

asignando unas veces un diputado por cada pro¬ 

vincia y después veintiocho por toda la Amé¬ 

rica, indicaban un refinamiento de mala fe res¬ 

pecto de nosotros. Siendo la nación soberana 

de sí misma , y debiendo cgercer esta soberanía 

por medio de sus representantes, no podíamos 

concebir con que fundamentos una parte de la 

nación, quería ser mas soberana y dictar leyes 

á la otra parte mucho mayor en población y 

en importancia política ; y como siendo iguales 
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oí derechos no lo eran también en el influjo 

y los medios de sostenerlos. 

Nosotros debimos someternos á tan de era- 
O 

dan te desigualdad. Reclamamos, represen¬ 

tamos nuestros derechos con energía y con 

yigor, los apoyamos con razones emanadas de 

las mismas declaratorias del Congreso Nacio¬ 

nal : pedimos nuestra administración interior 

fundándola en la razón, en la justicia, en el 

egemplo que dieron otras naciones sabias, 

concediéndola á sus pocesiones distantes aun 

en el concepto de colonias que estaba ya des¬ 

terrado de entre nosotros; y últimamente ofre¬ 

cíamos de nuevo, bajo estas bases la mas per¬ 

fecta unión y para mostrar que no eran vanas 

palabras, enviamos los auxilios pecuniarios que 

nos permitían las circunstancias. Los que lla¬ 

maban diputados de la América, sostuvieron 

en las cortes con bastante dignidad la causa de 

ios americanos ; pero la obstinación no cedió : 

la razón gritaba en vanoá los ánimos obcecados 

con las preocupaciones y la ambición de do¬ 

minar : sordos siempre á los damores de nues¬ 

tra justicia, dieron el último fallo á nuestras 
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esperanzas, negándonos la igualdad de repre¬ 

sentantes y fue un espectáculo verdaderamente 

singular é inconcevible ver que al paso que la 

España europea con ía una mano derribaba el 

trono del despotismo , y derramaba su sangre 

por defender su libertad; con la otra, echase 

nuevas cadenas á la España americana , y ame¬ 

nazase con el látigo levantado á los que no 

quisieren soportarlas. 

Colocados en tan dolorosa alternativa, he¬ 

mos sufrido toda clase de insultos de parte de 

los agentes del gobierno español, que obrarían 

sin duda de acuerdo con los sentimientos de 

este; se nos hostiliza, se nos desacredita, se 

corta toda comunicación con nosotros, y por¬ 

que reclamamos sumisamente los derechos que 

la naturaleza antes que la España nos había 

concedido, nos llaman reveldes, insurgentes 

v traidores, no dignándose contestar nuestras 

solicitudes el gobierno mismo de la nación. 

Agotados ya todos los medios de una deco¬ 

rosa conciliación, y no teniendo nada que es¬ 

perar de la nación española, supuesto que el 

gobierno mas ilustrado que puede tcn*cr des- 
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conoce nuestros derechos y no corresponde d 

°S fines para que han sido instituidos los so¬ 

nemos, que es el bien y felicidad de los miem- 

nros de la sociedad civil : el deseo de nuestra 

luopia conservación y de proveer á nuestra 

subsistencia política , nos obliga á poner en 

USO los derechos imprescriptibles que recobra- 

ü‘°b COn Ias i enuncias de Bayona, y la facultad 

<¡ne tiene todo pueblo de separarse de un g0- 

bierno que lo hace desgraciado. 

Impelidos de estas razones de justicia que solo 

son un débil bosquejo de nuestros sufrimientos, 

j uc ks naturales y políticas que tan imperio¬ 

samente convencen la necesidad que tenemos 

de esta separación indicada por la misma na¬ 

turaleza, nosotros los representantes del buen 

pueblo de la provincia de Cartagena de Indias 

ton su espreso y público consentimiento, po¬ 

to nido por testigo al ser supremo de la recti¬ 

tud de nuestros procederes, y por arbitro al 

mundo imparcial do la justicia de nuestra causa, 

declaramos solemnemente á la faz de todo el 

mundo que la provincia de Cartagena de Indias 

es desde hoy de hecho y por derecho Estado 
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libre, soberano é independiente; que Se halla 

absuelta de toda sumisión , vasallaje, obedien¬ 

cia, y de todo otro vínculo de cualquier clase 

y naturaleza que fuese, que anteriormente la 

ligase con la corona y gobiernos de España, y 

que como tal Estado libre y absolutamente in¬ 

dependiente, puede hacer todo lo que hacen y 

pueden hacer las naciones libres é indepen¬ 

dientes. Y para mayor firmeza y validez de esta 

nuestra declaración empeñamos solemnemente 

nuestras vidas y haciendas, jurando derramar 

hasta la última gota de nuestra sangre antes 

que faltar á tan sagrado comprometimiento* 

Dada en el Palacio de gobierno de Cartagena 

de Indias á 11 dias del mes de noviembre de 

1811, el primero de nuestra independencia. 

Ignacio Cavero, presidente, Juan de Dios 

Amador , José María García deToledo , Ramón 

llipoll, José de Casamayor , Domingo Grana¬ 

dos, José María dei Real, Jerman Gutiérrez 

de Piñerez, Eusehio María Canabal, José Ma¬ 

ría del Castillo, Basilio del Toro de M en do 7.a, 

Manuel José Canabal, Ignacio de Narvacz y 

la Torre, Santiago de Lecuna, José María de 
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la J erga, Manuel Rodríguez Torices, Anselmo 

José de Urreta, Juan de Arias, José Fer¬ 

nandez de Madrid, José María Benito Reyollo 
secrelario. 
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N° 14. 

ACTA POR LA CUAL EL BRIGADIER BARATA Y SUS 

OFICIALES SE SEPARARON DEL GOBIERNO DE 

CUNDI NAMARCA. 

En la villa de Sogamoso á veinte y cinco de 

mayo de mil ochientos doce. El señor Briga¬ 

dier don Antonio Baraya , comandante de la 

segunda espedicion de Cundinamarca liácia el 

Norte, Jiizo juntar en su casa á todos los ofi¬ 

ciales que la componen para determinar lo 

que se debía hacer con vista del estado en que 

se hallaba nuestra existencia política por los 

procedimientos del gobierno de Santafé, en or¬ 

den á la pronta formación del Congreso y la 

decidida voluntad de las provincias de funja 

Socorro, Pamplona, y demas que componen 

el reyno. Dicho señor Brigadier hizo presente : 

que el presidente de Santafé había entablado 

negociación con los diputados comisionados 

singularmente para ello por los demas d¡pota¬ 

dos residentes en Ibagué, y que de ellas resul- 
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toba la adhesión que ya manifestaba dicho 

señor presidente, de formar el Congreso bajo 

las condiciones espresadas en carta particular 

o( uno de los comisionados que se hicieron 

pi asentes. Que la voz espresa y la voluntad 

decidida de todas las provincias era la de for¬ 

mar el supremo Congreso, como el único que 

podía resistir los ataques de los enemigos este- 

i mies , poner en seguridad a todo el reyno, y 

garantizarías de no ser divididas, y subyugadas 

por Cundinamarca comoya lo habían comen¬ 

zado á esperimentar. Que para llevar al cabo 

la formación de este supremo cuerpo de Nación, 

había ofrecido el gobierno de Tunja todos los 

auxilios de hombres, armas , pertrechos, ví¬ 

veres y caudales, y que el gobierno de Pam¬ 

plona solo había concurrido con dinero para 

el mismo efecto, por hallarse empeñado en 

defender su territorio de la invasión que le 

amenazaba por los enemigos de la causa. Que 

la parte mas sana y mas notable del estado de 

Cundinamarca estaba decidida á contribuir á 

que se montase el deseado Congreso General; 

y últimamente hizo presente el señor Brigadier 
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una orden del secretario de guerra en que 

prevenía se retirase con toda la espedicion hacia 

la capital, mediante á haber desaparecido los 

objetos que habían conducidos á dicha espe¬ 

dicion. 

Todo lo referido hecho presente exigió el 

señor Brigadier que cada oficial, franca y libre¬ 

mente, sin temor de incurrir en delito, digese : 

i° si convenia mantenernos bajo la protección 

del gobierno de Tunja hasta que se formase el 

Congreso Supremo, ose debía obedecer pron¬ 

tamente la orden del gobierno que hacia reti¬ 

rar la espedicion á Santafé; 

2o Si nos debíamos oponer á realizar cual¬ 

quier plan que atacase la libertad é integridad 

de las provincias, ó solo obedecíamos las poste¬ 

riores órdenes del gobierno de Cundinamarca ; 

5o Si convenia ofrecernos al Congreso ó ó 

sus diputados, prometiendo que no desmaya¬ 

remos hasta verlo formado, y que solo sus 

ordenes pondríamos en egecucion ó prescindía¬ 

mos el dar este paso. 

Para mejor asegurar el voto común, hizo 

leer el señor Brigadier, el oficio de Pamplona, 
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en que pide una compañía en auxilio para po¬ 

der rechazar completamente el enemigo que 

ia amenazaba; pues esta súplica puede hacer 

variar el estado de las cosas y asegurar mas el 

éxito de Ja junta. 

Oidas atentamente las razones espuestas por 

el señor Brigadier, procedió cada uno de los 

oficiales á dar su yo lo sobre los tres puntos 

propuestos, y sobre el primero digeron todos 

de común acuerdo : que no se debía obedecer 

la orden indicada de que se retirase la espedi¬ 

do n á Santafé, sino que el señor Brigadier de 

acuerdo con el gobierno de Tunja y el de 

Pamplona, trabajase por formar el Congreso 

General del reyno ; pero que todas las opera¬ 

ciones militares debían dirigirse por el mismo 

señor Brigadier, y que asi serian todas obede¬ 

cidas. Sobre el segundo digeron : que Jas pos¬ 

teriores que emanen del gobierno de Cundina- 

rnarca no deben obederse, y que si alguna se 

dirigiese á defender la causa común del reyno, 

atacada por ios enemigos esteriores, se verá 

si verdaderamente hay peligros trascendenta¬ 

les al reyno. y prontamente de acuerdo con 

''2’ •V’Si V" 
va':>v ■■ 



fas provincias debe proceder la defensa, nú por 

que asi lo hubiese mandado el presidente de 

Santafé, sino porque peligrábala libertad única 

que hemos jurado sostenery defender. Y sobre 

el tercero di ge ron todos : que era de ofrecernos 

á los diputados del Congreso, asegurándoles que 

no cesaríamos en la empresa hasta ver formado 

ese cuerpo y que solo las órdenes que proce¬ 

diesen de él, serian obedecidas por nosotros. 

Con lo cual se concluyó esta acia que firman 

individualmente los oficiales para su perpetua 

Constancia, y con la que se constituyen obli¬ 

gados á cumplir con el general voto que se ha 

manifestado. Antonio Baraya, José Avala, 

Francisco Caldas, Rafael Urdaneta, Antonio 

JoséYelez, Manuel Ricaurte y Lozano, José 

María Ricaurte, José Arce, Angel González, 

Lino Moría Ramírez, Francisco de Paula San¬ 

tander, Luciano d’Elhuyar y Bastidas, José 

Agustín Rosas. Es copia Sogamoso fecha ut— 

supra, Francisco de Paula Santander. 

Esta acta se acompañó con el oficio siguiente. 

Cuando recibí la orden de Y. E. comunicada 

por el señor secretario de guerra en 26 de 

ix. 5 
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mayo , previeniéndome marchase inmediata¬ 

mente á esta capital bajo toda la severidad de 

la ordenanza, ya tenia la gran satisfacción de 

conocer él único objeto á que debían solo di¬ 

rigirse todas mis operaciones y las de mi espe- 

dicion. 

Lea Y. E. la acta que acompaño, y persuá¬ 

dase que mis oficiales y yó desconocemos la 

autoridad de un hombre que con escándalo de 

(odas las almas libres pidió y consiguió la sus¬ 

pensión del imperio de la constitución : de un 

hombre que valido de ella, espatrió á dos 

dignos y honrados ciudadanos, sin oirlos ni 

convencerlos en juicio, manteniéndose en se¬ 

guida al frente de unos pueblos sin ley, sin un 

antemural á la arbitrariedad : de un hombre 

que obstinadamente se ha opuesto á la forma¬ 

ción del cuerpo supremo de Nación, obstru¬ 

yendo todos los medios de que el reyno se 

valia para formarlo : de un hombre que ha 

depuesto con la arbitrariedad de un tirano, á 

ílicaurte , gele militar libre y honrado, porque 

se denegó á subyugar á Pamplona : de un 

hombre que ha enviado pliegos á Santa Marta 
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y á Maracaybo, á estas dos provincias que á 

cara descubierta han declarado la guerra á 

todas las que lian proclamado su libertad : de 

un hombre que destinó en calidad de Plenipo¬ 

tenciario hacia los Sátrapas de Santa Marta, á 

otro poco contento con el sistema liberal pro¬ 

clamado por la América del Sur : de un hombre 

que ha negado socorros pecuniarios á Carta¬ 

gena empeñada en sostener el carácter libre 

independiente, que ha mirado tranquilo á los 

enemigos de Santa Marta apoderarse de los 

mejores y mas ventajosos puntos del Magda-* 

lena, mientras que se destinan las tropas, ar¬ 

mas y caudales en marchar á las provincias 

para desorganizarlas, dividirlas, y á pretesto 

de su desorganización dominarías : de un hom¬ 

bre en fin, que ha dado pruebas nada equívocas 

que pretendía establecer una corona y dinas¬ 

tía, sobre las ruinas de la corona y dinastía de 

los Borbones que el reyno ha mirado con hor¬ 

ror. 

Estas consideraciones y las de ver al reyno 

despedazado, los enemigos insolentes y muy 

reforzados, á las provincias de Tunja, Pam 
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piona y Casanare, resucltsa á unirse á la con¬ 

federación de Venezuela, á los dos h¡j os de 

V. E. cruzando en corso la costa en barco Es¬ 

pañol ; á los europeos vecinos de Santafé muy 

adictos y contentos con V. E.; todo esto ar¬ 

rancó de mis oficiales la resolución ne no obe¬ 

decer orden de ese gobierno que no se dirigiese 

Á procurar todos los medios de formar el Su¬ 

premo Congreso. Asi lo lian resuelto conven¬ 

cidos que "a libertad é independencia delKeyno 

que han jurado sostener y defender, no se 

puede conseguir sino por medio del Congreso; 

que solo el Congreso puede hacer figurar á 

esta patria en todas las naciones del universo; 

que solo el Congreso puede uniformar nues¬ 

tros sentimientos, nuestras opiniones, y emba¬ 

razar el camino á la ambición, á la arbitrarie¬ 

dad ; y que solo el Congreso puede dirigir la 

fuerza armada á que cumpla con sus únicos 

deberes de defender al Estado de ataques este- 

riores, mantener el orden, y hacer obedece# 

las leyes. 

* Esta, señor Escelentísimo, es la resolución 

que hoy anima á mis oficiales, y á mí : reso- 

% 
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ilición digna de las almas libres y amantes de 

la felicidad común, que detestan emplearse en 

oprimir á sus hermanos, prostituyendo asi su 

carácter y honor. Ese gobierno por tanto po¬ 

drá disponer de mi empleo y de los de mis 

oficiales : de estos empleos que nos equivocan 

y confunden con esas almas baias, aduladoras, 

mercenarias. 

Esté Y. E. entendido que de este oficio re¬ 

mito varios egemplares á los gobiernos del 

reyno, y á los hombres sensatos de esa capital. 

Sogamoso 29 de mayo de 1812. Escelentísimo 

señor. Antonio Baraya. Escelentísimo señor, 
y %j 

presidente y consejo del poder egecuiivo de 

Cundinamarca. 
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1 0. 

i»PICIO bE LOS DIPUTADOS PARA EL CONGRESO Al 

PRESIDENTE NA RIÑO Y SU CONTESTACION. 

Escelentisimo senor. Ya han comenzado á ve¬ 

rificarse los anuncios que hicimos a Y. E. en 3o 

del próximo pasado junio, rogándole que desis¬ 

tiese de la empresa de ocupar áTunja y se reti¬ 

rase de su territorio, porque un paso de esta 

naturaleza frustraría las medidas saludables que 

se tomaban para que marchasen las tropas exis¬ 

tentes en el Socorro contra el enemigo común. 

El comandante Barayá dice formalmente al go¬ 

bierno de Tunja, en oficio que acabamos de reci¬ 

bir, comunicado por este y con solo la noticia 

de las tropas que comenzaban á moverse de 

Santafé, que no marchará á Cuenta mientras no 

tenga una seguridad de que no lo hacen otras á 

su retaguardia esponiendo su existencia, la de 

sus oficiales, y egército cuando ellos se empe¬ 

ñan en contener al enemigo. ¿ Qué dirá y qué 
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hará ahora cuando sepa que no solo son ama¬ 

gos, sino que realmente Y. E. despreciando c* 

allanamiento del mismo comandante para mar 

char á Pamplona, aun á las órdenes ó de se¬ 

gundo del comandante Pey, se ha internad 

hasta la capital de Tunja y enviado tropas por 

otra parte? El comandante Baraya tratará sin 

duda de salvar su egércilo á todo trance ; él se 

batirá con las tropas que van á perseguirlo ; 

¿ y qué fruto habria sacado Y. E. de estas 

hostilidades? Primero, el hacer que se aban¬ 

done la defensa de Cuenta y Pamplona como 

va lo tenemos indicado; segundo, el esponcr 

de este modo á todo el reyno á los peligro* 
%y Jl v_' 

que son consiguientes, debilitadas las única- 

barreras que podríamos oponerlo por aquella 

parte ; y tercero, ver inundado el mismo reyno 

en la sangre de nuestros hermanos. Suponga¬ 

mos todo lo mas favorable que se pueda supo¬ 

ner á favor de V. E., es decir, que venzan 
• 

sus armas. ¿ Pienza Y. E. que se conseguirá 

esto sin dolorosos sacrificios de su parle, y de 

la de unos oficiales de honnr empeñados en 

una causa que creen justa, y que se defenderán 
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¡insta el último trance? ¿ Y quién responderá 

de estos males que se van á causar? Baraja ha 

ncclio un sacrificio digno de una alma grande 

y generosa, cual és el de ceder sin disputa la 

primacía del mando de las tropas al coman¬ 

dante Pe y , y ponerse en cierto modo á sus 

órdenes solo por ir á atender á la defensa co¬ 

mún. El gobierno de Tunja convino en ello á 

pesar de sus propios peligros. Nosotros roga¬ 

mos encarecidamente á Y. E. admitiese este 

partido en el oficio en que dimos cuenta á Y. E. 

del resultado de nuestra mediación. Todo lo 

ha despreciado Y E. ; pero el reyno que ahora 

observa en silencio, al fin juzgará de estos 

procedimientos con imparcialidad. No olvide 

• fi,3C e* gobierno de Cundinamarca es el 

autor- de estas desavenencias por la ocupación 

oe pueblos que no le pertenecen, y que fuera 

( nal lucra la condqcta posterior de los que se 

V( U oprimidos, nada ha podido ni puede im¬ 

putárseles con razón. Concluimos suplicando 

á i. E. de nuevo que salga de Tunja y dege 

obrar á las tropas que están en ei Socorro con¬ 

tra e! enemigo común que no debilite las 



fuerzas que boy podríamos oponerle con ven¬ 

tajas y mañana serán insuficientes, y que ac¬ 

ceda á la propuesta que tiene he< ha anlerior- 
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mente el comandante Baraya, y á que so lia 

prestado Turija. Si Y. E. ama el reyno, nada 

hay en este paso que no sea decoroso , pues á 

su salvación debe ceder todo otro respeto, y 

nosotros nos atrevemos á afirmar que este solo 

sacrificio valdría á Y. E. mas gloria y 1c daría 

un mérito que desde luego no encontrará cu 

muchas batallas. Dios guarde á Y. E. muchos 

años. Yilla de Leyva 5 de julio de 1812. Juan 

Marimon y Enriquez, Camilo de Torres, Fru¬ 

tos Joaquín Gutiérrez, José María del Castillo. 

Escelentísimo señor presidente del Estado de 

Gundinamarca. 

Contestación 

Cansado de sufrir insultos de Y. S. S. lomo 

la pluma para contestar por última vez á sus 

oficios y amenazas. El resultado de la comisión 

de Y. S. S. presenta por todos sus aspectos, 

no una mediación para sosegar las desavenen.' 
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cias suscitadas por los comandantes Barava y 

Xlicaurte, sino una protection y fomento de 

sus miras subversivas j hostiles : veamos los 

h( dios que son los que deben decidir de parte 

cíe quien esta la justicia, y dejémonos de es- 

clamaciones sobre la salud publica con que 

cada uno quiere en el dia cubrir sus miras par¬ 

ticulares. Cuando el gobierno de Cundinamarca 

celebró los tratados con los diputados don 

Frutos Gutiérrez y don José María Castillo, 

paia la pronta instalación del Congreso, que 

los demas diputados ratificaron, todavía se 

hallaba el comandante Baraya en Sogamoso, 

y no habia dado el escandaloso paso de alzarse 

con las armas de su gobierno, y antes de de¬ 

clararse este comandante enemigo de Cundi¬ 

namarca se le habían comunicado órdenes para 

que hiciera marchar las tropas á Cúcuía advir¬ 

tiéndole que no dejara un solo soldado en 

Sogamoso. De aqui resultan tres verdades in- 
/ 

dudables : primera que no fue la pronta insta¬ 

lación del Congreso la que lo movió á dar este 

paso porque ya estaba esta decretada y san¬ 

cionada por el gobierno y el serenísimo colegio 
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revisor de la acta de federación : segundo, que 

no fue el deseo de que volaran los auxilios d 

Cúcuta porque ya tenia la orden de que siguie¬ 

ran ; y tercera, que tampoco pudo ser la opre¬ 

sión de Sogamoso, porque ademas de haber 

el mismo comandante hecho la agregación, se 

le prevenía que no dejara un solo soldado en 

aquel distrito , y no hay opresión sin fuerza. 

Sedujo Baraya d sus oficiales, y se entregó con 

las tropas y armas de Cundinamarca á un go¬ 

bierno de que poco antes blasfemaba; recibe 

grados de este, se une d sus tropas, marcha y 

ocupa territorios de que está en pocesion 

Cundinamarca, publicando que va d quitar 

las armas al Brigadier Pey, y volver con todas 

sobre Santafé d deponerme como tirano dic¬ 

tador malvado. Antes de salir Baraya para el 

Socorro parten Y. S. S. en comisión, y Baraya 

no aguarda su llegada, sino que precipita su 

marcha, temeroso seguramente deque se le 

cortara el vuelo d sus ideas con algunas proposi¬ 

ciones de conciliación. ¿Qué quiere decir esto ? 

será la salud pública, el honor y el deber de un 

militar y de un buen ciudadano, lo que obliga 



a dar tales pasos al comandante Baraya ? Es 

menester todo el eucono y prevención que 

^ • S. S. tienen contra mi, para atreverse á 

mirar tales procedimientos no solo corno jus¬ 

tos, sino como honrosos y capaces de hacer 

merecer á Baraya el epíteto de Ilustre. Y. S. S. 

tienen valor de decirme en su oficio de veinte 

del pasado estas formales palabras » ¿ qué 

riesgos ni que peligros son pues ¡os que tendría 

qu< temer nunca Santafe aun en el caso de que 

entrasen en ella los comandantes Baraya y 

Ricaurtc ? » Oigan V. S. S. á Baraya ó ates de 

darles yo la respuesta ;i semejante pregunta. 

En oficio de catorce de junio desde Sachica, 

dice Baraya á Pey entre otras cosas estas pala¬ 

bras. « lo no creo á Y. S. cómplice en ios 

plmes infames del tirano Nariíío , planes hor¬ 

rendos de vender su patria, y sus hermanos á 

la furia de bárbaros Españoles. Para librar 

al reyno de su inevitable ruina, marcho con dos 

mil hombres armados á esa provincia á fin de 

que Y. S. ponga á mi disposición las tropas, 

armas y pertrechos que manda en esta ». Su¬ 

pongamos ahora las armas de Pey puestas á 
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disposición deí Ilustre Baraya, y d este en el 

caso ele la pregunta de Y. S. S. entrando en 

Santafé con toda esta fuerza, y con la idea de 

que el presidente Narifío es un tirano malvado. 

Pregunto yo también ¿ qué baria con esta 

fuerza y esta idea? claro está : deponer al ti¬ 

rano, trastornar el gobierno y dar la ley á la 

ciudad y á todo el Estado, con la misma fuerza 

que se le confió para defenderlo. Esto para 

Y. S. S. no es un mal digno de temerse ; luego 

Y. S. S. aprueban, y tienen por un bien mi 

deposición y el trastorno del actúa’ gobierno 

de CuinJinamarca : y con semejantes principios 

¿ qué resultados debíamos esperarde 'a media¬ 

ción de V. S. S.? El éxito lo ha dicho : irritar 

más al gobierno de Tunja y animar la insurrec¬ 

ción de los comandantes Para va v Ricaurte sin 

advertir los peligros en que ponen ;i lodo el 

reyno con un manejo tan impolítico por no 

decir criminal. Y. S. S. para paliar la conducta 

de Baraya dicen en su último oficio de cinco 

del corriente que yo « despreciando el allana- 

namiento de Baraya para marchar á Pamplona 

‘ O’! aun a las órdenes ó de secundo del comandan U;* 
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Pey me lie internado hasta la capital de Tunja ». 

Pregunto yo ú V. S. S. : si Barava se allana á 
*/ 

seguir bajo las órdenes del comandante Pey, 

c este de quién recibe órdenes? y ¿ cómo es 

que no obedeciendo Baraya ni reconociendo 

por autoridad legítima la de Cundínamarca 

puede seguir á las órdenes de quien la obedece ? 

c Es esto manejarse Y. S. Sv con la buena fe 

y decoro correspondiente á su representación, 

y á la dignidad é importancia de su comisión? 

Si Cúcuta y Pamplona se yen subyugadas, si 

la libertad del rey no entero peligra, atribuyanse 

estos males á los planes infernales de los auto¬ 

res del Efímero, á la insubordinación de los 

comandantes Piicaurte y Baraya, á la obstinación 

del gobierno mismo de Pamplona que resistió 

la entrada de las tropas de Cundinamarca por 

tres ocasiones, y á la conspiración que se ha 

lomentado contra el gobierno de Santafé y 

mi persona, valiéndose hasta de la mentira y 

de los medios mas bajos para desacreditarme, 

y reducir las provincias y las espediciones á la 

confusión y desorden en que nos vemos en¬ 

vueltos. Supongan Y. S. todo lo peor que 
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se ha dicho de mis planes de unir á Pamplona 

por la fuerza ¿ serian ni remotamente compa¬ 

rables los males que ahora están sufriendo 

aquellos desgraciados pueblos, con los de su 

agregación á Cundinamarca ? Ahora han per¬ 

dido su existencia política, sus bienes, su liber¬ 

tad y andan fugitivos y errantes por los montes; 

y en aquel caso se hallarían como Mariquita y 

los demas pueblos agregados, disfrutando á lo 

menos de su existencia, de sus bienes y de sus 

vidas, aun cuando se quiera suponer que no 

se les dejaba la libertad que antes se pretendía 

que disfrutaban. Ahora quizá no podremos re¬ 

ponerles á su antiguo estado, ni resarsirles los 

bienes que han perdido, y entonces con solo 

aguardar la reunión del Congreso General ha¬ 

brían vuelto á su decantada soberanía : en una 

palabra, lo han perdido todo por no sacrificar 

una parte en odio de Cundinamarca. Vuelvan 

V. S. S. sobre sí; adviértanla responsabili¬ 

dad de que están cargados, depongan y wagan 

deponer á sus secuaces ese encarnizamiento, 

esa guerra que me han declarado, y que nos 

lleva ya á nuestra ruina. Y para que V. S, S. y 
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el inundo entero se satisfaga de que en mí no 

hay mas miras que lu salvación del reyno , y 

que no hago uso de solas palabras para alucinar 

con ellas, desafio á Y. S. S. y á los bravos 

comandantes á que renunciemos todos los 

puestos en que nos hallamos, y que reducidos 

á la clase de simples soldados de la patria, eli¬ 

jamos un ge fe imparcial á quien obedezcamos 

y confiemos todas las fuerzas que se hallan di¬ 

vididas , y que bajo sus órdenes volemos á sal¬ 

var la patria, dando un egemplo de bul Lo de 

que solo deseamos de veras la pública felici¬ 

dad. Dios guarde á Y. S. S- muchos años. 

Tunja 7 de julio de 1812. Antonio Nariño. 

Señores diputados del Congreso, don Juan 

Marimon, don Camilo Torres, don Frutos 

Gutiérrez, y don José María del Castillo. 
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N" 16. 

TRATADOS ENTRE EL SUPREMO PODER ECECUTIVO 

DE CUNDINAMARCA Y LOS COMISIONADOS QUE 

NOMBRÓ LA DIPUTACION GENERAL DE LAS PRO¬ 

VINCIAS, RESIDENTE EN ÍBAGUE. 
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El poder egecutivo del Estado de Cundina- 

marca que con el fin de acelerar la formación 

del Congreso General del reyno, cscitó á los 

diputados residentes en íbogué en oficio de 

26 de abril último, á que fijando la base de la 

población, hiciesen la convocatoria correspon¬ 

diente para su instalación bajo las concicio- 

nes allí espresadas : y ios segundos represen¬ 

tantes de ios Estados de Pamplona y Tunja, 

don Frutos Joaquín Gutiérrez y don José Ma¬ 

ría del Castillo, encargados por dichos diputa¬ 

dos para adelantar y concluir fructuosamente 

esta negociación, después de haber maniíes- 

tado sus credenciales y conferido sobre el 

asunto en los dias 12 y 18 del corriente por 
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mañana y tarde, han convenido en los articir 
los siguientes. 

i Los diputados de Cundinamarca marcha¬ 

ran inmediatamente d unirse con los de las 

demas provincias para instalar el Congreso en 

el lugar que determinen de común acuerdo; 

a° Cualquier lugar que escoja el Congreso 

para su residencia, estaña durante ella, inde¬ 

pendiente del gobierno de este Estado, y bajo 

la sola dependencia del Congreso , el cual 

acordará con el mismo gobierno la estcncion 

del territorio, según fuere el punto elegido y 

atendidas sus circunstancias : salvo que sea la 

capital que no quedará bajo la independencia 

del Congreso, aunque en tal caso se acordará 

del mismo modo todo lo que sea concerniente 

á su seguridad, decoro, y atribuciones; 

5o Verificada la instalación del actual Con¬ 

greso, empezará este desde luego á obrar en 

la deíensa común y seguridad del reyno, te¬ 

ño ndo en consideración las medidas que hasta 

ahora ha tomado el gobierno de Cundinamarca 

como conducentes al propio objeto, y entre 

oirás las negociaciones ya principiadas, las 
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guales ofrecen los comisionados de la X nion 

recomendar á los diputados de las provincias, 

para que traten de no comprometer ni dejar 

en descubierto el honor del gobierno, que las 

ha comenzado con buenos y sanos designios; 

4o Instalado el Congreso, cuidará de hacer 

cuanto antes la convocatoria para la gran con¬ 

vención del reyno, por la base de población 

que determinará previamente; 

5° Las armas que se saquen de los almacenes 

ó parques de Cundinamarca con las ti opas y 

oficiales, lo mismo que las de las otras provin¬ 

cias confederadas, se le restituirán luego que 

hayan servido á los objetos de la común de¬ 

fensa, á que las haya destinado el Congreso a 

sus espensas; 

6o No considerándose el punto sobre la casa 

de moneda tan urgente que exija una previa 

resolución, para que no se dilate por ella la 

formación del Congreso, quedará en suspenso 

hasta que sobre él puedan proceder de acuerdo 

los Estados de Cundinamarca y Popayan; 

7° Para que tengan efecto los artículos an¬ 

teriores, el presente Congreso reconocerá ki 
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provincia de Cundinamarca con la estencicn 

que actualmente tiene, esto es con las agrega¬ 

ciones de las provincias de Mariquita, Neyva, 

.Socorro ; y de la de Tunja, los pueblos de Muso, 

Cliiquinquirá ; Villa de Leyva y Sogamoso , 

ya agregados por los límites de sus particula¬ 

res agregaciones : y el mismo Congreso se 

obLga á hacer cuanto esté de su parte para 

mantener la integridad de este Estado en los 

términos reíeridos, basta que la gran conven¬ 

ción demarque perentoriamente los de los Es¬ 

tados que hayan de quedar en la federación; 

8 En consecuencia Cundinamarca se obliga 

á no admitir por si sola mas agregaciones que 

las que tiene actualmente, y á que en caso de 

que se propongan algunas otras, no se creen- 

V-n s«no con la aprobación del Congreso. 

Los presentes tratados que subscriben las dos 

pa -tes contratantes, y autorizan los secretarios 

ce Estado que presenciaron su conclusión , 

quedarán originales en el poder egecutivo de 

este Estado de Cundinamarca, poniendo en 

manos de los comisionados de la Union otro 

idéntico egcmplar, y remitiéndose á la consi- 
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deracion del colegio de representantes de dicho 

Estado, que va á instalarse para que en cono¬ 

cimiento de estar vencidas iíu> principales difi¬ 

cultades relativas á la acta de unión sobre que 

debe tratar, y que ha sido el objeto de su con¬ 

vocación , proceda en lo demas con esta inte¬ 

ligencia. Santafé 18 de mayo de 1812. Anto¬ 

nio Nariño, presidente del Estado; Manuel 

Benito de Castro, consejero; José Diago , 

consejero ; Frutos Joaquín Gutiérrez ; José 

María del Castillo. 
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T-KATADOS DE SANTAROSA, CELEBRADOS EN 5o DE 

JULIO DE l8l2 ENTRE LOS GOBIERNOS DE CUN^ 

DINAMARCA Y TUNJA. 

Nos los ciudadanos gobernantes del Estado 

libre de Tunja, á saber : el ciudadano Juan 

Nepomuceno Niño, presidente gobernador ; 

Juan Agustín de la Rocha, presidente del Se¬ 

nado , Joaquín Malo; José Ramón de Eíjuigai- 

ren; Antonio Rojas, y José Cayetano Yasquez, 

senadores : y por otra parte los ciudadanos 

Domingo Cayzedo, Tiburcio Echeyarria, y 

Miguel José Montalvo, comisionados con ple¬ 

nos poderes del ciudadano Antonio Nariño, 

presidente del Estado de Cundinamarca cerca 

del Estado de Tunja, para terminar pacífica¬ 

mente los negocios y desavenencias pendientes 

entre uno y otro Estado, fecha en 20 del cor¬ 

riente mes : deseando unos y otros que solo 

la paz y amistad republicana nos una estrecha¬ 

mente para resistir de este modo á los enemi¬ 

gos esteriores que amenazan ya de cerca a la 

libertad é independencia de la Nueva Granada; 

Ty'-A 
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y teniendo á la vista las proposiciones hechas 

á la representación nacional de C ondina inarca 

en 2 del presente julio por los ciudadanos 

Antonio Raraya y Joaquín de Ricaurte , ge íes 

militares de Tunja, y el acta que en 7 de julio 

celebró sobre ella el senado de esta, para cuya 

ratificación, ampliación ó restricción se halla 

bastantemente autorizado el referido ciuda¬ 

dano Nariño por la representación nacional 

de Cundinamarca, convenimos en ajustarlos 

siguientes tratados relativos á las citadas pro¬ 

posiciones. 

i° Los comisionados de Cundinamarca subs¬ 

criben á la mas pronta formación del Congreso, 

en cuanto alcanza el lleno de facultades de su 

comitente, conforme á la acta de federación, 

y á los pactos que la moderan celebrados entre 

el gobierno de Cundinamarca en 18 de mayo, 

y los diputados comisionados por los repre¬ 

sentantes del Congreso, pero con las siguien¬ 

tes modificaciones : i° que considerándose el 

gobierno de Cundinamarca libre ya del com¬ 

prometimiento en que se hallaba de sostener 

como partes integrantes de su Estado á los 

mm. y ívx - ¿ 

;, 
wnx&Zffim . >■ <v 

¿v" 



JTyii 

’JV J30CU MEATOS. 

pueblos de Sogamoso, a causa de que poste¬ 

riormente se le han segregado y agregádose 

á Tunja, en obsequio de la paz, renuncia 

Cundinamarca el derecho de reclamarlos, 

vr los reconoce como pertenecientes al otro 

Estado contratante; 2° que la villa de Leyva 

y pueblos de su comprehension se pongan 

en plena libertad á la mayor brevedad po¬ 

sible, y cada gobierno de los interesados nom¬ 

brara un comisionado para que unidos, espío* 

ren la voluntad de aquellos pueblos estándose 

al resultado de esta operación, á escepcion de 

Sutamarchan que desde ahora se reconoce 

como ue Tunja, por hallarse en el mismo caso 

uo So gamo so; 3o que respecto del Socorro y 

demas de que habla el artículo yv de las trata¬ 

dos de 18 de mayo, el Estado de Tunja no 

puede entrar en tratados sino en aquello que 

le sea trascendental; que lo único que lo seria 

es, que el de Cundinamarca quedase prepon¬ 

derante en representación en el Congreso Ge¬ 

neral, cuyo inconveniente queda salvado con 

(fue las elecciones de representantes para la 

gran convención, se hagan en los mismos can- 

- . VA .C' 
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tones electores bajo la protección del gobierno 

que reconozcan al tiempo de realizarlas, en lo 

que desde luego nos convenimos; y en que el 

mismo Congreso General, ó Gran Convención, 

decidirá esta cuestión importantísima conforme 

al artículo 2o de la acta de federación, modifi¬ 

cado por el de los tratados de 18 de mayo ; 

en cuyo concepto allanados los obstáculos que 

presentaban los tratados del gobierno de Cun- 

dinamarea con el Congreso, quedarán ratifi¬ 

cados en todas sus partes; 

2o Las armas de Cundinamarca y las de 

1 unja estarán á disposición del Congreso, 

conforme á la acta de federación y tratados 

citados arriba; y podra seguir el general Ba¬ 

laya u otro gefe, con las que aquel tiene de 

ambos Estados, á repelerlos enemigos que han 

invadido las fronteras del norte de la Nueva 

Granada; 

5° Las armas de los Estados contratantes no 

podrán emplearse contra sí recíprocamente, 

ni contra ninguna provincia, sino en caso de 

hostilidad, antes de formarse el Congreso, 

pues instalado este cuerpo de ningún modo 
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decidirán entre sí sus desavenencias ias pro¬ 

vincias ; 

4° Se ratifica el artículo 4° de ^as citadas 

proposiciones en los términos que propone la 

acta del senado de Tunja de 7 de julio,,enten¬ 

diéndose la reserva que en ella se hace con la 

Gran Convención; 

5o No dependiendo ya los ge ios militares de 

que se hace mención, del gobierno de Cundi- 

namarca sino del de Tunja á que se han some¬ 

tido, á este toca resolver quien los ha de juz¬ 

gar; pues el de Cundinamarca renuncia en 

obsequio de la tranquilidad el derecho de re¬ 

clamarlos; y el gobierno de Tunja ha decidido 

ya que los debe juzgar el Congreso ratificando 

la quinta proposición del general Earaya; 

G° Que los oficiales que por motivo de estas 

desavenencias se hallaren presos, se pondrán 

en libertad ; y si quisieren pasarse áTunja, este 

gobierno se obliga á conservarles sus grado; 

70 La séptima proposición del general 

raya no tiene aplicación en el día. 

, 1 ,v ••••<; ■ "V, ’íSf’í', W; 
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ARTÍCULOS ADICIONALES. 

i8 Las tropas Je Cundinamarca que están al 

mando del general Baraja, seguirán adonde el 

peligro esterior lo pida de pronto; vero pasado 

este caso único y particular, se Ies oirá en 

plena libertad , y se quedarán en Tunja ó se 

volverán á sus cuerpos de Cundinamarca; 

2° Las tropas de Tunja evacuarán al instante 

el territorio de Cundinamarca, y las de Cun- 

dinamarca evacuarán el de Tunja, dándose 

inmediatamente por los respectivos gobiernos 

las órdenes convenientes al efecto; 

5°En Cundinamarca yTunja habrá un eterno 

olvido de los hechos de aquellas personas que 

han influido en las pasadas desavenencias, 

pero en lo sucesivo uno y otro gobierno se 

auxiliarán mutuamente para castigar á los 

sugetos que perturben el orden social y tran¬ 

quilidad pública ; 

4° Entre los Estados contratantes habrá só¬ 

lida paz, buena armonía y amistad republicana. 

Ratificamos los presentes tratados en uso de 
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nuestras altas facultades en la villa de Santa- 

Rosa á 5o de julio de 1812, 5o de la libertad 

americana. Juan Nepomuceno Niño, gober¬ 

nador del Estado. Juan Agustín de la Rocha, 

presidente del senado. Joaquín Malo, José 

Ramón de Eguiguren, Antonio Rojas, José 

Ca}retano Vasquez, Domingo Cayzedo, Ti- 

burcio Echeverría, Miguel José Montalvo, 

Pedro Manuel Montaña, secretario del Estado 

de Tunja; Ignacio Saravia, secretario del Se¬ 

nado de Tunja. 

El presidente y consejeros del Estado de 

Cundinamarca , etc. 

Por cuanto en virtud de tratados solemne¬ 

mente ajustados entre el gobierno de Tunja, 

y los plenipotenciarios que por parte de Cun¬ 

dinamarca nombró el presidente don Antonio 

TV a riño ; en uso de las facultades que para ello 

se lo ampliaron porla serenísima representación 

nacional, han sido concluidas pacíficamente 

las desavenencias que por desgracia encendie¬ 

ron el fuego de la discordia con grave per¬ 

juicio de la causa común, hacemos saber : que 

habiendo convocado el citado presidente á su 
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regreso á esta capital á la serenísima represen¬ 

tación nacional, y héchole una fiel relaciónele 

su conducta y de los poderosos motivos que 

le impelieron a odoptaresta medida saludable , 

su alteza serenísima después de aprobarla y 

ratificarla en todo lo posible, y tributádole 

gracias por haber correspondido á la alta con¬ 

fianza que se le dispensó, fue de sentir se cum¬ 

pla y egecute á la mayor brevedad todo lo 

contenido en los espresados tratados : por tanto 

este gobierno que comenzó por poner en li¬ 

bertad á las personas arrestadas, que ha li¬ 

brado las órdenes convenientes para que tenga 

el mas pronto efecto todo lo pactado, y que 

por su propio decoro tiene un interes en que 

asi se verifique inviolablemente ; encarga á los 

ciudadanos de este Estado, de cualquiera clase 

y condición que sean, que hechando en per¬ 

petuo olvido todo lo pasado, guarden la mejor 

armonía , absteniéndose mutuamente de es- 

presiones insultantes por razón de disentir 

en la opinión que es libre, y omitan todo acto 

tumultuario y prohibido por la constitución , 

pues cualquiera infracción de esta se castigará 
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?in el menor disimulo; en cd concepto de que 

habiendo dimitido el presidente las facultades 

ilimitadas que le fueron concedidas para obrar 

con libertad en estos asuntos, han vuelto todas 

las cosas al órden constitucional. Publiques© 

por bando, j fígence copias en los lugares 

acostumbrados. Santafé 0 de agosto de 1812. 

Antonio Narino , Manuel Benito de Castro, 

Joaquín Lee. De órden de su Escelencia, Ma¬ 

nuel de Santa Cruz. 

Las proposiciones hechas por los generales 

don Antonio Baraya y don Joaquín Ricaurte á 

los diputados de la representación nacional 

de Cundinamarca, y la rectificación del senado 

de Tunja á que se refieren los tratados ante¬ 

riores, son del tenor siguiente. 

i° Que hallándose todas las provincias dila¬ 

ceradas y en combustión por reclamar sus de¬ 

rechos sin que haya una autoridad competente 

que componga sus diferencias, y siendo por 

esto mismo de absoluta necesidadyde la mayor 

urgencia la formación del Congreso General que 

debe entender en tales asuntos, se deberá 

instalar osle precisamente en todo el corriente 
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mes de julio, en el lugar que ios diputados dé 

las provincias tuvieren por conveniente, y con 

los que en lá actualidad se hallaren aptos y en 

disposición de formarlo. 

2o Que debiendo estar las armas de todas 

las provincias á las órdenes del Congreso, 

desde el momento de su instalación, deben 

quedar á disposición del mismo las armas oe 

nuestro égercito , y las del brigadier don José 

Miguel Pey , á fin de que el mismo Congreso 

las pueda destinar á la urgentísima defensa de 

Pamplona y demas lugares del Norte; á no 

ser que los gobiernos les den aquel importan¬ 

tísimo destino antes de la instalación del Con¬ 

greso , como parece muy conveniente y nece¬ 

sario á la salud de la patria. 

5o Que en el ínter que el Congreso se forma, 

ni las armas de Gundinamarca, ni las de Tanja, 

ni ningunas otras, puedan ser empicadas en 

hostilidades contra ningún pueblo ni prov incia. 

4° Que las provincias de Tanja y el Socorro 

deban quedar en el estado en que se hallaban 

el dia 2o de julio de 1810, para que el Con¬ 

greso pueda desde luego demarcar sus límites, 
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4 0010 Ios tíenias (?e las otras provincias de la 

iVieva Granada, según fuere mas conveniente 

á la felicidad general de !os pueblos. 

r>’Que los ge fes militares que firman y todos 

•ms oficiales, en ningún caso puedan ser juz¬ 

gados por otra autoridad que Ja del Congreso 

General, el que solo puede declarar si su con- 

ducta ha sido criminal, ó conforme á ios dé¬ 

lo res de ciudadanos que han visto á la Nueva 

Granada al borde del precipicio. 

O ' Que los oficiales que por motivos de estas 

diferencias se hallasen presos, suspensos 6 

u es pojados de sus empleos, sean restituidos á 

ellos y á su libertad. 

Que para que tengan todo su valor los 

presentes tratados deban volver ratificados 

uti.lio (:'j quince cías naturales por la repre¬ 

sentación nación de Cundinamarca, y por el 

supremo gobierno de Tunja, cesando toda 

hostilidad dentro del término perentorio de 

ocho dias. 

Cuartel general de San Jil d 2 de julio de 

i'Mií. Antonio I>arnya, Joaquín de 1.»oaurte y 

rorrifo?, 

. U. .. 
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RATIFICACION DEL GOBIERNO DE TUNJA. 

El Senado del Estado libre de Tunja, congre¬ 

gado en la villa de Santa Rosa en siete de julio 

de mil ochocientos doce, á efecto de ratificar 

las proposiciones que hacen á la diputación 

de la representación de Cundinamarca los ge¬ 

nerales del egército combinado don Antonio 

Baraya y don Joaquín Ricaurte, en virtud del 

armisticio entre su egército, y el del Brigadier 

don Miguel Pey, declara; que la primera se 

ratifica en todas sus partes. La segunda que 

se ratifica, y que convinen en que el maris¬ 

cal de campo don Antonio Baraya con las armas 

de su egército pertenecientes á Cundinamarca 

y con las de Tunja, siga desde ahora á la de¬ 

fensa de Pamplona, como necesario para la 

seguridad de la Nueva Granada. Que tome el 

mismo destino la tropa comandada por el bri¬ 

gadier Pey, si lo tuviese á bien el gobierno 

de quien depende, costeándose la primera es- 

pedicion por Tunja y las demas provincias del 

Norte, y la segunda por Cundinamarca, sin 
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que se ponga obstáculo á los militares que 

quieran pasarse de uno a otro egército. La 

tercera se ratifica en el todo. La cuarta : que 

formado el Congreso con la brevedad que exi¬ 

gen las actuales urgencias dentro del término 

que se asigna en la primera propuesta, con los 

diputados nombrados que puedan componerlo, 

se reserve á este cuerpo soberano la decisión 

sobre las desavenencias entre provincia y pro¬ 

vincia, y límites de sus territorios conforme á 

la acta de federación que se tiene aprobada 

por este gobierno. La quinta se ratifica en el 

todo. La sexta igualmente se ratifica. Ultima¬ 

mente que hallándose acordada dieta invitad 

por el presidente de Cundinamarca para en¬ 

trevista con el de este Estado, y creyéndose 

que con esas modificaciones quedarán corta¬ 

das del todo las desavenencias entre uno y otra 

gobierno, ofrece el de Tunja avisar inmedia¬ 

tamente el resultado de la conferencia, según 

los puntos contenidos en esta acta á los ge fes 

respectivos para que no dilaten sus marchas. 

Asi lo acordaron los señores de que certifica¬ 

mos. Juan iScponrucc.no Niño , gobernador del 

■ : -i'rív W % i snJtesi 
.•te 
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Estado. Juan Agustín de la Rocha, presidente 

del senado; José Ramón del Eguiguren; An¬ 

tonio Rojas; José Cayetano Vasquez; Pedro 

Manuel Montaña, secretario del Estado; Ig¬ 

nacio Sarayia, secretario del Senado. 
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GRANADA. 
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N° 17. 

El escribano público y secretario del muy 

ilustre cabildo de esta villa de Ley va certifico : 

que á las nueve de este dia L\ de octubre de 

1812, en concurso del ayuntamiento y demas 

personas notables, se juntaron en la casa des¬ 

tinada para el supremo Congreso, los señores 

representantes diputados de los provincias, 

don Joaquín de Iíoyos y don José María Da- 

> ila, por la de Anlioquía ; don Juan Marimon 

y Enriquez, por la de Cartagena ; don Juan José 

de León, por la de Casanare ; don Manuel Ber¬ 

nardo Alvarez, y don Luis Eduardo Azuoía, 

por la de Cundinamarca ; don Camilo Torres, 

y don Frutos Joaquín Gutiérrez, por la de 

Pamplona ; don Andrés Ordoñez y Cifuentes , 

por la de Popayan ; don Joaquín Camacho y 

ion José María del Castillo, por la de Tunja: 
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y puestos todos en ceremonia, el ciudadano 

Crisanto Yalenzuela como secretario de los 

papeles de la diputación general, puso en ma¬ 

nos del señor alcalde don José Francisco de 

Oyarzabal, nombrado Canciller para este acto 

por el espresado Cabildo , unos papeles que 

fue pasando á las mías para que los leyese 

como lo egecute á presencia de todo el con¬ 

curso y fueron los siguientes: primero, el acta 

de federación de las provincias unidas de la 

Nueva Granada fecha en convención de dipu¬ 

tados en Santafé de Bogotá á veinte y siete 

di as del mes de noviembre del año del señor 

mil ochocientos once : segundo, una certifi¬ 

cación dada por el espresado ciudadano Va- 

lenzuela, como secretario que ha sido de la di¬ 

putación general á tres del corriente en esta 

villa , de la cual consta que habiéndose juntado 

en seciones dedos y tres de este mes, los mis¬ 

mos señores representantes habían reconocido 

y calificado mutuamente las actas y docu¬ 

mentos de sus respectivos nombramientos, 

como diligencia previamente necesaria para la 

instalación del Congreso. Y tercero, la fór- 
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11,11 a juramento que lian de prestar diclios 

señores. Concluida esta lectura el señor regidor 

don Apolinar Bermudez nombrado por el ca- 

]judo para este a< co, maestro de ceremonias 

dijo . c Diputados de lasprovinciasy demas con¬ 

currentes, al templo », y egecutado asi por las 

peí sonas notables, cabildo y señores diputados 

< on este misino orden, les recibió á la puerta 

el señor cura vicario, acompañado de otros 

eclesiásticos , ^ colocados todos en sus respec¬ 

tóos lugares, el señor diputado de Popayan 

celebró la misa solemne en que el citado señor 

vicario les dio la paz. Acabada la misa estaba 

)a a las gradas del presbiterio una mesa y en 

ella un Santo-Cristo y un misal, y acercán¬ 

dose el señor Marimon, diputado de Cartagena, 

al señor diputado celebrante , depuestas las 

pr¡ineras vestiduras sag¬ radas, 1c recibió jura¬ 

mento en esta forma. « ¿ Juráis a Dios nuestro 

señor y á los santos evangelios que estáis to¬ 

cando cumplir y desempeñar bien y fielmente 

el oficio de diputado al Congreso General de 

las provincias unidas de la Nueva Granada, 

para que habéis sido nombrado, y que en este 
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acto vais á formar con vuestros dignos com¬ 

pañeros, sujetándoos principalmente ú la acta 

de federación celebrada y reconocida por di¬ 

chas provincias, procurando en cuanto estu¬ 

viese de vuestra parte llenar todos vuestros 

deberes, y no reconociendo otra autoridad 

que la que hoy depositan los pueblos en vuestra 

mano como únicos arbitros de ella, procla¬ 

mándolo asi oportuna, é inmediatamente á la 

faz del universo conservando y defendiendo 

la fe de nuestros padres, en su santa religión 

catódica, opóstolica, romana, y bajólos aus¬ 

picios de la concepción inmaculada de María?» 

Sí* juro, respondió, y le fue dicho. « Si asi lo 

hicieredez Dies os ayude y os premie como 

quien trabaja por la mas santa de las causas , 

la libertad que concedió á lodos los hombres 

en su creación, y que hoy restituye á vuestra 

patria ; y sino os lo demande. » Alo que repuso, 

Amen. En seguida fueron acercándose los de- 

mas señores diputados por provincias, y con 

el orden que están nombrados al principio , 

y prestaron el misino juramento en manos del 

señor diputado celebrante, el cual después del 



DOCUMENTOS. 

Nltimo volviendo al pueblo dijo: «Está solem- 

nemente instalado en el nombre de Dios todo 

poderoso, y bajo la especial protección de la 

santísima Virgen nuestra señora el Congreso 

General federativo de las provincias libres de 

la Nueva Granada. » En cuyo acto se oyeron 

un repique general, y una descarga de fusile- 

na y ai til lena, y descubriéndose el augusto 

saclamento , se cantaron el le Deioii y Veni 

( reator. Concluida esta íuncion religiosa, el 

supiemo Congreso se dirigió entre vivas y 

aclamaciones, á Ja misma casa cubriendo la 

carrera la tropa que batiendo marcha presentó 

la> armas, y aLi se dejó ver en los balcones 

el Canciller, repitiendo al público las palabras 

con que ya en la iglesia se había anunciado la 

instalación : oyosc entonces otra descarga de 

fusilería y artillería, y despejada la sala pro- 

(edio su alteza a elegir presidente del cuerpo 

por cedidas , y haciendo de escrutadores los 

señores diputados hoyos y Davila. Verificado 

el escrutinio con las formalidades acordadas, se 

hallaron dos votes por el señor diputado Ma- 

rimon, dos por el señor diputado Alvarez, y 
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siete por el señor diputado Torres, que reco¬ 

nocido por presidente legítimamente electo 

fue conducido á la primera silla , no obstante 

sus insinuaciones en contrario. En la misma 

íorma se procedió á elegir vicepresidente, y 

verificado el escrutinio , se hallaron un voto 

por el señor diputado Davila, otro por el señor 

diputado Azuola, otro por el señor diputado 

Castillo, y ocho por el señor diputado Mari- 

mon, el cual reconocido vicepresidente legí¬ 

timamente electo iuó conducido á la secunda 

silla. Procedióse en fin en los mismos térmi¬ 

nos á elegir secretario y verificado el escruti¬ 

nio se hallaron once votos en favor del ciu¬ 

dadano Crisanto Valenzuela. El pueblo á quien 

desde los balcones se anunciaron estas elec¬ 

ciones, las recibió con aplauso, y llamado el 

secretario electo, después de una espresion de 

sus sentimientos á que correspondió el señor 

presidente, hizo en sus manos juramento de 

desempeñar bien y fielmente el oficio. Pre¬ 

sentáronse entonces á cumplimentará su alteza 

serenísima, el cuerpo municipal, el cura vi¬ 

cario, los prelados religiosos, el comandante 

■HMM 
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y oficialidad de la guarnición de esta villa. 

Asi concluyó la función en fe de lo cual, y por 

orden de su alteza serenísima pongo la pre¬ 

sente que firmo, y conmigo los espresados 

Canciller y Maestro de ceremonias en la villa 

de Leiva á cuatro de octubre de mil ochocien¬ 

tos doce. José Francisco Oyarzabal, Apolinar 

Bermudez, llamón Molano, escribano público 

y secretario de Cabildo. Es copia Leiva y oc¬ 

tubre G de 1812. Valenzuela. 

Decreto separando el poder egecutivo federal. 

El supremo gobierno considerando que en 

gravedad y urgencia de los peligros que ame¬ 

nazan la patria, no es el cuerpo en su totalidad 

susceptible de la celeridad y eficacia propias 

del poder egecutivo, el cual conforme al artí¬ 

culo 59 de los tratados de federación puede 

egercitarpor sí mismo ó en sección ; y deseando 

hacerlo sin disminuir considerablemente el 

cuerpo deliberante, y consultando no solo á 

la representación en el de las provincias, cuyos 

diputados fueren destinados a! egecutivo, sino 
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también al consejo y auxilios que puedan esti¬ 

marse necesarios á este y compatibles con la 

escasez de fondos y demas circunstancias : ha 

yenido en decretar 27 del corriente : 10 la separa¬ 

ción de! poder ejecutivo mientras duren los pe¬ 

ligros de laUnion á juicio del mismo Congreso ; 

2o que el egercicio de este poder se entienda 

encargado al presidente del cuerpo elegible en 

este concepto quien despachará con esa cs- 

presion; 5o que un diputado sea su consejero 

con voto consultivo y la calidad de secretario 

mientras que las circunstancias permiten el 

nombramiento de un propietario; y 4° (luc 

egecutándose luego las elecciones, su acta j 

este decreto se circulen á los gobiernos para 

su inteligencia y efectos convenientes. 

Y en su cumplimiento lo traslado á Y. E. 

acompañando en copia el acta que espresa. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ley va 28 

de octubre de 1812. Crisanto Valenzuela. A! 

gobierno de la provincia de Antioquía. 
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ALOCUCION DEL CONGRESO. 

El Congreso á los pueblos de la Nueva Gra- 

nada. 

Tenéis ya pueblos de la Nueva Granada, ins¬ 

talado el cuerpo soberano de la nación por el 

cual tanto habéis suspirado. ¡ Pero en qué cir¬ 

cunstancias y en qué época tan calamitosa! 

Cuando los enemigos interiores despedazan el 

seno de la patria poniendo en movimiendo to- 

das Iaspasiones incendiarias de que son capaces 

algunos pueblos bárbaros, que no están bien 

penetrados de sus derechos. Cuando los este- 

iioies engreídos con triunfos momentáneos, 

y que no son debidos á su valor, sino á un 

acontecimiento desgraciado, aprovechándose 

de la suerte infausta de Caracas, y después de 

haber tenido en sangre las ruinas que dejó 

aquel inesperado suceso , combinan tal vez 

planes sobre la Nueva Granada, y meditan 

Iraer a ella la devastación que han producido 

por aba. hilos encallarán seguramente en vues- 
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tro patriotismo y aqui hallarán el castigo de su 

temeridad. Pero es preciso advertiros de los 

peligros, preveniros contra la seducción , y 

llamaros en auxilio del Congreso. No es ya 

esta la causa de vuestros opresores, y por la 

que hicisteis correr incautamente vuestros te¬ 

soros para salvarlos, y para que os forjasen 

nuevas cadenas. Es la vuestra , la de vuestra 

libertad, la de vuestros hijos y la de vuestra 

mas remota posteridad. Y si entonces hicisteis 

tan grandes sacrificios, hoy no podéis ser in¬ 

diferentes á la suerte de vuestra única y verda¬ 

dera patria. Corred pues á inscribiros en la 

lista de los verdaderos amigos de nuestra causa, 

de ios verdaderos americanos, de los hombres 

libres que no nacieron para vivir humillados 

bajo un yugo estrangero y de tantos amos, 

cuantos por haber nacido solo en el otro emis- 

ferio se creian de una naturaleza y de un or¬ 

den superior á vosotros. A vosotros á quien el 

cielo ha prodigado sus dones, enriqueciéndoos 

de todos los talentos y disposiciones necesarias 

para gobernaros y haceros felices á vosotros 

mismos. Apresuraos á depositar en el seno de 
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la patria, parte de lo que ella misma osha dado, 

J os ya á fruetiüar ciento por uno. Veo que 

priváis á vuestros hijos del mas rico patrimo¬ 

nio, si por conservarles nuestra fortuna pre¬ 

caria dejais de adquirirles el don inestimable 

de la libertad. Ellos mismos os acusarán de 

injustos y desnaturalizados sino lo hiciereis asi. 

c Para epié puede servir d un esclavo un tesoro 

escondido, sino es para vegetar miserable¬ 

mente, pero sin lograr de ninguno de los ver- 

daderos bienes que pueden hacer amable la 

vida y la sociedad PTampocoes cierto que dis¬ 

frutareis de esos mismos bienes que tratáis de 

conservar, si el bárbaro conquistador viene á 

visitar vuestras moradas. Todo es poco para 

su codicia , y él procurará indemnizarse en 

vuestra fortuna de la que ha perdido en otra 

parte. Tributos ignominiosos, largas contribu¬ 

ciones os esperan que harán derramar tiernas 

lágrimas á vuestros hijos para satisfacerlas, 

encorvados bajo un yugo opresor. ¿ Pues 

qué'.’ ¿ Habéis olvidado vuestra suerte en 5oo 

anos? ¿ Habéis visto que se conviertan en vues¬ 

tro provecho los tesoros inmensos que han 
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corrido de la América para no volver jamas? 

Una deuda nacional de mil millones de pesos 

ó muy cerca de ellos , á une alcanza en el día 

la de España según sus papeles públicos, va á 

caer sobre vosotros. Respirad si podéis bajo de 

este enorme peso. Haced cuentas imaginarias 

de lo que os quedará cuando se os cobre hasta 

por los suspiros que os arranque el dolor. A o 

sereis vosotros los que conlorme al mas sagrado 

derecho de los pueblos , os impondréis vosotros 

mismos vuestras contribuciones, sino un or¬ 

gulloso estrangero, un gobierno despótico que 

os niega toda intervención en los tenebrosos 

misterios de su política, á quien no podréis 

resistir, á quien jamas tendréis derecho de 

pedir razón de la inversión que ha hecho de 

vuestros dones, y que jamas los convertirá en 

provecho vuestro. Pero estos males no pueden 

alejarse si vuestros esfuerzos generosos no 

cooperan con los que hoy trabajan por vuestra 

libertad. Descansad tranquilos en el seno de 

vuestras familias, y en el reposo que otros no 

trozan, entregados á los cuidados de vuestra sal- 

vacien. Pero no los olvidéis en la lucha que 

* 
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sostienen por vuestra causa. Eslended una 

mano generosa á ios defensores de la patria 

<jue os dejan gozar de estos ocios, y que tra¬ 

tan de aseguraros esta misma tranquilidad. 

Pesad si cabe en la justicia, que cuando ellos 

se sacrifican y nada omiten por vuestra causa, 

vosotros miréis con indolencia su suerte y sus 

íiabajos. ¿ Dormirá tranquilo el pasadero en 

el barco que va á hacer naufragio, cuando ve 

que el marinero redobla sus esfuerzos para 

salvarle del peligro, y asegurarle una existen¬ 

cia que va á perder ?y a lo menos no enjugará 

el sudor de su frente : no estenderá una mano 

consoladora y benéfica para renovar su espí¬ 

ritu, y para no verle desfallecer? Si hubiere 

un hijo tan desnaturalizado y tan insensato que 

\ iendo lidiar a un padre con una fiera que lo 

iba ti de\ orar a el mismo, no le presentase to¬ 

dos los auxilios cuando lo llama en su socorro, 

crcríamos que era un monstruo mas cruel que 

aquel con quien combatía ; pues esta es la ima¬ 

gen del <[ue a la patria desolada y en presa hoy 

de tigres feroces, no ocurre á prestar todos los 

auxilios que ella puede necesitar. Pero sino 

¡I1 fl 
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podéis hacer un absoluto sacrificio de una parte 

de vuestras fortunas que os salve lo demás, 

conceded siquiera el oro por algún tiempo. 

Dad á la patria en empréstitos ya con interes , 

va sin él, lo que no soléis negar ni al menor 

de vuestros amigos, ni tal vez á los estrenos. 

La patria os pide donativos : donativos que en 

el caso son remuneratorios y de absoluta jus¬ 

ticia : donativos que os hacéis á vosostros mis¬ 

mos y en vuestro propio beneficio : emprésti¬ 

tos por solo el tiempo que duren sus actuales 

angustias y que os devolverá con la usura acos¬ 

tumbrada en las imposiciones de esta especie 

y con la gratitud eterna de la posteridad. Vues¬ 

tros mismos gobiernos particulares, vuestras 

municipalidades, vuestros jueces serán las ma¬ 

nos puras por donde se reciban estos socorros: 

ellas sentarán también vuestros nombres bene- « 
méritos en los registros a que apelarán un día 

orgullosos vuestros hijos como al título de su 

mayor honor. Pero el Congreso os quitaría 

este mismo mérito, si insistiendo mas en este 

objeto diese idea de que le había sido necesa¬ 

ria la persuasión, cuando todo debe ser, y es 

IX. 
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obra tic vuestra generosidad. Villa federal de 

Leyya noviembre 2 de 1812. Camilo Torres, 

presidente, primer diputado de Pamplona; Juan 

Marímon , viee presidente , primer diputado 

de Cartagena; Joaquín de Hoyos, primer di¬ 

putado de Antioquía; José María Davila, se¬ 

gundo diputado de Antioquía; José Fernandez 

de Madrid, diputado de Cartagena ; Juan José 

de León , diputado de Casanare ; Manuel Ber¬ 

nardo de Alvarez, diputado de Cundinamarca; 

Luis Eduardo de Azuola, diputado de Cundi¬ 

namarca ; Frutos Joaquín Gutiérrez, diputado 

de Pamplona ; Andrés Ordoñes y Cifuentes, 

diputado de Popayan; Miguel de Pombo, pri¬ 

mer diputado del Socorro; José Acevedo, se¬ 

gundo diputado del Socorro, consejero y secre¬ 

tario del poder egecutivo; Joaquín Camaclio, 

diputado de Tunja; José María del Castillo, 

diputado de Tunja • Crisanto Valenzuela, $e^ 

ere tari o. 
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18. 

DECRETO DEL CONGRESO DE LA NUEVA GRANADA 

DECLARANDO A DON ANTONIO NARIÑO , USUR¬ 

PADOR Y TIRANO. 

El Congreso de las provincias unidas de la 

Nueva Granada instalada por su aclamación , 

y nueva invitación urgente del gobierno de 

Cundinamarca , para obrar su organización in¬ 

terior y defensa general contra los enemigos 

de la libertad, considerando : primero, que el 

de dicha provincia no es ya el representativo 

popular, dividido en poderes, sancionado en 

sus constituciones, y que se han garantizado 

mutuamente las federadas por el acta funda¬ 

mental; sino el designado en ellas como tirá¬ 

nico y despótico, con recíproca obligación de 

auxiliarse para destruirlo hasta con la fuerza 

armada, como que fue el producto de un tu¬ 

multo militar que oprimiendo el 10 de setiem¬ 

bre al constitucional que luego se figura no 

haber habido para preferir el intruso á la uñar- 
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quía ? forzó á que bajo de apariencias consti¬ 

tucionales se rompiera el vínculo de la consti¬ 

tución, y se consultara la voluntad de los 

pueblos consignada en ellas ; segundo, que 

lejos de reformarse este gobierno como en 

fuerza de estas consideraciones, se le previno 

por decreto 8 de octubre, se.ha forjado un 

nuevo apoyo en lo que llama Asamblea , con¬ 

sejo ó cabildo abierto del 22 de octubre , que 

pretermitido el colegio anunciado para el 18 

anterior, fué realmente una mezcla torpe de los 

estamentos de la monarquía á que aspira, y 

de las formas democráticas que intenta destruir, 

figurando que esta junta apenas escedente 

como se ha publicado al número de mil qui¬ 

nientas personas de la capital, puede dar la ley 

al resto de ciudadanos de ella misma y de 

toda la provincia, y tomando el carácter de 

permanente bajo del cual no ha podido negar 

e\ diputado doctor Luis Azuda , que es tirá¬ 

nico; tercero , que oprimiendo asi d la ilustre 

provincia de Cundinimarca, y para afirmarse en 

su dominación la substrae del Congreso y retira 

los diputados , cubriéndola con la fea nota del 

v>vVo 



maam 

documentos. ioj 

perjurio y retroceso de la com ocatoria que 

libre y solemnemente hizo a sus hermanas, no 

para entrar en nueva sociedad, sino para dai 

á la que ya tenían una nueva forma de gobier¬ 

no : todo á pretesto de temores de ser inva¬ 

dida, y de no haberse guardados los pactos de 

18 de mayo y 5o de julio, que es ahora el velo 

bajo del cual desplega su personal, antigua, 

y enconada oposición al sistema ; cuarto, que 

después de haber dado el Congreso hasta por 

segunda vez la mas solemne garantía, que no 

sin agravio suyo y despreciando la general de 

la federación, le pidió el otro diputado como 

bastante para deponer sus temores, todavía los 

aparenta. Y sostenidas las agregaciones por el 

decreto de 5i de octubre de un modo mas so¬ 

lido que por esos tratados, no deja de incul¬ 

carlos sin atenderá que los de 5o de julio, 

fuera de no pertenecer al Congreso que no 

intervino en ellos, ruedan sobre los de 18 de 

mayo, y estos despreciados y rotos por el 

mismo gobernante, el primero aun con sola 

la ocupación de Tunja, no fueron ratificados 

por la convención ó colegio de Santafé en 

•• ;v'<J 
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los términos que la diputación residente en 

Ibaguélos ratificó y exigió que lo hiciera dicho 

cuerpo ; quinto, que d fin de prevenir la opi¬ 

nión contra el primer cuerpo de la nación, le 

atribuye un estilo despótico sin hacer mérito 

de los oficios insinuantes que no se han dirigido 

á otro gobierno, ni de que los decretos no de¬ 

biendo ser disertaciones, han sido no obstante 

mudados y comunicados por el órgano que se 

acostumbra entre las naciones mas ilustradas\ 

sexto , que con el mismo fin de prevenir la 

Opinión, ha interpretado malignamente,y como 

dirigidas d despegar la provincia de lo que 

tiene, las órdenes de 5oo fusiles para reforzar 

la espedicion del Norte, de 5oo hombres á 

Popayan y de la espedicion al Magdalena, 

cuando por espresos artículos del acta federal 

está dispuesto que concluidas las empresas,. 

Iropasy armas, han de volver á sus respectivas 

provincias : cuando es notorio que ninguna 

puede prestar mejor estos auxilios depositados 

alli por (“1 antiguo sistema como un producto 

de las demas : cuando son urgentes y sabidos 

de todo el mundo los graves peligros que por 
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esos puntos corre la libertad de la Nueva Gra¬ 

nada : cuando en fin prestando estos auxilios 

hubiera adquirido la amistad y la confianza de 

las provincias, sin gravarse ni aun en los cos¬ 

tos que se ofreció cubrir con el contingente, 

y el esceso con el fondo común ; séptimo , que 

la respuesta á tantas medidas y comunicacio¬ 

nes conciliatorias han sido escusar su cumpli¬ 

miento porque el último oficio anterior á la 

instalación , se dirigió al presidente y conse¬ 

jeros, siguiendo el estilo de la diputación, á la 

cual no se comunicó jamas que ya no los ha¬ 

bía : dar el paso insidioso de remitir al cabildo 

de esta villa para que circulará á los pueblos, 

la gaceta incendiaria de 7 de octubre, número 

79, no obstante la asignación del distrito fede¬ 

ral, que comunicada anteriormente no contra¬ 

dijo : mover sus tropas hacia estas fronteras : 

cortar las correspondencias oficiales y priva¬ 

das, no solo de la misma provincia, sino tam¬ 

bién de las otras : reducir en fin á prisión y 

perseguir «i personas respetables, desmintiendo 

con este hecho y por sí mismo la pretendida 

conformidad de todos con su sistema; octavo^ 
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<]mc Jos diputados de Cundinamarcá como sino 

lo fueran de la provincia, sino del gobierno 6 

de los vecinos de la capital que se figura., com¬ 

pusieron la junta de 22 de octubre , han sacri¬ 

ficado los derechos de la totalidad á las ideas 

ambiciosas del gobernante, cgecutando su 

retiro contra las insinuaciones y decretos del 

Congreso, á que debieron someterse en con¬ 

formidad de lo dispuesto por el acta fundamen¬ 

tal cuya observancia juraron, y han hecho 

alarde de obedecer mas bien esa orden que 

aunque no hubiere dimanado de un gobierno 

intruso era inecsequible según la misma acta 

como opuesta al bien general; nono , que si¬ 

tuada Cundinamarca en el centro délas otras 

provincias, no pueden ser un estado indepen¬ 

diente de la federación, corno lo intenta el 

actual gobernante, ya por las relaciones que 

en sentí lo contrario las unen y que 110 es po¬ 

sible romper, y ya por la imposibilidad de 

obrar por sí sola su defensa, sin contar con el 

auxilio de las demas, asi como en la actuali¬ 

dad no se puede hacer sin él de ella misma 

esta defensa común; decima, en fm conside- 

, 
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rancio el Congreso que en tales circunstancias, 

apurados todos los medios de conciliación y de 

paz, una necesidad imperiosa, y el vínculo sa¬ 

grado de los pactos fundamentales de la Union, 

le obligan á defender con las armas bien á pe¬ 

sar suyo, la libertad de todas las provincias, 

próximamente amenazada por este enemigo 

interior, á reponer a la de Cundinamarca en 

su gloriosa carrera, á restablecer la tranquili¬ 

dad interior y ponerse asimismo en aptitud de 

emplear todas las fuerzas y recursos contra los 

enemigos esteriores, declara , y decreta : i° A 

don Antonio Nariño, usurpador y tirano de la 

enunciada provincia de Cundinamarca y con 

todas las personas de su facción , refractarios 

v enemigos de la Union y de la libertad de la 

Nueva Granada. 2° A losdiputadosdon Manuel 

Bernardo Alvarez y don Luis Eduardo de 

Azuola, cómplices en la misma facción sepa¬ 

rados del Congreso, desnudos de las calidades 

de la representación , y retenidos en este lugar 

para la providencia que sobre cilos dictará 

después. Que ha llegado el caso de no tener 

efecto las agregaciones de que habla el decreto 

’+frWfM 
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<U' 5i do octubre último , por no haberse cum¬ 

plido las condiciones de su tenor, y el Congreso 

ejercitará sobre esas provincias y pueblos las 

Facultades que le atribuye el acta para decidir 

su suerte. 4° Que mientras no sean mayores 

los peligros esteriores, el presidente encargado 

del poder egecutivode la Union, acuda porto- 

dos los medios que estén á su alcance, sin es- 

eluir el de la fuerza armada, á defender la 

misma Union y la libertad de la Nueva Gra¬ 

nada, del que interior y próximamente les 

amenaza por esta parte, basta suprimir el in¬ 

truso gobierno y su facción que afligen á la 

provincia de Cundinamarca y dejarla en plena 

libertad. 5o Que restituida á este estado y á su 

gobierno constitucional, ella envíe al Congreso 

diputados dignos de esta confianza, como que 

teniéndola y deseando el Congreso conservarla 

en la federación, este decreto, declaraciones y 

separación que contiene, no deben entenderse 

contra la provincia ni su diputación, sino 

contra el gobierno intruso y su facción que la 

oprimen, y contra las personas de los que an¬ 

tes envió y que por su complicidad con estos 
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ja han hecho traición, y venido á ser indignos 

de tan alta confianza. 6o En fin que durante la. 

disidencia, y iniéntras se alcance el deseado 

fin de la conciliación y la paz, se entienda 

cortada en todo sentido la comunicación con 

los pueblos dependientes del intruso gobierno, 

y sugetos los infractores á las penas correspon¬ 

dientes, todo según lo dispuesto en el artículo 

G° del reglamento de Correos. Comuniqúese al 

poder egecutivo para su cumplimiento y pu¬ 

blicación oportuna, iniéntras la tiene el ma¬ 

nifiesto en que mas largamente se justificará 

la conducta del Congreso , y que el público 

veria irías prontamente si el mismo gobierno 

intruso que ha cautivado las imprentas para 

no hallar obstáculo en la ilustración de los 

pueblos, no hubiese retenido la del ciudadano 

Caldas, cedida temporalmente á beneficio de la 

Union, á pesar de haberla pedido el cuerpo, 

cubriendo con su responsabilidad cualesquiera 

de que estuviese afecta. Al espedir este decreto 

fue instruido su alteza serenísima, de las co¬ 

municaciones del gobierno de Santalé con fe- 
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cha \/\ de este mes, y en su consecuencia 

acordo el siguiente. El Supremo Congreso 

viendo ya perdida por las comunicaciones que 

acaba de recibir de Santafé con fecha \í\ deí 

corriente, toda esperanza de conciliación y 

de paz, y que el gobierno intruso lejos de 

abandonar sus desapiadado sistema de conver¬ 

tir en escalas para su elevación las desgracias 

de las provincias, comunica las últimas de 

Cartagena, capaces de reducir á la Union al 

mas rebelde con una intimación no menos in¬ 

juriosa á la autoridad del primer cuerpo de la 

nación, que clara y escandalosamente es diri¬ 

gida á arruinar la libertad de ella misma, pues 

sus estrenaos son, ó enviar á Cuenta las tro¬ 

pas que hay en Tunja, que en su actual estado 

seria ofrecer un triunfo fácil á las que en 

mayor número tiene allí Correa, ó entregarlas 

al mismo gobierno de Santafé, lo que no seria 

otra cosa en substancia que satisfacer sus mi¬ 

ras ambiciosas con la pose sion y esclavitud de 

las provincias; concluyendo con la insolente 

amenaza de (pie no adoptando uno de dichos 
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dos perjudiciales estreñios, vendrán sus tropas 

á tomar esas armas, y los miembros del Con¬ 

greso serán responsables con sus personas de 

las consecuencias : decreta, el mas activo y 

puntual cumplimiento de la resolución que 

por un efecto de la prudencia con que se ha 

conducido el cuerpo en la materia, no había 

espedido hasta el dia en que recibió dichas co¬ 

municaciones : invocando al Ser Supremo en 

apoyo de ella, como testigo de la rectitud y 

estremo dolor con que la abrasa, como único 

recurso en el conflicto á que se le ha reducido 

para no hacer traición á la justicia y á los de¬ 

beres de su instituto que ofreció desempeñar 

cumplidamente bajo del mas solemne jura¬ 

mento. Y para que lo tenga trasládese con esta 

al presidente encargado del poder ejecutivo de 

la Union. En su consecuencia lo cgccuto de 

orden de su alteza serenísima por el conduelo 

de V. S. Dios guarde á V. S. muchos anos. 

Leyva y noviembre a/| de 1812. Crisnnto Va- 

lenzuela, señor diputado, consejero y secreta¬ 

rio del poder egecutivo. Leyva y noviembre 
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25 de 1812. Cúmplase y comuniqúese á los 

gobiernos de las provincias federadas con 

calidad de reservado por ahora. Hay una rú¬ 

brica. Acevedo. 
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N° 19. 

OFICIOS DEL GENERAL BOLIVAR AL CONGRESO DE 

LA NUEVA GRANADA Y AL PRESIDENTE DE 

C UN DINA MARCA, SOBRE LA CAMPAÑA DE VENE¬ 

ZUELA, EN 1 8 10. 

Escclentísimo señor. El coronel José Félix 

Rivas que tendrá el honor de presentar á V. E. 

los homenajes de mi obediencia y respeto, 

y los del ejército combinado de mi mando, va 

en comisión cerca de Y. E. á implorar en nom¬ 

bre de nuestra patria común y de las víctimas 

de Venezuela la protección de ese cuerpo so¬ 

berano, para que prestándonos sus poderosos 

auxilios, partan nuestras armas victoriosas de 

estos estados libertados á combatir á los tira¬ 

nos que hacen gemir d Caracas y amenazan 

constantemente la libertad de la Nueva Gra¬ 

nada , que jamas podrá contar con ella sin 

alejar de sus fronteras á los odiosos enemigos 

que ya se han atrevido á invadirla. 

La suerte de la Nueva Granada está intima- 
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mente ligada con la de Venezuela : si esta con- 

tinua en cadenas, la primera las llevará tam¬ 

bién, porque la esclavitud es una gangrena 

que empieza por una parte, y si no se corla 

se comunica á él todo y perece el cuerpo en¬ 

tero. 

No haciendo mención de las infinitas razo¬ 

nes de conveniencia y política que nos esti¬ 

mulan violentamente á tomar parte en las 

desgracias de Venezuela que se estenderán al 

resto de la América no remediándolas á tiem¬ 

po, el solo deber que impone el honor á todo 

pueblo colombiano quo sabe estimarla justicia 

y el valor de la libertad, seria mas que sufi¬ 

ciente para ponernos las armas en la mano , y 

marchar todos los que son sensibles á la gloria 

de redimir á sus hermanos,, y de destruir á los 

tiranos. 

Yo me lisonjeo de que el cuerpo nacional 

que representa la soberanía del pueblo grana¬ 

dino , no podrá ver con frialdad el deshonor y 

el infortunio de los habitantes de la Costa Fir¬ 

me , y que poniendo en acción todos los re¬ 

sortes de su poder y sabiduría, levantará tropas 
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y reunirá los elementos indispensables á la 

guerra que vamos á empreliender contra los 

opresores de Caracas. 

El coronel Ilivas, comunicará á V. E. los 

detalles cpie desee saber relativos al verdadero 

estado de nuestros enemigos, y á los medios 

que habernos menester para emplearlos contra 

ellos; en el concepto de que las estipulaciones 

que dicho coronel Rivas firmare, serán reli¬ 

giosamente cumplidas por mí y por la repú¬ 

blica de Venezuela, luego que esta se resta¬ 

blezca. Yo suplico á V. E. se digne aceplai 

con indulgencia los ruegos que le hago en 

obsequio de la salvación de ambos Estados, 

acogiendo con benignidad los tributos afec¬ 

tuosos de mi alta consideración. 

Dios guarde á V. E. muchos anos Cuartel 

de Cuenta libertada á l\ de marzo de 18i5 — 5o. 

Escelentísimo señor, Simón Bolívar. Escclen- 

tísimo señor presidente del poder egecutivo de 

la Union, 
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Otro. 

Quedo convencido de las razones que V. E. 

espone en el oficio de 29 del corriente que 

tengo el honor de contestar, en que manifiesta 

la necesidad de calcular antes de precipitarnos 

en una empresa desesperada las fuerzas del 

enemigo, y lasque yo tengo á mi mando : los 

recursos con que el cuenta , y los que no puedo 

esperar internado en Venezuela : indicando 

V. E. muy sabiamente que debemos examinar 

el estado de la opinión pública en aquellos 

países, y basta que punto se puede confiar de 

ella : ver con que se mantiene este egército, 

con que armas y con que gentes hayamos de 

rcpaiai sus perdidasj y en fin como queda 

cubierta la retaguardia, ó asegurada la reti¬ 

rada de un tan pequeño cuerpo, si por des¬ 

gracia sufre reveses que están siempre en el 

orden de la guerra. No es Monteverde, añade 

^ • S* tin enemigo como el que be derrotado 

aqui : aquel es un soldado intrépido y aguer¬ 

rido, que lia subyugado en cuatro meses á 
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toda Venezuela y lia balido á las tropas nume¬ 

rosas que se le presentaron en cuantos reen¬ 

cuentros tuvo con ellas; y este otro un estú¬ 

pido que se ha mantenido nueve meses esta¬ 

cionario después de los mas prósperos sucesos, 

que casi le habian abierto las puertas de la 

Nueva Granada. 

Permítame V. S. que por última vez, y en 

calidad de espiraciones á mis anteriores ofi¬ 

cios, haga algunas reflexiones que aclaren un 

poco la materia y me sirvan por decirlo asi, 

de escusa á las empresas militares que me lie 

tomado la libertad de proponer al soberano 

gobierno de la Union. 

V. S. lia decidido la cuestión, y yo estoy 

enteramente de acuerdo en la estimación res¬ 

pectiva, que hace del mérito de Monteverde 

y de Correa. Al primero le concede V. S. gran¬ 

des cualidades militares, porque conquistó 

en cuatro meses la república de Venezuela con 

fuerzas inferiores; y caíeíica de estúpido al 

último, porque se ha quedado en inacción por 

espacio de nueve meses, teniendo abiertas las 

puertas de la Nueva Granada. Efectivamente 
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Monteverde á la cabeza de un puñado de hora- 

bies obtuvo los mas brillantes sucesos , porque 

supo aprovechar las favorables coyunturas que 

se le presentaron, por consecuencia del des¬ 

contento de algunos europeos, de no muchos 

sacerdotes, y de la consternación que produjo 

el terremoto en una parte del vulgo. 

Esta consternación en la actualidades incom¬ 

parablemente mayor en el ánimo , no solo del 

bajo pueblo , sino de los hombres sensatos v 

pudientes que mueven siempre la multitud, 

cansada por las persecuciones que egercen 

todos los europeos é isleños en una especie de 

anarquía contra los naturales del país á quienes 

vejan en las calles, en las plazas, en los mer¬ 

cados, en las cárceles y en los tribunales con 

la barbarie que les es característica. Es muy 

general el disgusto que reyna en la parte sana 

de los pueblos, inclusive los individuos del esta¬ 

do eclesiástico , cuyos parientes, amigos y 

compañeros desde la infancia, son sepultados 

vivos en las bóvedas y en los pontones, arras¬ 

trando pesadas cadenas, y sufriendo los mas 

grandes vilipendios. 

* - i • *•; Vvs. ■ .> ÍT 
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Este es un segundo terremoto, señor secre¬ 

tario, para el partido enemigo ; y si el primero 

derribó las ciudades, este ha destruido la opi¬ 

nión que el fanatismo ó la preocupación había 

hecho concebir en favor de los tiranos, y es 

un testimonio bien auténtico de esta verdad, la 

reciente sublevación de Cumaná y la conspi¬ 

ración de Caracas, cuyos hechos son ciertos, 

y solo puede ponerse duda en la mayor ó me¬ 

nor estencion de sus resultados. Por manera 

qnc con justa razón se me deberá culpar como 

á Correa, por no haber penetrado hasta Cara¬ 

cas, estando las puertas abiertas, los espíritus 

dispuestos á acogernos favorablemente, y ha¬ 

llándome á la cabeza de mas de mil fusileros 

con su correspondiente tren de artillería, y la 

caballería que queramos levantar; pues si Cor¬ 

rea ha sido un estúpido por no haber conquis¬ 

tado la Nueva Granada con solos setecientos 

hombres; yo debo ser un imbécil, sino liberto 

á Venezuela con un egército respetable y vic¬ 

torioso. 

Monteverde es aplaudido sin mas que por 

haber mostrado audacia y arrojo, en empren- 
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»ícr una obra superior á sus fuerzas y á sus 

talentos; pero que ayudado por el imperio de 

las circunstancias y de las cosas, logró resulta¬ 

dos que estaban fuera del cálculo de la proba¬ 

bilidad. ¿ Qué razón, pues, habrá en favor de 

este aventurero, sin mas virtudes que las de 

un simple soldado, con menos auxilios que 

nosotros, sosteniendo un odioso partido, yen 

una situación mas difícil que la nuestra, con 

fuerzas inferiores á las que poseemos? ¿ Qué 

razón, digo, habrá para que se le conceptúe 

capaz de obtener ventajas tan estraordinarias, 

en tanto que se nos niega la posibilidad de lo 

que está en el orden de los sucesos ? 

Diré á Y. S. de paso, señor secretario, que 

conozco á Monteverde y á Correa, contra quie¬ 

nes lie combatido en diferentes estados de for¬ 

tuna. Con el primero cuando estaba triunfante, 

y con el segundo venciéndolo; y sin embargo 

juzgando á ambos oficiales con la imparciali¬ 

dad que es debida, me veo obligado á tributar 

á Correa los sufragios á que se ha hecho acree¬ 

dor, portándose con el valor de un soldado y 

el honor de un noble ge fe; sin que Monteverde 
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haya escedido jamas á Correa en estas virtudes, 

no habiéndosele visto nunca con el enemigo, 

tan a las manos como este lo estuvo, y teniendo 

por otra parte conocimientos militares que 

nadie le disputa, y de los cuales aquel noto¬ 

riamente carece. Ni los triunfos de Monleverde 

han sido tan constantes y sucesivos como 
i/ 

V. S. asegura; pues de diez acciones que se 

dieron en Venezuela, solo las cuatro primeras 

le fueron favorables, habiendo perdido las seis 

últimas y quedando en tres de ellas completa¬ 

mente derrotado. Por que es preciso convenir 

en que las capitulaciones vergonzosas de Mi¬ 

randa, no fueron la obra de Monteverde, sino 

de las circunstancias, y de la cobardía del ge¬ 

neral del egcrcito de Venezuela. 

Yo concluyo con decir : que por los mismos 

medios que el opresor de Caracas ha podido 

subyugar la confederación, por esos mismos y 

con mas seguridad que él, me atrevo á redi¬ 

mir á mi patria. 

Yo soy soldado, y mi deber no me prescribe 

otra cosa que la ciega obediencia al gobierno; 

sin entrar en examinar la naturaleza de sus 
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disposiciones que sin duda son y deben ser las 

mas prudentes y justas, meditadas y concebi¬ 

das con la profundidad y sabiduría que perte¬ 

necen al escelentísimo señor presidente del 

Congreso, los miembros de aquel cuerpo so¬ 

berano , y el secretario de Estado. 

Quedo entendido de que no debo marchar 

mas adelante de la Grita, y espero las ulterio¬ 

res órdenes para egecutarlas como V. S. tenga 
% 

á bien comunicármelas, en la firme inteligen¬ 

cia de que yo cifro toda mi gloria en some¬ 

terme gustosamente al soberano gobierno de 

la Enion, de quien soy su mas leal y adicto 

servidor. Dios guarde á Y. S. muchos años. 

Cuartel general de Cúcuta abril 8 de 1815—3o. 

Simón bolívar. Señor secretario de Estado del 

gobierno de la Enion. 
O 

Otro. 

Escelentísimo señor. Tengo el honor de acu¬ 

sar á V. E. la recepción del oficio de cinco del 

pasado mes, que se dignó dirigirme por con¬ 

ducto del coronel ciudadano José Félix Rivas, 
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que también ha puesto en mis manos copia de 

los tratados concluidos entre el soberano con¬ 

greso de las provincias unidas de la Nueva 

Granada, y el supremo gobierno del estado de 

Cundinamarea , con una relación de la artille¬ 

ría, pertrechos y municiones, que Y. E. se ha 

servido enviar para* refuerzo de la espedicion 

del Norte. Doy á Y. E. las mas encarecidas y 

sinceras gracias por la honra que me hace en 

su comunicación, y por los auxilios que la 

esclarecida generosidad de Y. E. lia tenido á 

bien mandarnos en favor de la república de 

Venezuela, mi patria, que bien pronto contará 

el glorioso nombre de V. E. entre los de sus 

mas ilustres bienhechores. 

Las tropas de Gunuinamarca que han llega¬ 

do á este cuartel general mas do cuatro dias 

ha, aunque disminuidas á la mitad, han pasado 

ya con agregación de algunos soldados de Car¬ 

tagena ¡a la villa de San C risto val en Venezuela, 

donde se va á hacer una reunión de tropas, 

que al mando del coronel José Félix Rivas 

deben ir á libertar de paso la provincia de Ca¬ 

rinas para incorporarse depues con el grueso 

IX. 
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<!c nuestro ejército en uno de los puntos deí 

estado de Caracas. 

La artillería, pertrechos y municiones de Cun- 

dinamarca que no han llegado aun, serán enl¬ 

igados en íavor de Carinas, la cual deberá una 

gran parte de su libertad á las liberalidades 

de V. E. 

¡ Oh que bello espectáculo se presenta, se¬ 

ñor presidente, sobre el teatro del nuevo 

mundo que ya á yer una lucha , quizá singular 

en la historia, yer digo concurrir espontánea 

y simultáneamente á todos los pueblos de la 

Nueva Granada al restablecimiento, libertad 

é independencia de la estinguida república de 

Venezuela, sin otro estímulo que la humanidad, 

sin mas ambición que la de la gloria de romper 

las cadenas que arrastran sus compatriotas, y 

sin mas esperanza que el premio que da la vir¬ 

tud á los héroes que combaten por la razón \ 

la justicia! 

V. E. será el primero que penetrado deí 

júbilo mas puro aplaudirá sus propias accio¬ 

nes , las de sus conciudadanos, y sobre todo 

los magnánimos esfuerzos y sacrificios de los 
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ínclitos guerreros déla Nueva Granada, con 

quienes voy á tener la dicha de combatir por 

la redención de Venezuela y gloria de estos 

Estados. 

Acepte V. E. los sufragios de mi alta consi¬ 

deración, respecto y gratitud. Dios guarde a 

V. E. muchos años. Cuartel general de Cuenta, 

mayo i° de i8i3 — 3o. Escelentísimo señor. 
%/ 

Simón Bolivar. Escelentísimo señor presidente 

del Estado de Cundinamarca. 

4) tro. 

Escelentísimo señor. lie recibido ayer cí 

oficio de Y. E. fecha 27 del pasado en que eí 

señor secretario de Estado se sirve comuni¬ 

carme á nombre del gobierno la orden de mar¬ 

char el egército á ocupar las provincias de 

Mcrida y Trujillo. 

Doy á V. E. las mas rendidas gracias por la 

heroica resolución que ha tomado de mandar 

á libertar dos de los Estados que componían 

la federación de Venezuela. Mi corazón se 

inunda de placer y gratitud al contemplar las 
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armas libertadoras de la Nueva Granada, mar- 

citando á redimir á mi querida patria; pero 

¡ ah señor escelentísimo ! los bienes mas puros 

están siempre mezclados de peligros é incon¬ 

venientes, y el de la libertad que vamos á 

obtener, se halla colocado entre los dos mas 

grandes escollos que puede presentar la guerra; 

la carencia de dinero, y la de municiones. Voy 

ñ esplicarme. 

Debemos marchar á posccionarnos de Mé- 

rida y Trujillo, paisas que apenas podrán sumi¬ 

nistrar víveres para alimentar la tropa, perma¬ 

neciendo en ellos un mes cuando mas, y por 

consiguiente nos faltarán los sueldos para el 

egército, pues no hay caudales en aquellas 

provincias que han aniquilado el terremoto, 

la guerra y las persecuciones de los enemigos. 

Necesitamos pues (pie los gobiernos particula¬ 

res y general de la Nueva Granada nos submi¬ 

nistren mensualmenle la cantidad de veinte 

y cinco mil pesos, ínterin nos internamos 

en la provincia de Cáracas, que es la rica 

y la ([lie puede subvenir á los gastos del 

egército. Estas cantidades serán reintegradas 



DOCUMENTOS. Í2f) 

por la república de Venezuela, luego que esté 

restablecida? coo los intereses que se bajan 

estipulado con cada uno de los prestamistas 

bajo la garantía del gobierno de la Union. A 

este efecto voy á mandar dos diputados á las 

provincias del Socorro , funja, Casanaró y 

Cundinamarca, con las credenciales é instruc¬ 

ciones de que acompañaré copia luego que las 

baga. Por otra parte insto al gobernador de 

este estado, para que tome todas las medidas 

mas eficaces, d fin de obtener algunas canti¬ 

dades que nos pongan en actitud de marchar 

adelante; pues estamos reducidos á no tener, 

ni aun para subministrar el socorro diario a 

los soldados. 

Luego que lleguemos á Mérida, estos me 

pedirán sus sueldos atrazados, y yo no tendré 

fondos con que poder pagarles. Entonces los 

oficiales mismos aumentarán quizá el descon¬ 

tento de las tropas , atribuyendo al país de 

Venezuela la falta de prest, que tampoco ten¬ 

drían aquí si se demoracen mas tiempo en el 

territorio de la Union. 

El caso es arduo, y aseguro á V. E. que el 
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valor que me sobra para combatir á Monte- 

ferdc, me falta para arrostrar el inconveniente 

en cuestión. 

JlI segundo obstáculo para lograr un suceso 

completo en esta guerra, es que las pocas mu¬ 

niciones se van á disminuir con la naturaleza 

de la campana que nos hemos propuesto, 

quiero decir, por la lentitud con que vamos 

obrando quedándonos uno 6 dos meses en cada 

posición. 

"fco conceptúo que siempre que las circuns¬ 

tancias nos sean tan favorables, como nos di¬ 

cen, y la fortuna nos proteja un tanto, pode¬ 

mos llegar ó presentarnos delante de Caracas 

« on solo las municiones que llevamos, obrando 

rápidamente y procurando dar una acción ge¬ 

neral que nos abrá las puertas de aquella capi¬ 

tal, que abrazará inmediatamente nuestra cau¬ 

sa si el egército de Montevcrde es una sola 

vez derrotado. Mas si adoptamos un sistema 

opuesto, cual es el de darle al enemigo tiempo 

para que se organisc, y nos presente cuerpos 

con quienes combatamos frecuentemente, por 

de contado agotaremos nuestros pertrechos sin 
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ventaja decisiva; sobre todo si no tenemos ór¬ 

denes para perseguir al enemigo , según lo 

permitan las circunstancias y aprovechar las 

oportunidades, cpie los accidentes casuales y 

comunes en las revoluciones puedan ofrecer¬ 

nos. 

La distancia de nuestro cuartel general a 

esa capital será doble luego que esté en Tru-* 

jillo; asi gastará nuestra correspondencia dos 

meses en ida y vuelta : en estos dos meses 

perece el egército por falta de dinero y alimen¬ 

tos , ó por que demos á nuestros contrarios 

lugar para obrar con libertad, poniendo en 

egecucion todos los resortes de su actividad y 

poder : lo que va á aumentar nuestros emba¬ 

razos y facilitar al enemigo sus medios de de¬ 

fensa. 

Yo me tomo la libertad de presentar á V. E. 

estas observaciones, para que se sirva tomarlas 

en consideración, y resuelva si lo juzgare justo 

y conveniente, que yo pueda obrar con arre¬ 

glo á las circunstancias, ó que se me nombre 

una comisión compuesta de dos ó tres ge fes del 

egército con quienes debe consultar las gran- 
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des operaciones, y particularmente las que 

tengan una tendencia directa sobre la dirección 

que se ti aya de dar al egército, abanzando ó 

retrocediendo, según lo exija la utilidad 6 el 

peligro. 

La contestación de este oficio la recibiré en 

frujillo, donde esperaré las ulteriores deter¬ 

minaciones, que no dudo serán claras y for¬ 

males, arregladas á las circunstancias en que 

nos vamos á encontrar : impelidos, por decir¬ 

lo asi, por la falta de medios de subsistencia 

y retenidos por las órdenes estrictas que se me 

lian dado para no pasar adelante. De esta de¬ 

terminación depende, según me parece, el 

resultado de la campaña. Dios guarde a Y. E. 

muchos años. Cuartel general de Cúcuta, mayo 

8 de 1813 — ?. Escelenlísirno señor. Simón 

Bolívar. Escelenlísirno señor presidente encar¬ 

gado del supremo poder egccutivo de la Union. 
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N° 20. 

PROCLAMAS POR LAS CUALES EL GENERAL BOLIVAR 

DECLARÓ LA GUERRA A MUERTE. 

V 

Simón Bolívar, brigadier de la Union , y ge¬ 

neral en gefe del egército del Norte, libertador 

de Venezuela, etc. 

A los Valerosos Meridanos. 

Después de los desastres que las vicisitudes 

físicas y políticas que lia padecido la ilustre 

Venezuela, la hicieron descender al sepulcro, 

habéis visto renacer la luz de la libertad, que 

las invictas armas de la Nueva Granada os han 

traído. Un egército de hermanos os ha vuelto 

al regaso de la patria que los tiranos habían 

destruido, y vuestros libertadores han resuci¬ 

tado. Ya sois otra vez, ciudadanos de la repú¬ 

blica federal, ya sois otra \ez hombres, y ya 

volvéis á ser libres al abrigo de vuestras leyes 
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y magistrados que el congreso granadino os 

lia restituido para que defendáis hasta la 

muerte los derechos que antes perdisteis, y os 

usurparon los monstruos de la España que nos 

hacen una guerra impía porque les disputamos 

la libertad, la vida y los bienes que la clemen¬ 

cia del cielo nos ha dado. Sí, Americanos, los 

odiosos y crueles Españoles han introducido la 

desolación y la muerte en medio de los ino¬ 

centes y pacíficos pueblos del emisferio co¬ 

lombiano, porque la guerra y la muerte que 

justamente merecen, les ha hecho abandonar 

su país nativo que no han sabido conservar, y 

han perdido con ignominia. Tránsfugos y 

errantes como los enemigos del Dios salvador, 

:*e ven arrojados de todas partes y perseguidos 

por todos los hombres. La Europa los espulsa, 

y la América los rechaza ; porque sus vicios en 

arribos mundos los han cargado de la execra- 

cion de la especie humana. Todas las partes del 

globo están teñidas en sangre inocente que han 

hecho derramar los feroces Españoles, como 

todas ellas están manchadas con los crímenes 

que han cometido, no por amor á la gloria, 
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sino en busca del metal infame que es su Dios 

soberano. Los verdugos que se titulan nuestros 

enemigos han violado el sagrado derecho de 

gentes y de las naciones, en Quito, la Paz, 

Mégico, Caracas, y recientemente en Popayan. 

Ellos sacrificaron en sus masmorras á nuestros 

virtuosos hermanos en las ciudades de Quito 

y la Paz, degollaron á millares de nuestros 

prisioneros en Mégico : sepultaron vivos en 

las bóvedas y pontones de Puerto Cabello y de 

la Guaira á nuestros padres, hijos y amigos 

de Venezuela : han inmolado al presidente y 

comandante de Popayan con todos sus compa¬ 

ñeros de infortunios : v últimamente ; Oh 
•s i 

Dios! casi á presencia de nosotros han hecho 

una espantosa carnicería en Harinas de nues¬ 

tros prisonieros de guerra y de nuestros pací¬ 

ficos compatriotas de aquella capital!_ Mas 

estas víctimas serán vengadas, estos verdugos o y o 

serán esterminados. Nuestra bondad se agotó 

ya, y puesto que nuestros opresores nos fuer¬ 

zan á una guerra mortal, ellos desaparecerán 

de América, y nuestra tierra será purgada de 

los monstruos que la infestan. Nuestro odio 

¡■i 
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será implacable, y la guerra será á muerte. 

Cuartel general de Mérida, junio 8 de i8i3—5o. 

Simón Bolívar. 

KES 

'V; ■ -'t 

' 



i 

Un egército de hermanos enviado por el 

soberano Congreso de la Nueva Granada ha 

venido á libertaros, y ya lo teneis enmedio de 

vosotros después de haber espulsado á los 

opresores de las provincias de Mérida y Tru- 

jillo. Nosotros somos enviados á destruir á los 

Españoles, á protegerá los Americanos, y á 

restablecer los gobiernos republicanos que lor- 

maban la confederación de Venezuela. Los 

Estados que cubren nuestras armas están regi¬ 

dos nuevamente por sus antiguas constitucio¬ 

nes y magistrados, gozando plenamente de su 

libertad é independencia, porque nuestra mi¬ 

sión solo se dirige á romper las cadenas de la 

servidumbre que agobian todavía á algunos de 

nuestros pueblos, sin pretender dar leyes, ni 

SIAION BOLIVAR, BRIGADIER DE LA UNION, GE¬ 

NERAL EN GEFE DEL EGERCITO DEL NORTE, 

LIBERTADOR DE VENEZUELA, A SUS CONCIUDA¬ 

DANOS. 

Venezolanos, 
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egercer actos de dominio á que el derecho de 

la guerra podría autorizarnos. Tocados de 

vuestros infortunios no hemos podido ver con 

indiiciencía las aflicciones cjue os hacían espe- 

1 ¡mental los barbaros Espanoles que os han 

aniquilado con la rapiña , y os han destruido 

con la muerte, que han violado los derechos 

sagrados de las gentes, que han infringido las 

capitulaciones y los tratados mas solemnes, y 

en fin han cometido todos los crímenes, redu¬ 

ciendo la república de Venezuela á la mas es¬ 

pantosa desolación. Asi pues la justicia exige 

la vindicta, y la necesidad nos obliga á tomarla. 

Que desaparezcan para siempre del suelo co¬ 

lombiano los monstruos que lo infestan y han 

cubierto de sangre; que su escarmiento sea 

igual a la enormidad de su perfidia para lavar 

de este modo la mancha de nuestra ignominia , 

y mostrar á las naciones del universo que no 

vc ofende impugnemente á los hijos de la Amo¬ 

sca. Apesar de nuestros justos resentimientos 

contra los inicuos Españoles, nuestro magná¬ 

nimo corazón se digna aun abrirles por la últi¬ 

ma vez una vía á la conciliación v á la amistad. 
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Todavía se les invita á vivir entre nosotros 

pacíficamente, si detestando sus crímenes y 

convirtiéndose de buena fé, cooperan con noso¬ 

tros á la destrucción del gobierno intruso de la 

España, y al restablecimiento de la república 

de Venezuela. Todo Español que no conspire 

contra la tiranía en favor de la justa causa por 

los medios mas activos y eficaces, será tenido 

por enemigo y castigado como traidor á la pa¬ 

tria, y por consecuencia sera irremisiblemente 

pasado por las armas. Por el contrario se con¬ 

cede un indulto general y absoluto á los que 

pasen á nuestro egército con sus armas ó sin 

ellas, á los que presten sus auxilios, á los 

buenos ciudadanos que se esten esforzando por 

sacudir el yugo de la tiranía. Se conservarán 

en sus empleos y destinos á los oficiales de 

guerra y magistrados civiles que proclamen el 

gobierno de Venezuela y se unan á nosotros : 

en una palabra, los Españoles que hagan seña¬ 

lados servicios al Estado serán reputados y 

tratados como Americanos. Y vosotros Ameri¬ 

canos, que el error ó la perfidia os ha estroviado 

de la senda de la justicia, sabed que vuestros 
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hermanos os perdonan y lamentan sincera¬ 

mente vuestros descarríos en la íntima persua¬ 

sión de que vosotros no podéis ser culpables y 

que solo la ceguedad é ignorancia en que os 

han tenido hasta el presente los autores de 

\uestros crímenes, han podido induciros á 

ellos. No temáis la espada que viene á venga¬ 

ros y á cortar los lazos ignominiosos con que 

os ligan á su suerte vuestros verdugos. Contad 

con una inmunidad absoluta en vuestro honor, 

vida y propiedades; el solo título de Ameri¬ 

canos será vuestra garantía y salva guardia. 

Nuestras armas han venido á protegeros y no se 

emplearán jamas contra uno solo de nuestros 

hermanos. Esta amnistía se estiende hasta los 

mismos traidores que mas recientemente hayan 

cometido actos de felonía; y será tan religio¬ 

samente cumplida que ninguna razón, causa 

ó pretesto sera suficiente para obligarnos á 

quebrantar nuestra oferta por grandes y es- 

Iraordinarios que sean los motivos que nos 

deis para oscilar nuestra animadversión. Espa¬ 

ñoles y Canarios, contad con la muerte aun 

siendo indiferentes sino obráis activamente en 
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obsequio de ia libertad de la América. Ameri¬ 

canos contad con la vida aun cuando seáis 

culpables. Cuartel general de Trujiilo, i5 de 

i ulio de 1815 — o '• Simón Boln ar. 
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N° 21. 

01ICI° DIÍllGlI)0 POR EL PRESIDENTE DE QUITO 

DON T0RIV10 MONTES, AL GOBIERNO DE SAN» 

TAFÉ. 

Hallándome encargado para poner termino 

a los graves males, al desorden, y lastimosa 

ruma en que se ven sumergidas las provincias 

del íe} no de Santafé, y deseoso de acieditar¬ 

las ( conforme á las intenciones del supremo 

consejo de regencia de las Espartas que gobier¬ 

nan en nombre de nuestro amado rey el señor 

don Fernando vii, ) me animan los justos sen¬ 

timientos de humanidad y de beneficencia co¬ 

mo los mas vivos deseos de procurar por to¬ 

dos los medios decorosos y suaves la debida 

tranquilidad y sociego entre hermanos y com¬ 

patriotas, que siguen una misma religión, 

costumbres y lenguage, como lo he observado, 

y tienen pruebas de ello las provincias de 

Quilo y todo el distrito de Popayán, reduci- 

ya á seguir la justa causa que defiende la> 
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nación contra el tirano Je ia Europa, y obe¬ 

deciendo á las legítimas autoridades; no puedo 

menos de manifestarlo á ese gobierno para 

concentrar y arreglar los medios mas propios, 

y justos para una capitulación ó ajuste, a fm 

de que se verifique la paz, y cese todo digusto 

y perjuicio, y al efecto incluyo un ejemplar 

de la constitución política de la monarquía es¬ 

pañola publicada y jurada en casi todas las 

provincias de ultramar, y otras reales órdenes 

concernientes al asunto. 

Por ella reconocerán esos habitantes que se 

lian distraído de sus mas sagrados deberes, y 

los errores en que han caído incautamente, y 

que deben esperar la regeneración en todos los 

ramos de la prosperidad común y particular; 

el gobierno interior de los pueblos y provin¬ 

cias; la administración de justicia; seguridad 

individual y de las propiedades , el manejo 

de las rentas públicas , la igualdad de derechos 

entre Españoles de ultramar y Europeos con 

olvido de todo lo pasado, si reconocen la legí¬ 

tima instalación , obedeciendo á la regencia y 

Jemas autoridades constituidas. 
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La Península ha conseguido ventajas tan 

favorables sobre los Franceses, que ya se lia¬ 

ban acorralados sobre las íronteras por los ejér¬ 

citos aliados ; y la Rusia los ha destruido 

completamente, de modo que se ha separado 

<.e .¡Napoleón la Alemania y la confederación 

del Rin, sabiéndose también por positivo que 

once provincias se hallan sublevadas, y que el 

papa ha celebrado un concordato con aquel 

mismo para volver á su silla, y gobernar la 

iglesia cuyos sucesos se han celebrado en to¬ 

dos los dominios de la monarquía española. 

Considero que este es el oportuno tiempo 

para (pie cesen los desastres v el medio de 
«/ 

poner fm á ios males que afligen á esas provin¬ 

cias y que vuelvan á su reposo y tranquilidad ; 

a demas de que la reconciliación deberá ser 

ingenua y sincera , é influirá en gran manera 

á la salvación de la patria que se ha visto afli¬ 

gida por la mas inicua agresión del cruel tirano 

del mundo. 

Tan justas }r fundadas razones me han 

movido á manifestarlas 6 ese gobierno , de 

quien espero !a correspondiente contestación , 
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y que no dará lugar á que la espedicion desli¬ 

gada de tropas de mi mando se vea obligada á 

usar de las armas contra sus hermanos , y que 

se evitarán los perjuicios9 danos 9 desoídencs9 

desolación y demas desastres que son consi¬ 

guientes. 

Este es el sentir de la regencia del reyno, 

que desea la tranquilizacion de las provincias 

de Santafé, en el concepto de que en nada 

1 altaré á cuanto estipulo y convenga con ese 

¿róbierno * observándolo inviolablemente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Quito, 

5i de Julio i8i5. Torivio Montes. Señor pre¬ 

sidente, y junta de la ciudad de Santafé. 

Contestación, 

En 21 del corriente, recibió este gobierno 

por medio del brigadier don Juan Samano el 

pliego que V. S. le dirigió con fecha 01 de ju¬ 

lio ultimo, en que viene inclusa la constitu¬ 

ción que han formado algunos pueblos de la 

Península para sugetar indirectamente las imp¬ 

licas al dominio de Bonaparte. Es cosa asom- 
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Liosa el lengua ge contradictorio ó injusto que 

en esta desgraciada época han tomado los Es¬ 

pañoles para su propia ruina y la nuestra : 

parece que en el momento de la desesperación 

uc \ ei perecer á su patria no les queda otro con¬ 

suelo que el que perezcamos todos. Me dice 

V. S. que viene á procurar por todos los me¬ 

dios decorosos y suaves, la debida tranquili¬ 

dad y sociego entre hermanos y compatriotas 

que siguen una misma religión, costumbres y 

lenguage. ¿ Cree V. S. por ventura que está 

hablando con Atahualpa, ó Montezuma ? Pues 

«e engaña Y. S. , si asi lo piensa : lo único que 

podrá hacer es renovar los horrores de la con¬ 

quista , como lo ha comenzado ya á verificar 

en esa desgraciada ciudad y en Pasto. ¿Con 

que poderes, con que facultades viene Y. S. á 

darnos una tranquilidad y un sociego que ni le 

pedimos, ni necesitamos ? Con el de la fuerza 

de las armas que es el derecho de los salteado¬ 

res, y el mismo con que sus antepasados des¬ 

tronaron en el Nuevo Mundo á trescientos reyes 

que eran mas legítimos dueños de estos terri¬ 

torios, que su adorado Fernando lo es, no 
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digo de la América, pero ni de la España que 

estúpida y cobardemente entregó á los Fran¬ 

ceses. 

Dejémonos señor mió de regencias y amado 

Fernando para tender lazos d algunos incau¬ 

tos é indefensos pueblos de América : la suerte 

está echada , y los Españoles solo podrán 

como lobos sedientos de sangre debastar al¬ 

gunas comarcas, pero jamas arrancarnos el 

uso de unos derechos que están escritos en el 

corazón de todos los hombres , y estampados 

en esta misma constitución que V. S. me in¬ 

cluye. « La nación española ( dice esta en el 

artículo 2o del título i°) es libre é indepen¬ 

diente, y no es ni puede ser patrimonio de 

ninguna familia ni persona. La soberanía re¬ 

side ( artículo 3o, esencialmente en la nación, 

y por lo mismo pertenece á esta esclusivamente 

el derecho de establecer sus leyes fundamen¬ 

tales » ¿ Con que la nación española represen¬ 

tada por cuatro pueblos de la Península es libre 

é independiente , y no puede ser patrimonio 

de ninguna familia ni persona : y un mundo 

entero cien veces mayor que toda la Europa ha 
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di* ser el patrimonio de treinta ó cuarenta Es¬ 

pañoles a quienes se les lia puesto en la cabeza 

dominarlos? c; Con que el pueblo de cuatro 

lugares de Andalucía , es soberano y puede 

establecer leyes fundamentales; y el de la 

A, iieva Granada es una manada de siervos que 

deben esperar su felicidad de las manos 

de V. S. ? j Estupendos principios para ahora 

trescientos años ! pero ridículos y vanos para 

Oídos tiempos. (* Que dirá la posteridad cuando 

vea en el oficio de Y. S. á un oficial de la mo¬ 

ribunda España venir á ofrecer su protec¬ 

ción á dos millones de hombres en hurar de 
O 

venirles á pedir un asilo y á implorar su cle¬ 

mencia ? Creerá sin duda que el héroe de 

Cervantes no fué*fantástico y quimérico, sino 

que existió real y verdaderamente entre los 

hijos de aquella nación en sus últimosdeíirios. 

¿ Como conciba V. S. esto de hermanos, 

compatriotas que siguen una misma religión , 

costumbres ylenguage ;con lo de que la espe- 

dicion de su mando se verá obligada á causar¬ 

nos todos los perjuicios, daños, desolación, y 

á 
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demas desastres que son consiguientes, si no 

nos sometemos á sus órdenes? 

¿ Que juicio harían en España de mí si me 

apareciera en Sevilla con cuatro aventureros , 

v escribiera á los gobernantes de Cádiz in¬ 

cluyéndoles la constitución de Cundinamarca, 

ofreciéndoles mi benevolencia si se sujetaban 

á mis órdenes, y amenazándolos con mi có¬ 

lera, si no se entregaban á discreción ?¿No se 

reirían de mi proyecto desatinado ? Pues quizá 

no lo es tanto como el de V. S. porque las 

A mélicas pueden á lo menos ofrecer un asilo, 

y el principal nervio de la guerra que es el di- 

ñero, Pero la España ¿ que es lo que puede 

ofrecernos? cadenas y orgullo que es todo lo 

que le ha quedado. 

La provincia que está á mi mando por la 

voluntad de unos pueblos que son tan sobera¬ 

nos como los de Cádiz, Jeres y Málaga, está 

muy distante de sufrir los males-que V. S. le 

supone, no solo reyna en ella la justicia y el 

orden, sino que sus hijos mas humanos y vir- 

tilosos, que los que hicieron la decantada cons¬ 

titución de las Cortes, han mantenido en sus 

IX. r- 
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derechos y propiedades á los Españoles que 

residían entre ellos , y á los que perseguidos en 

otras partes han venido á buscar un asilo en 

Cundinaniarca. Si este orden se turbare por la 

aproximación de las tropas del mando de V. S. 

ó por un justo derecho de represalia, á Y. S. y 

no á mí serán imputables los males que se pa¬ 

dezcan en lo sucesivo. 

Si V. S. quiere abrir los ojos á la razón y á 

la justicia y oir los clamores de la humanidad, 

mude de intenciones y de lenguage, y encon¬ 

trará entre nosotros hospitalidad y un asilo 

contra el furor del tirano de la Europa; pero 

si sordo á la voz de la naturaleza quisiere ade- 

lcntar sus miras de conquista, cuente V. S. 

que van á correr torrentes de sangre, no solo 

en el campo de batidla, sino en todos los luga¬ 

res de la comprensión de Cundinaniarca que 

hasta ahora nada han tenido que padecer, y 

que si la fatalidad le diere á V. S. la victoria 

vendrá á rcenlronizar el despotismo sobre 

ruinas y montones de cadáveres; pues estoy 

resuelto en el último evento á sacrificarlo todo, 

y á reducir á cenizas hasta los templos, antes •/ 
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que volver á ver mi patria bajo su antigua ser¬ 

vidumbre. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Agosto , 

20 de i8i3. Antonio Nariño, señor don Tori- 

vio Montes. 
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N° 22. 

ACTA DE INDEPENDENCIA DE LA PROVINCIA DE 

SANTAFÉ 6 CUND1NAA1ARCA , EN LA NUEVA CEA- 

NADA. 

Nos los representantes del pueblo de Cun- 

dinamarca, legítima y legalmente congrega¬ 

dos para tratar y resolver lo concerniente á su 

felicidad, habiendo tomado en consideración 

el importante punto do si era ya llegado el 

caso de proclamar solemnemente nuestra ab¬ 

soluta y entera independencia de la corona y 

gobierno de España, por la emancipación en 

(pie naturalmente hemos quedado después de 

los acontecimientos y disolución de la Penín¬ 

sula y gobierno de que dependíamos : habiendo 

tenido largas y maduras discusiones en que se 

trajeron á colación las antiguas obligaciones 

que por solemnes juramentos nos unían á la 

madre patria, los que nuevamente se habían 

bocho : el espacio de tres años en que nos he¬ 

mos mantenido en un estado de espectacion y 
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rio neutralidad respecto í\ los sucesos de 1 a 

España europea; y finalmente la necesidad en 

que nos ponía de deliberar y tomar un partido 

activo, la aproximación de tropas mandadas 

por el gobierno de España y a nombre oc un 

rey que en el dilatado tiempo de cinco anos no 

se sabe haya hecho el menor esfuerzo para sal¬ 

var la España de los males que la abruman, y 

mucho menos para librar la America de cor¬ 

rer igual suerte, hemos decretado. 

« Que en atención á que por haber los reyes 

de España desamparado la nación pasándose á 

un país estrangero; á la abdicación que suce¬ 

sivamente hicieron de la corona renunciando 

el padre en el hijo, este luego en el padre , y 

ambos en Napoleón Bonaparte : á la ocupación 

por las tropas francesas de la mayor parte de 

la Península en donde ya tienen un rey de la 

misma nación, las Amcricas se lian visto en la 

precisión de prever á su seguridad interior 

dándose un gobierno provisional entretanto 

aue con el trascurso del tiempo y el curso de 

los sucesos deliberaban el partido definitivo 

que debían tomar, y que habiendo pasado ya 
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(1 tiempo de tres años sin que esta moderada 

conducta Ies haya calido para que los Españo¬ 

les peninsulares, desconociendo en América los 

mismos principios que ellos lian proclamado 

en Europa, no solo hayan dejado de molestar¬ 

les, sino que declarándoles una guerra abierta 

los han tratado por todas partes como á insur¬ 

gentes armando al hermano contra el hermano, 

al ciudadano contra el ciudadano, al padre 

contra el hijo, confiscando sus bienes, derra¬ 

mando por todas partes la consternación, y 

manchando el suelo americano con la sangre 

de los mismos Españoles americanos y euro¬ 

peos que debería haberse conservado para 

derramarla contra cualquiera nación estrangera 

que quisiera privarnos de los derechos que nos 

eran comunes, y á (pie estos males se acercan 

ya sobre la provincia de Cundinamarca, que 

no solo no había hecho un formal desconoci¬ 

miento del rey Fernando, sino que era el asilo 

de cuantos Españoles europeos se veian perse¬ 

guidos en otras partes, y á lo impolítico y bár¬ 

baro (pie seria seguir en el mismo estado, y á 

a aproximación de tropas enemigas mandadas 

■ 
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por Españoles que, -violando la santitaddel ju¬ 

ramento, vienen á atacarnos en nombre de i¡n 

rey y de una nación que en el orden político 

ya no existe. » 

« En atención también al peligro que corre 

nuestra santa y adorable religión si permane¬ 

cemos mas tiempo en este estado , tanto por 

el riesgo de que al finalizarse la conquista de 

España por los Franceses, nos quieran estos 

obligará reconocer la dependencia del rey José 

Bonaparte, ó la de trasladarnos á América al 

rey Fernando imbuido ya en sus máximas,} 

quizá rodeado de ministros y tropas francesas, 

como por la falta bien sensible que en el dia 

se nota de pastores eclesiásticos, no habiendo 

quedado en toda la Nueva Granada un solo Ar¬ 

zobispo ni obispo que pueda egercer las íun- 

ciones de su ministerio, cuya falta nos iría 

insensiblemente reduciendo á la nulidad de 

ministros que prediquen el evangelio, adminis¬ 

tren los sacramentos y atiendan á la conserva¬ 

ción y aumento de la religión ; y que por ío 

mismo es de absoluta necesidad el que saliendo 

del estado de pupilage, nos pongamos de 
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acuerdo con los otras provincias que lian he- 
_ 1 r i . _ 

■cm> ó llagan igual declaratoria en el de poder 

ocurrir al Padre Santo solicitando el remedio 

que cada día se hace trias urgente. 

« En consecuencia de lodo esto; yen aten¬ 

ción finalmente al derecho incontestable é im¬ 

prescriptible que tienen todos los pueblos de 

ia tierra proveer á su seguridad y de darse 

la forma de gobierno que crean mas conve¬ 

niente á labrar su felicidad; nosotroslosrepre- 

sentanlcsdel pueblo deCundinamarca, usando 

de este derecho y compelidos á adelantar este 

paso por ios esfuerzos de nuestros impolíticos 

y crueles opresores, declaramos y publicamos 

solemnemente t'n nombre del pueblo, en pre¬ 

sencia del Supremo Ser, y bajo los auspicios 

de la inmaculada Concepción de María Santí¬ 

sima patrona nuestra, que de hoyen adelante, 

Cundinamarca es un estado libre é indepen¬ 

diente, que queda separado para siempre de la 

corona y gobierno de España y de toda otra 

autoridad que no emane inmediatamente del 

pueblo ó sus representantes : que toda unión 

política de dependencia con la metrópoli está 

' 



DOCUMENTOS. 

rota enteramente; y que como estado libre é 

independiente tiene plena autoridad de hacer 

la guerra, concluir la paz, contraer alianzas, 

establecer el comercio, y hacer todos los otros 

actos que pueden y tienen derecho de hacerlos 

estados independientes. \ llenos de la mas 

firme confianza en el Supremo Juez que co¬ 

noce la rectitud y justicia de nuestros proce¬ 

dimientos, nos obligamos al sostenimiento de 

esta declaratoria con nuestras vidas, nuestros 

bienes y nuestro honor, que después del so¬ 

lemne juramento que prestamos nos es lo mas 

sagrado sobre la tierra. Santafé de Bogotá á 

diez y seis dias del mes de julio de mil ocho¬ 

cientos trece. Manuel Bernardo Alvarez , pre¬ 

sidente; José de Leiva, rice presidente; José 

Ignacio San Miguel, designado ; Juan Bautista 

Pey, José Domingo Araos, Fernando Caiecdo, 

Pablo Plata, Fray Juan Antonio de Buenaven¬ 

tura y Castillo, Fray Santiago Paez y León, 

Juan Agustín Matallana, Fray Diego Antonio 

delaRosa, Luis Eduardo de Azuola, Luis Ayala, 

José María Carboníll, José Saenzde Santa Ma- 

i ía, José María Chacón , Lorenzo Ley, Panlaleon 

¿Ve 
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Gutiérrez, Manuel de Santa Cruz, Pedro Nu- 

ncz, Ramón Calvo, José Ortega, Antonio 

Patino de Ilaro , Rafael Arague Ponce de León, 

Fernando Rodríguez, Ignacio Calderón, Vi¬ 

cente Santamaría, Tomas Barriga y Brito, 

Santiago de Vargas, José María Domínguez de 

la Rocha, Tomas Gómez de Cós, Antonio 

Viana, Miguel José Montalvo, Gerónimo de 

Mendosa y Galavis, Manuel María Alvarez 

Lozano, José Antonio de Torres y Peña, Vi¬ 

cente Antonio Benavides, José Antonio Cas¬ 

tro , José Arrubla, Henrique Umaña, Victo¬ 

rino Tionderos, Juan Martínez Malo, Bernardo 

Pardo, Juan Zalamea. Pedro Honderos, secre¬ 

tario; José María Hinestrosa, secretario.» 
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ACTA BE INDEPENDENCIA DE LA PROVINCIA DE 

ANTIOQtT] A. 

Nadie ignora los principios, los motivos y 

derechos que han tenido y presentado á la faz 

de la Nueva Granada para proclamar su inde¬ 

pendencia absoluta aquellos pueblos hermanos 

que se han anticipado entre nosotros á sacudir 

gloriosamente el yugo de la monarquía espa¬ 

ñola que hasta allí habían sufrido. Después de 

los manifiestos públicos de Venezuela, Carta¬ 

gena, y el que Cundinamarca acaba de hacer 

últimamente nada queda que añadir, ni nada 

podría adelantarse que no fuese un empeño 

vano y estéril de convencer á los enemigos de 

la libertad que por malicia ó estupidez han cer¬ 

rado sus ojos y su corazón á la luz y á la jus¬ 

ticia, mientras la mayor parte de los hombres 

han conocido y abrazado este don del cielo y 

la naturaleza, para ser gobernados en socie¬ 

dad, bajo la forma y mano que ellos mismos 

quieran y señalen. Estando pues profunda¬ 

mente convencidos j los unos resueltos y an- 
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Ciosos por llegar al culmen de su dignidad ; y 

debiendo los otros abandonarse en tal caso, á 

su propia ignominia y á las desgracias que les 

hayan de seguir, es llegado el dia de satisfacer 

íun santos deseos, ya que hasta aquí no ha te¬ 

nido tiempo de hacerlo el Soberano Congreso 

por todas las provincias en general, y que esta 

medida entra oportuna y esencialmente en las 

críticas circunstancias que han puesto á la Re¬ 

pública en la necesidad de crearse un liberta¬ 

dor á todo trance. Por tanto, el ciudadano 

dictador de ella, revestido con este carácter 

por la unánime voluntad de la representación 

nacional , en presencia del Soberano Autor de 

los derechos del hombre y de la justicia de su 

causa , declara : que el Estado de Antioquía 

desconoce por su rey á Fernando séptimo , y 

á toda otra autoridad que no emane inmedia¬ 

tamente del pueblo á sus representantes, rom¬ 

piendo enteramente la unión política de de¬ 

pendencia con la metrópoli , y quedando 

separado para siempre de la corona y gobierno 

de España. 

En consecuencia , decreta que V Ai tud de 
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esta abjuración, se haga por toda la república 

el juramento de absoluta independencia, á que 

ha venido por esta saludable y santa altera¬ 

ción; y manda á los tribunales, corporacio¬ 

nes de todas clases, jueces y demas ciudadanos 

de ellas que pasen á prestarlo el próximo dia 

veinte y cuatro en los lugares y ante quienes 

se dirá por reglamento separado, pena de ser 

desterrados los que se negaren á este acto, y 

condenados á muerte los que desaprobándolo 

trastornasen el urden social. Pubiíquese por 

bando en todos los cantones del lisiado, y en 

ellos líjese en los lugares acostumbrados. 

Dado en el palacio del supremo gobierno de 

Antioquía, á once de agosto de mil ochocien¬ 

tos trece. Juan del Torra!, presidente dicta¬ 

dor; José Maria Ortis, secretario de guerra y 

hacienda; José Manuel Destrepo, secretario 

de gracia y justicia. 
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N° 23. 

OFICIO DEL GENERAL NARIÑO AL BRIGADIER 

S AMANO. 

En la Mesa de Juan Dias, recibí el oficio de 

V. S. de seis de setiembre, que no me ha sido 

posible contestar antes. En él veo que Y. S.,de 

acuerdo con el capitán general de Quito, se 

prestad q lie tengamos una conferencia, recor¬ 

dándome el buen tratamiento que Y. S. reci¬ 

bió en su larga morada en Santafé aun en los 

momentos de mayor efervescencia, y hacién¬ 

dome observar que la variedad de opiniones 

no debe impedir este paso. IVo solamente 

convengo con Y. S. absolutamente en estos 

tres puntos, sino que una conferencia de esta 

naturaleza, creo que solo puede tener lugar , 

cuando hay variedad de opiniones ó de interes 

entre las partes contendoras; mas, como Y. S. 

me pone por base de esta conferencia, el que nos 

reunamos bajo et gobierno de nuestra España ; 

Y. S. me permitirá que le haga observar: que 
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ese gobierno en que murieron nuestros abue¬ 

los, ya no existe, porque una parte de la Es¬ 

paña está reconocida en la Europa como pa¬ 

trimonio de Boñaparte, y la otra bajo un 

gobierno tumultuario y efímero semejante á 

muchas de las juntas de América que desgra¬ 

ciadamente lo han imitado, y que de cual¬ 

quiera de los que V. S. me hable, seria yo un 

loco en quererme reunir á ellos : no al pri¬ 

mero , porque jamas ha estado en los princi¬ 

pios de ningún Americano racional, el salir de 

la dominación española para entregarse des¬ 

pués á una dominación estrangera; y no al 

segundo, por dos razones; la primera, por la 

injusticia y barbaridad con que liemos sido 

tratados no solo en los tiempos de la estinguida 

monarquía sino hasta el dia en que la necesi¬ 

dad y la política exigían que nos trataran de 

diverso modo; y lo otro, porque nuestra reu¬ 

nión en el dia á la España, seria tan necia 

como el de la reunión de un cuerpo sano al de 

otro moribundo y gangrenado. Si á V. S. en 

su juventud le hubieran propuesto la alterna¬ 

tiva de que se manejara con sus pocas íuerzas 
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y talento, o se reuniera á un hombre lleno de- 

pleitos y de vicios, decrépito y moribundo; 

o Cual de los dos partidos habría escogido? 

Parece que no habría dudado un momento por 

débil é inesperto que se hubiera creído; pero 

mucho menos hubiera dudado, sino se le pro¬ 

hibía reunirse á otro hombre de juicio, acomo¬ 

dado y robusto. Haga V. S. ahora la aplicación 

a nuestro caso. Prescindo por un momento de 

la indignación que debe causar á todo Ameri¬ 

cano que tenga honor el verse tratado como 

insurgente por los insurgentes de España, que 

no contentos con haber dejado sumergir la na¬ 

ción en el caos en que se ve en el dia, han 

proclamado una constitución que descono¬ 

ciendo las leves fundamentales de la monar- 

quía solo quieren que subsistan en ei nombre 

de sus reyes para esclavizar de nuevo a la Amé¬ 

rica. ¿ Que seria lo que nosotros íbamos á ganar 

con volvernos á reunir á nuestros antiguos 

amos? ¿ Está la España en estado de proteger¬ 

nos . de ausitiarnos contra cualquiera otra 

nación que nos venga á invadir? ¿ No conoce 

V. S. que la parte libre de España , solo se 
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mantiene porque Bonn parle no quiere tragár¬ 

sela sino reunida á toda la América? ¿ i será 

V. S. , cuya moral no ignoro , un ciego instru¬ 

mento de semejantes planes ? No señor gene¬ 

ral, deponga V. S. ese estúpido error de sus 

compatriotas, de creer que el mundo lia de ser 

siempre como lo conocieron sus abuelos; y 

mas ilustrado , mas justo y mas humano, abrace 

la santa causa de la humanidad de la justicia y 

de la razón. 

No crea V. S. que abuso de estos nombres 

sagrados como lo hicieron los Franceses al 

lado de su sangrienta guillotina, ni como lo 

hacen los Españoles pora querer esclavizar á 

doce millones de hombres : no soy un ener¬ 

gúmeno demócrata, ni un ambicioso frenético ; 

todo mi ahinco, todos mis deseos y todos mis 

sacrificios, son por ver mejorada la suerte de 

mis compatriotas, asegurándoles en la parte 

que me toque un gobierno moderado y justo 

que les enjugue las lágrimas de tres siglos de 

esclavitud. 

Y. S. debe conocer , que asi como la Amé¬ 

rica abrió un vasto campo en su descubrí- 
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miento á la codicia Europea, asi io abre hoy 

su regeneración ala virtud americana, para 

echar los cimientos de la felicidad de las ge¬ 

neraciones venideras, y que si lo» primeros 

momentos de efervescencia y del delirio de la 

libertad no nos hubieran hecho perder un 

tiempo tan precioso en disputas domésticas y 

mal combinadas, estaríamos muy lejos de lia- 

llamos en estas contestaciones á que nosotros 

misinos liemos dado lugar. 

En vista pues de todo esto, si V. S. (lepán¬ 

dose de tomar por base de nuestra conferen¬ 

cia la quimérica pretensión de unirnos á un 

gobierno que no existe, quisiere que confe¬ 

renciemos sobre el modo y forma con que se 

debe restituir esa provincia á su libertad, 

créame V. S. que no solo la admitiré gustoso 

evitando los males de una sangrienta guerra á 

que estoy preparado, si no que Y. S. salvando 

á Popayan de los males que se le acercan, re¬ 

doblar;! la estimación que me dice mereció 

¿totes d los moradores de Santafé ; y si algún 

dia por las vicisitudes de las cosas quisiere 

V. S. buscar un asilo en la antigua capital del 

.. 

■ 
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reyno, encontrará en ella un lugar correspon¬ 

diente, consideraciones y sociego. 

Con el mismo oficial espero la contestación, 

determinando V. S. en caso de querer la con¬ 

ferencia en los términos propuestos, el dia , lu¬ 

gar, y circunstancias con que debemos tenerla. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Cuartel 

general de la Plata, 17 de noviembre de 1813. 
o 

Antonio Nariño; señor brigadier don Juan 

Sdmano, comandante general de las tropas de 

Popayan. 

Contestación. 

Se ha propuesto a Y. S. la paz ó la guerra. 

Ha practicado V. S. lo mismo bajo contrarias 

condiciones. Escojo pues dar á V. S. la guerra. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Popayan, 

noviembre 22 de 1810. Juan Sdmano. Señor 

presidente de Cundinamarca, don Antonio 

Cariño. 

m 

i 
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N° 2¿[. 

LIA DECRETADA. POR LA LEGISLATURA PROVINCIAL 

DE ANIíOQUlA CONCEDIENDO LA LIBERTAD A LOS 

HIJOS DE LAS ESCLAVAS. 

Cuando el Ser Supremo pronunció la liber¬ 

tad de los pueblos de América, y la destruc¬ 

ción de sus opresores, no fue desde luego con 

oíro objeto que con el de hacerlos inas vir¬ 

tuosos, mas justos y mas dignos de volver á 

egercitar sus derechos primitivos. Al trabajar 

en la grande obra de nuestra regeneración 

política, á cada paso se presentan unos seres 

degradados; hombres á quienes el bárbaro 

gobierno de España ha tratado con la última 

abyección y condenado á ser perpetuamente 

esclavos. Equiparados á las bestias, crecen sin 

educación, viven sin sentimientos, y mueren 

dejando su posteridad sujeta a iguales vicisi¬ 

tudes. Esta parte de la humanidad que ha 

trecientos años gime en la servidumbre, es el 

objeto de la ternura y compasión del gobierno* 
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Dias ha que le ocupan profundas meditaciones 

para mejorar su suerte, sacarla de tan funesto 

estado, colocarla en la clase de ciudadanos, y 

restablecer en lo posible el equilibrio de con¬ 

diciones para que goce de la beneficencia de 

un gobierno justo y equitativo que jamas lo¬ 

graría bajo las leyes bárbaras de España. Para 

llenar estos sagrados objetos la legislatura de 

la república de Antioquía. Decreta. 

Artículo i°. Los hijos de esclavos que naz¬ 

can desde el dia de la sanción de esta ley, 

serán libres y como tales se inscribirán sus 

nombres en los registros cívicos de las muni¬ 

cipalidades. 

i°. Sera una obligación precisa de los due¬ 

ños de esclavos, educar y mantener á sus hijos 

que nazcan desde este dia, pero estos en recom¬ 

pensa, deberán indemnizar de los gastos im¬ 

pendidos en su crianza, prestando á aquellos 

sus obras y servicios hasta la edad de diez y 

seis años cumplidos. 

5o. Los hijos de esclavos que llegando á la 

edad de que habla el artículo anterior, no lu- 

yiesen oficio de que subsistir y ser útiles á la 
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república, ó fuesen inmorales y viciosos, no 

entrarán al goce de los derechos de ciudadano, 

y quedarán á disposición de las juntas de que 

adelante se tratará, para que cuiden de su edu¬ 

cación y reforma hasta que den pruebas de 

haber rectificado su conducta. 

4o. Separar á los hijos de los padres, ó á 

estos de aquellos , es romper atrevidamente 

los lazos del amor filial, y herir en lo mas vivo 

las leyes de la naturaleza. Por tanto, se prohí¬ 

ben las ventas para fuera de una población, de 

padres é hijos separadamente los unos de los 

otros. 

5o. El esclavo que habiendo conseguido su 

emancipación abusase de ella, será suspendido 

en el ejercicio de rus derechos, y entregado á 

las juntas hasta que se haya reformado. 

0°. Se prohíben en adelante las introduccio¬ 

nes de esclavos, así como su eslraccion de esta 

república para otros estados, y se declaran 

nulas y de ningún valor las ventas que se ha¬ 

gan con este objeto. 

7°. Será una obligación forzosa de todo tes¬ 

tador, manumitir por causa de muerte, uno 



DOC UMENTOS. 

de cada diez esclavos teniendo herederos for¬ 

zosos, y no teniéndolos, la cuarta parle de 

ellos. 

8°. El que acredite haber manumitido diez 

y seis esclavos que no sean de aquellos que por 

su abanzada edad ó enfermedades no puedan 

subsistir por sí, será honrado con un escudo 

que tenga la siguiente inscripción : Ciudadano 

benemérito de la república y amigo de la huma- 

ni dad. 

9°. Con el objeto de ir libertando sucesiva¬ 

mente á los siervos, se fundará un monte pío 

compuesto : primero de las donaciones y libe¬ 

ralidades con que para tan santo fin quieran 

contribuir los ciudadanos sensibles y virtuo¬ 

sos. Segundo, de las cantidades que se recau¬ 

dan con el título de Mandas para la redención 

de cautivos. Tercero, de una capitación anual 

impuesta á los propietarios en esta proporción : 

deberán pagar dos pesos fuertes por cada es¬ 

clavo varón desde la edad de quince anos, 

hasta la de cliaranta y cinco años, y por las 

mugeres desde la edad de doce hasta la de cin¬ 

cuenta y cinco á peso fuerte. 
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10o. Los subpresidentes , por sí, ó por co¬ 

misarios de su satisfacción , exigirán de los 

propietarios una matrícula jurada (con certi- 

íi( ación de los párrocos, que estenderán gra¬ 

tuitamente en servicio de ia humanidad), en 

que conste el número, edad y sexo de los es¬ 

clavos que tengan , la cual se renovará en cada 

ano. á. para evitar todo fraude que pudiera 

haber sobre el particular, el dueño perderá el 

esclavo cuya posesión oculte, quedando aquel 

por este mismo hecho en uso de su libertad. 

ii°. En cada uno de los departamentos se 

erigirá una junta de A argos de la humanidad, 

compuesta del subpresidente del cantón, de 

cuatro vecinos que nombrará el gobierno, y de 

un tesorero de probidad, que otorgará las 

lianzas correspondientes, para que, colectando 

las sumas que provengan de los ramos desti¬ 

nados á la manumisión de esclavos por lo que 

respecta al marco territorial del departamento, 

se provea á la redención anual de los que do¬ 

lían emanciparse en la forma y términos que 

se espresará por un reglamento detallado. 

12% El primer dia de Pascua de Resurre.c-r 

HUM 
■ : • •: -V> " v'u 

■ 
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clon será el destinado en todos los anos para 

la manumisión de esclavos, pagando á sus 

amos el valor por una justa tasación, y esco¬ 

giendo á los mas honrados y mas ancianos para 

soltarlos de las cadenas de la servidumbre. 

i3°. La contribución de los propietarios, se 

hará precisamente por el mes de enero di 
cada año. 

i4°- Cada una de las juntas de Amigos de la 

humanidad, tendrá una sesión en cada mes 

para tratar sobre las mejoras de este plan, y 

sobre el aumento de los medios y arbitrios de 

la manumisión de esclavos, elevando al go¬ 

bierno las observaciones que hayan practicado. 
i5°. Las juntas se ocuparán también, en 

tomar los informes necesarios y asegurarse 

mucho sobre la conducta arreglada y antiguos 

buenos servicios de los siervos para la prefe¬ 

rencia de su libertad, atendiendo asimismo á 

aquellos que se hayan formado lícitamente 

un peculio con que poder subsistir en su nuevo 
estado. 

16o. Suspéndase la publicación de la presente 
ley hasta el ir0 de agosto, sin perjuicio de la 

8 IX. 
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libertad de vientres, que se gozará desde el 

dia. Comuniqúese á los estados amigos para 

los efectos acordados, y al supremo poder 

egecutivo para su cumplimiento y egecucion. 

Dado en el palacio del supremo poder legisla¬ 

tivo de la república de Antioquía, abril 20 de 

1814* José Miguel de la Calle, prefecto ; An¬ 

tonio Arboleda, vicc-prefecto; Pedro Arrubla, 

José Pardo, José Antonio Benites, represen¬ 

tante y secretario. 

Nota. 

Esta ley fué mandada egecutar por el pre¬ 

sidente del poder egecutivo de Antioquía, 

brigadier Dionisio Tejada, y se cumplió hasta 

el 28 de marzo de 1816 en que las armas es¬ 

pañolas ocuparon la provincia ; pero en ningún 

otro de los estados de las Provincias Unidas de 

la Nueva Granada tuvo imitadores la ley de An- 

tioquía. 
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N° 25. 

OFICIO DEL PRESIDENTE DE QUITO, MONTES, AL 

GENERAL ESPAÑOL AYMERICII. 

Sin embargo de cuanlo tengo prevenido á 

V. S. antes de ahora sobre don Antonio Na- 

riño, procederá Y. S. á examinarle con pre¬ 

caución y prolijidad para Saber el estado del 

gobierno de Santa fe, sus tuerzas en los dife- 
• 

rentes puntos, su armamento, ideas, medios 

que será conveniente tomar para la pacifica¬ 

ción, y el paradero ó destino que ha llevado 

la tropa que hizo fuga desde Pasto con Cabal. 
< 

Todo con el fin de que no ignoremos los proyec¬ 

tos y maquinaciones de que ha de estar bien 

impuesto iSariuo. Verificado esto á la mayor 

brevedad poniéndolo por escrito y que lo firme, 

sin darle antes conocimiento al mismo ni á 

otra persona, procederá Y. S. después á poner 

en capilla á don Antonio Nariño, bien asegu¬ 

rado con un par de grillos, la custodia corres¬ 

pondiente, y que los oficiales de guardia no se 

\ 
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separen y sean responsables de su persona du 

rante los tres días. Dios guarde á Y. S. muchos 

años. Quito y mayo 20 de 1814* Toribio Mon¬ 

tes, señor don Melchor Aymerich. 

Contestcilion : reseñado. 

Escelentísimo señor, 

En el momento en que iba á poner en eje¬ 

cución la orden de V. E. para la decapitación 

de don Antonio Nariñó , evacuadas las pre¬ 

guntas indicadas en oficio reservado de vein¬ 

titrés del próximo pasado , he recibido la con¬ 

testación de la intimación que hice á don José 

Ramón de Leiba, política y militarmente , 

cuyos papeles originales adjunto para inteli¬ 

gencia de Y. E. como tenia ofrecido. Con este 

motivo me he asociado conferencialmente con 

el coronel don Tomas de Santacruz, quien es 

de dictamen suspenda la deliberación hasta 

segunda disposición, para (pie Y. E. en vista 

de estos documentos resuelva si se ha de rea¬ 

lizar el castigo. El mismo coronel Santacruz 
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me encarga apunte á Y. E. d su nombre 

medite bien un asunto de tanto momento y 

que tenga en consideración el riesgo que que¬ 

dan corriendo nuestros prisioneros, la fermen¬ 

tación de aquel obstinado partido, y cuanto ha 

manifestado en su oficio de contestación. Por 

mi parte, me mantengo aguardando la pronta 

vuelta de este propio para cumplir con lo or¬ 

denado. 

Dios guarde d Y. E. muchos anos. Pasto y 

junio 4 de 1814. Exmo. señor. Melchor Ay- 

merich, exmo. señor presidente y capitán ge¬ 

neral de Quito. 
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OFICIO DEL TENIENTE GENERAL ESPAÑOL DON TOR1- 

RIO MONTES 5 AL CONGRESO DE LA NXJEVA GRA¬ 

NADA. 

Si mis sentimientos fuesen los de un entu¬ 

siasta sanguinario, ó los de un conquistador 

que no reconoce otra razón para obrar que el 

Interes de una gloria vana , el de su ambición 

y la fuerza de sus bayonetas, yo miraría con 

indiferencia correr la muerte por todas partes, 

y acaso tendría una complacencia bárbara en 

dar pábulo á una guerra intestina en que la 

imprecación y el odio se abogase entre la san¬ 

are v el humo destructor de las facciones en la 
O J 

América; pero como el sistema de la nación 

heroica de quien dependo es tan contrario a 

unos principios diamelrahnente opuestos á las 

ideas mas generosas, mis progresos a pesar de 

la victoria y el triunfo siempre serán huma¬ 

nos, y nunca me cansaré en «lar pasos bus¬ 

cando el momento en que no las puntas de 
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las bayonetas, la sangre y el fuego, sino la 

razón y el verdadero interes de los pueblos 

sean los árbitros en nuestras diferencias. 

Se hallaba una división del egército de mí 

mando en pacífica posesión de la ciudad de 

Popayan y toda su provincia. Se había publi¬ 

cado y jurado la constitución política de la 

monarquía española decretada por las cortes 

generales }r estraordinarias en que los Ameri¬ 

canos no solo habían conseguido cuanto po¬ 

dían desear en orden á los derechos que recla¬ 

maban , y que concedidos debían acallar sus 

quejas mirándose iguales á los Españoles eu¬ 

ropeos, y constituyendo una misma familia 

con unos mismos intereses y acciones , sino 

que también lograban aquel bien por el que 

tanto se habían fatigado, poniendo la base de 

un sistema análogo á sus ideas, que cierta¬ 

mente, y. al golpe, habría reunido la Opinión 

discordante no solo de pueblo á pueblo, de 

familia á familia , sino en ellas mismas de in¬ 

dividuo á individuo. Trataba, y había comuni¬ 

cado órdenes, para la erección de los ayunta¬ 

mientos constitucionales, obra sola del libre 
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arbitrio de los pueblos , y tomaba medidas á fui 

de contener los escesos de algunos soldados 

de aquel egército , que según me hallaba infor¬ 

mado, cometian rol>os y otros delitos que á la 

presencia de la buena fé con que aquel pueblo 

se entregó, me penetraban llamando toda mi 

atención en su alivio, cuando don Antonio 

Na riño titulado presidente de Cundinamarca, 

general en ge fe y dictador de todo el reino, 

negándose á todo convenio y propuesta racio¬ 

nal , alarmando a los pueblos y poniendo en 

pie un egército respetable, marchó sobre la 

división que al mando del brigadier Sámano, 

cubría á Popayan, la que deshizo en los cam¬ 

pos de Palacé y Calivio , logrando con la victo¬ 

ria la posesión de Popayan y su provincia, y la 

retirada de mis tropas á la ciudad de Pasto, á 

donde las siguió con todo el resto de su fuerza, 

y en donde después de seis batallas consecuti¬ 

vas, perdió con su egército, tren y campamento 

la libertad , mirando, después de haber sacri¬ 

ficado sus mejores tropas y oficiales, realizado 

cuanto le había anunciado en mi contestación 

oficial, dirigida siempre al fin de evitar el 
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derramamiento de sangre, y la destrucción a 

que el engaño, la falta de cálculo y los vérti¬ 

gos delirantes le conducían. Le espresé en ella 

el estado triunfante de la España, sus victorias 

sobre los Franceses, y que sus egércitos obra¬ 

ban con el mayor vigor sobre los del tirano , 

cuyo yugo habían roto enteramente, hallán¬ 

dose ya en posesión de Burdeos, sacando su 

subsistencia de todo el Languedoc que domi¬ 

naban. Le hice presente el estado del Perú y 

la derrota completa con que el general Pezuela 

había destruido el egército de Buenos-Aíres, 

haciendo huir á su general Belgrano con un 

corto resto á encerrarse en su capital, laque 

( n el dia se halla sitiada y en estado de ren¬ 

dirse al egército nacional europeo que la ase¬ 

dia. Le impuse del estado de Méjico , le mandé 

iodos los papeles públicos, y tomando cuantas 

medidas dictábala razón, la prudencia, los 

buenos deseos y una sangre fria con respecto 

a un hombre decidido á atacarme, á seducir 

estas provincias, á arrojarme de ellas, y á 

( reer que todas mis oficiosas gestiones y pro¬ 

puestas cían hijas del temor con que le mi- 
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raba , y no efectos de un corazón sensible, 

humano y concilador de quien depende en el 

dia, á quien conoce ya, y en cuyo proceder 

no cabe ni otra memoria, ni otro sentimiento, 

ni oli o resorte que el del honor y el de la jus¬ 

ticia, con que inalterable obrará siempre bus¬ 

cando la paz y tranquilidad de los pueblos. 

Todo lo dicho resulta espresado con Ja úl¬ 

tima sencillez al general Nariño, á quien me 

dirigía, en la inteligencia de ser la suprema 

autoridad constituida en el reino, y que como 

dictador podía obrar libremente; pero por 

varios papeles cogidos en su equipage, he ve¬ 

nido á entender, que aun á su pesar dependía 

del Congreso general que V. SS. componen , 

y á quien, si mis operaciones se hubiesen pa- 

tentisado, acaso habrían tenido un distinto 

éxito, no se habría derramado tanta sangre, 

y podría haberse conseguido el fin con que se 

giraron. Porque á la verdad, señores, si los 

pueblos les han colocado á su frente, siles 

lian entregado el giro de sus intereses, si les 

lian confiado la suprema autoridad, ¿ será justo 

que Y. SS. en lugar de desempeñar esta con- 
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fianza en su bien y para que prosperen , Ies 

conduzcan hasta su último esterminio ? ¿ Está 

en orden, que abusando de su sencillez y rus¬ 

ticidad, les ofrezcan una felicidad efímera la 

misma que Napoleón propuso á la Francia, en 

la que los Franceses regenerados no han ha¬ 

llado otro bien que un tirano que todo lo sacri¬ 

fica á su ambición, desaparecer millares de sus 

habitantes, y al fin de una guerra tan dilatada , 

y después de sucomhir á las fuerzas superio¬ 

res que loscircunscriben , mirar acaso conver¬ 

tido en cenizas su mismo pais? ¿ Pueden creer 

V. SS. que la España triunfante mirará con 

indiferencia la separación de este reyno, y 

aun cuando la mirase, han discutido el punto 

si les seria ventajosa sin la unión del resto de 

América y de las posesiones de Europa, po¬ 

diendo quedar seguro de la agresión de una 

potencia estrangera ? ¿ Se persuaden á que se¬ 

parado don Antonio Nariño, se han rolo con 

él los diferentes planes sobre centralismo y 

otros que tanto los han dividido que los mantiene 

en una observación mutua, y que por necesi¬ 

dad, y al fin , los sumergiría en el último de 
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los males la guerra civil ó la anarquía? Se de¬ 

clama y se grita por todas partes la indepen¬ 

dencia , la libertad, otreciendo en estas voces 

á los pueblos su último bien, cuando ellas, si 

en alguna acepción significan, no ofrecen otra 

cosa que un conjunto de males que los 

inunda, y un furor entusiasta que ocupando 

su razón, destruye y aniquila. Popayan fué 

tomada por el general Nariño, juró inmediata¬ 

mente su independecia, y por consiguiente 

en actitud de mejorar su suerte ; ¿ cuales han 

sido sus ventajas? Contribuciones inmensas, 

persecuciones terribles, la depredación del oro 

y plata de sus iglesias, la circulación de papel, 

y moneda de cobre, la espatriacion de sus ve¬ 

cinos ; inerme y desierta la agricultura y co¬ 

mercio, las minas paradas, y todo en la con¬ 

tusión y desorden que inspiran los nueves 

sistemas cuando se fluctúa entre la esperanza 

y el temor, aumentándose este á proporción 

que el tirano se inhabilita para volver á agre¬ 

dir la Península , pues reducido al último estre¬ 

cho después de la batalla de Leipsic y sus 

posteriores ; desecha y en arma contra él 1 
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confederación del Rhin, perdida la Holanda, el 

Han o ver, el Tirol, se mira en la última nuli¬ 

dad y en estado de aquella desesperación que 

le quitará con la vida todo el fruto de sus ra¬ 

piñas. 

La España, señores, no puede hacer mas 

como madre de los Américanos, y si no es bas¬ 

tante, supuesto que su gobierno solo desea el 

bien y la conciliación, ¿ porque en lugar de 

agredirla con empresas sin otro fruto que la 

desolación de la misma América, no se nom¬ 

bran diputados que espongan sus quejas y den 

el curso pacífico á sus pretensiones ? ¿ Porque 

si se duda de sus promesas, si se desconfía de 

sus ofrecimientos, si los que han tomado parte 

en la revolución se creen espuestos, no se to¬ 

man medidas capaces de asegurarlos sin que 

la decisión dependa de la sangre, el fuego, la 

destrucción y la muerte? ¿ Y porque en lugar- 

de alarmar al padre contra el hijo, y al herman o 

contra el hermano, quierendo al golpe des¬ 

truir la obra lenta en que los intereses y la 

sangre lian trabajado trecientos años , no se 

trata de sentar principios y bases en razón y 

lili 

. 

' 
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justicia que concillen los derechos de la nación 

con los intereses de las provincias? Ello es, que 

este es un paso que debió darse como propio 

de pueblos cultos, que piensan y obran por un 

distinto orden de aquellos de caribes entre 

quienes la suprema ley y el distinctivo de su 

gloria es desconocer el grito de la humanidad, 

poniendo por timbre de su heroísmo la destruc¬ 

ción y el aniquilamiento de su especie. 

El mariscal de campo don Melchor Ayme- 

rich, comandante general del egérciio de ope¬ 

raciones de Pasto , hallándose pronto según 

mis órdenes, á marchar ala ciudad de Popayan, 

puso una intimación dirigida al comandante 

don José de Leyva, el que le contestó según 

los términos de una nota puesta por el colegio 

elector de Popayan, y firmada de don Andrés 

Ordoñes y Si fuentes , en la que después de 

negarse á la rendición de armas y entrega de 

la ciudad que exigía Aymerich, envuelve una 

porción de contrariedades y de suposiciones 

inconexas, con que acaso se pretende de un 

modo amenazante detener el curso de aquel 

egército, que con dolor uno ( si A. SS. no 
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traían de buscar ios remedios de conciliación 

que presenta la razón y á que estaré pronto ) 

ya á ocupar aquel paisrenovando las escenas y 

teatro de Juanambú y Pasto , si es como se me 

asegura, que se concentran fuerzas en aquel 

territorio y se preparan á la defenza, de cuyos 

males no queriendo ser responsable a Dios y 

á la humanidad, dirijo este oficio por si encuen¬ 

tro en V. SS. mejor disposición y otros sen¬ 

timientos mas conformes al verdadero interes 

de ios pueblos, que los que hallé en don An¬ 

tonio Nariño, á quien su ambición le condujo 

d su última ruina. 

Dios guarde á Usías muchos años. Quito, y 

junio i5 de 1814- Torivio Montes. Señores del 

congreso general de Santafé. 
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CONTESTACION DEL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 

LAS PROVINCIAS UNIDAS AL ANTERIOR OFICIO. 

Si los hechos del gobierno de Y. E. en Quito, 

no es! u viesen en contradicción con las palabras, 

Ial vez podria Y. E. persuadir con el oficio á 

que contesto, no la justicia de sus pretensio¬ 

nes y de la causa de España contra América , 

sino la bondad de su corazón en procurar evi¬ 

tar la efusión de sangre con que infructuosa - 

mente se ten irá nuestro suelo, y que al fin solo 

servirá para arraigar mas el odio que ya han 

producido en los corazones americanos las es¬ 

cenas de devastación y de muerte que hasta 

aquí nos han presentado los agentes españoles. 

Pero, ¿ como quiere Y. E. que se olviden, ni 

como compondremos los deseos que Y. E. 

manifiesta, con el degüello que hizo á sangre 

fría y á primera entrada del presidente de Po- 

payan en Pasto, don Joaquín Caicedo, del 

comandante de sus armas, Macaulay, de sus 
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©ficiales y soldados, sin contar las victimas 

sacrificadas en Quito, y entre quienes no per¬ 

donó-V. E. ni á las Mujeres? ¿ Son estas las 

paternales intenciones del gobierno que V. E. 

representa, ó son los impulsos de su propio 

corazón, semejantes á los que en todas partes 

han puesto en ejecución los mandatorios espa¬ 

ñoles , y aun los simples individuos de esa na¬ 

ción, que con solo haber nacido tales, han 

creído tener un derecho para turbarlos gobier¬ 

nos americanos, para erigirse en adelantados, 

y á semejanza de los primeros dias de la con¬ 

quista, armar unos pueblos contra otros para 

destruirlos y dominarlos á todos ? La entrada 

de Sámano en Popayan sin embargo de haber 

sido por una capitulación espresa en que aquel 

pueblo inocente y pacífico se entregó sin re¬ 

serva, ¿ no ba sido marcada con todo género 

de delitos de la tropa mas inmoral y corrom¬ 

pida que ha exislido jamas, sacrilegos, asesi¬ 

no-' , brutales en los escesos mas vergonzosos 

de la naturaleza; y toda la provincia no pre¬ 

senta hoy el teatro de sus devastaciones que 

no podrán repararse en muchos años? ¿ En 
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que gobierno pacífico de los que hoy se han 

establecido en la América, y principalmente 

en este reyno , sabe Y. E., que el sacrilegio y 

el estupro , delitos aun mas vergonzosos de 

que se ofende la humanidad y el pudor, sean 

el premio del soldado brutal que ataca á sus 

hermanos, como lo han sido de las tropas que 

condujo Sámano á Popayan? ¿ Que mas nos 

restaya que padecer, ni que puede esperar el 

Americano después de una conducta tan atroz ? 

En Venezuela, un aventurero sin misión , sin 

título alguno que lo autorizase, contra las ór¬ 

denes espresas del capitán general, aprovechán¬ 

dose del desorden de la naturaleza y de los 

momentos aciagos de una consternación uni¬ 

versal, avanza, sorprende pueblos inermes y 

aterrados, derrama por todas partes el llanto 

y la desolación , y como si su corazón feroz solo 

se complaciese en las desgracias, aumenta el 

número de las de un terremoto espantoso con 

todos los males y las calamidades de la guerra; 

hace una capitulación y sus resultados son las 

cadenas, los calabosos, las confiscaciones y el 

desliere de mil víctimas ilustres. No son estas 



DOCUMENTOS. 1QI 

acusaciones que le hacen los Améncanos : el 

tribunal de audiencia constituido en Valencia 

clamó altamente contra esta infracción de los 

tratados mas solemnes, á España; pero España, 

después de hechos tan atroces, lo autoriza y le 

nombra capitán general. En Méjico, se repiten 

los dias de la conquista, y los estragos son tal 

yez mayores. Se convida, se hace acercar con 

bandera de paz á los Americanos, y se les re¬ 

cibe con los cañones. Estos sucesos están con- 
* 

signados en las gacetas de aquel pais, y repe¬ 

tidos con fruición en las de Cádiz. En Buenos- 

Aires capitulan, y tras de la capitulación 

siguen las infracciones, la permanencia y la 

ocupación de su territorio por tropas enemigas 

y aun estrangeras que no dudó llamar en su 

ausilio el gobernante de Montevideo. La dis¬ 

tancia nos aleja otras escenas que tampoco 

queremos recordar; pero no olvide V. E. las 

de ese mismo pueblo en que reside, en el año 

de 1810. ¿Come quiere V. E. persuadir de 

que Sáinano en Popayan procedió contra sus 

órdenes y los sentimientos de su corazón, 

cuando va su conducta le había sido conocida 
j 
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anteriormente en la "villa de Ibarra, y cuando 

su correspondencia privada no da ideas de 

esta improbación? ¿ No estaba aquella proyin- 

cia en pacifica posesión de su libertad cuando 

Sárnano en virtud de las órdenes de V. E., le 

vino ú intimar desde Quito la rendición ó los 

horrores de una guerra cruel? ¿Quien ha sido 

pues el agresor ? Después de este ultrage y esta 

violencia solo porque Y. E. y cada Español se 

cree con todos los derechos de Fernando sép¬ 

timo para atropellar á los inocentes pueblos de 

América como lo hicieron sus antepasados , 

despojando de estos territorios á sus legítimos 

señores. ¿ No es verdad ó no ha referido d Y. E. 

Samano, que Narino le convidó d unaesplica- 

eion , que después de derrotado la primera vez 

provoco d su segundo Asin d la misma confe¬ 

rencia ; y el primero Ic respondió en dos pala¬ 

bras, que escogía darla guerra entre ella v la 

paz, y el sigundo ni aun se dignó escuchar su 

parlamento cargando de injurias y baldones a! 

que lo Ilebaba? ¿ Que liene que ver Y. E. ó el 

gobierno de Quito aun cuando fuese legítimo , 

con Popayan y las demas provincias de la 
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Nueva Granada á quienes V. E. intima someti¬ 

mientos? ¿No nace esto del mismo principio 

antes dicho; esto es que cada Español se juzga 

un soberano de América? ¿ Estas son las ideas 

liberales de su nueva constitución ? ¿ Estos son 

los bienes que nos ofrecen España y sus agen¬ 

tes ? ¿ Y la América podrá esperar ningún bien 

ni justicia de un gobierno que atropella asi los 

derechos de los pueblos? 

Pero sea de esto lo que fuere, la América 

no es libre, porque el gobierno Español sea 

cruel ; lo seria y lo debe ser del mismo modo 

si fuese humano y compasivo. Lo es , porque 

ningún otro pueblo tiene derecho d hacerla 

esclava : lo es, porque quiere y debe ser go¬ 

bernada por sí misma : lo es , porque la natu¬ 

raleza la ha separado de la dominación de 

España : lo es , porque diez y seis millones de 

almas no pueden recibir la ley de ocho ó diez 

que hay en la Península : lo es, por los mis¬ 

mos principios con que esta ha resistido el 

yugo de la Francia ; porque sus pueblos no se 

acomodan con el gobierno monárquico de Es¬ 

paña ; porque sean cuales fueren ios beneficios 
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que pudiesen recibir de una nación impotente 

y débil , aman mas bien la libertad que las ca¬ 

denas. Persuádase á un hombre vigoroso, 

sano y robusto, que debe estar siempre en un 

eterno pupilage. Dígasele á un hombre de 

razón , que otro debe administrarle y disponer 

de sus intereses para que él sea feliz, líasla la 

misma naturaleza reprueba este sistema : el 

hombre á cierta edad no debe reconocer los 

vínculos paternos que lo ligaron en su infancia, 

aun los brutos animales tienen esta libertad. 

Resérvense en hora buena para con los auto¬ 

res de nuestro ser todos los sentimientos que 

inspiran la gratitud , la naturaleza y la religión. 

Tengamos si se quiere con España, á pesar de 

sus violencias y sus crueldades, las considera¬ 

ciones de una aya que por su interes y bien 

pagada, tal vez nos cuidó, pero su maternidad 

adoptiva y violenta ha cesado ya ; este es el 

orden de la naturaleza y la razón. 

rfal es la resolución de la América libre que 

nadie puede cbntrastar ya. Nuestras preten¬ 

siones son opuestas y no tienen conciliación. 

España quiere la dependencia, el pupilage, la 
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eterna esclaviliul «le América. América ha ju¬ 

rado su absoluta independencia y su libertad. 

Esto no tiene un medio. El Americano está 

resuelto á perecer antes, que sufrir un yugo 

estrangero. España no se contenta con menos 

que la sumisión. A sino ¿ que quieren decir 

las intimaciones que han hecho Aymerich 

y Y. E. á Santafó y Popayan? ¿ de donde 

\iene este empeño obstinado de hacernos feli¬ 

ces? Nosotros renunciamos de buena gana esta 

felicidad. Vuelva Y. E. sus cuidados ¿i España : 

trabaje con sus semejantes en consolidar la 

independencia y la libertad que dice ha adqui¬ 

rido. Nosotros no envidiamos su dicha, y por 

amor al género humano desearíamos ver reali¬ 

zadas las lisonjeras esperanzas con que V. E, 

se complace, y que por desgracia no se veri¬ 

ficarán jamas. España sea de una ú otra po¬ 

tencia de la Europa, estará ya siempre en una 

eterna dependencia, como hasta aquí. Ocho 

millones de almas sin comercio, sin agricul¬ 

tura, sin marina, sin industria, sin artes, sin 

ciencias, entregados á sola la posesión de un 

patrimonio, ó de que eran meros administra- 
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dores, con grandes naciones vecinas rivales y 

enemigas, nada otra cosa será que el juguete 

de todas ellas, y una presa fácil de cualquier 

conquistador, como indispensablemente lo 

habría sido de Francia si no la hubiese salvado 

la Inglaterra, en lo que todavía resta mucho 

que ver. 

Estamos persuadidos que aun asi, su or¬ 

gullo la conducirá á pretender dominar todavía 

á la América; pero en este concepto, y dis¬ 

puestos á perecer antes que someternos, he¬ 

mos sacudido el yugo. Reveces, desgracias, 

tendremos como las que hemos sufrido hasta 

aquí, y la que ha envanecido á V. E. tanto, 

no por el valor de los Españoles, sino por al¬ 

gunos estúpidos y seducidos Americanos que 

venden sus propios derechos y los de su patria 

por el goce momentáneo del pillage que se les 

permite en nuestras propiadades, y por los 

otros cscesos de que llevo hecha mención; pero 

nuestra misma constancia en medio de los su¬ 

cesos prósperos ó adversos, hará conocer 

á Y. E. y á España, que su empresa es deses¬ 

perada, y que al íiu nada sacará de ella. 
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Nuestras diferencias intestinas son los de¬ 

bates de pluma que aclaran mejor los derechos 

de un gran pueblo que se va á constituir en 

nación : son h¡j as de la ilustrada razón del 

Americano que sabe discernir entre las varias 

formas de gobierno; han rodado y ruedan solo 

sobre cual será mas enérgico para destruir á 

nuestros enemigos; pero todos convenimos en 

el odio á ellos, en la resolución firme de ser 

libres ó perecer antes que sufrir su yugo igno¬ 

minioso. Por lo mismo tenga V. E. entendido 

que las respuestas que le han dado Popayan y 

Nariño, son nuestros mismos sentimientos, 

que se las repetimos y sabremos sostener hasta 

el último punto. 

Haga Y. E. pues marchar las huestes de 

Aymerich : sepa que ya no hay en el reyno 

otra autoridad á quien hacer intimaciones, y 

tenga entendido que nuestra causa, no la de¬ 

cidirán ya súplicas ni quejas á la ingrata Es¬ 

paña , sino la justicia divina vengadora de sus 

ultrages, y nuestra espada. 

Dios guarde á Vuestra Escelencia muchos 
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anos. Tunja, julio 9 de 1814- Camilo Torres* 

presidente del congreso. Escelentísimo señor 

teniente general de la nación española, don 

Toribio Montes. 
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N° 27. 

DECRETO i>EL CONGRESO PARA REUNIR UN CONVENTO 

ECLESIASTICO. 

En sesión de hoy ha acordado el congreso 

lo que sigue. « Encargado estrechamente el 

congreso por el artículo cuarenta y uno de la 

acta federal de procurar la comunicación y 

mantener las relaciones con la silla apostólica, 

para ocurrir á las necesidades espirituales de 

los fieles en estos remotos países, y de promo¬ 

ver todos los establecimientos, arreglos, con- 

cordatos, etc., en que Conforme á la práctica 

y ley general de las naciones debe intervenir 

la suprema potestad de un Estado, ha medi¬ 

tado en diferentes sesiones los medios que pu¬ 

dieran adoptarse mas ordenada y eficazmente 

al intento : porque si ha de ser sumamente 

grato al pastor de la universal iglesia, que esta 

porción de su rebaño le solicite y dirija su? 
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votos desde tanta distancia para no descarriar¬ 

se, también es muy propio de la religiosidad 

de la Nueva Granada concebirlos en el espíritu 

de la misma iglesia , y muy debido á la digni¬ 

dad política en que se ha constituido el pre¬ 

sentarlos por el órgano y con el apoyo de la 

suprema autoridad civil, que haciendo la uni¬ 

dad política del Estado, se gloria de afirmarlo 

en la de la profesión católica apostólica romana 

que es y será siempre la de la nacional á que 

corresponde. Y como los medios de una em¬ 

presa tan importante, para corresponderá su 

grandeza y para asegurar el éxito con pruden¬ 

cia cristiana, deben elegirse con tan maduro 

acuerdo, que ofreciendo por una parte un tes¬ 

timonio brillante de la piedad é ilustración de 

la Nueva Granada , y dando por otra una 

prueba incontrastable de las necesidades que 

padece en este género, presenten al mismo 

tiempo sus pretensiones marcadas con el con¬ 

sentimiento del clero y deseos del pueblo , 

(pie lian sido siempre tan recomendables en la 

iglesia de Dios, penetrado el congreso de estas 

miras tan justas, cuando lia discurrido sobre 
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los diferentes medios que pudieran tomarse , 

ninguno ha creído tan capaz de satisfacerlas, 

en circunstancias de no poder aspirar á un 

concilio nacional, como un convento eclesiás¬ 

tico, en que imitadas de algún modo esas asam¬ 

bleas cristianas, la probidad, la doctrina y la 

espcricncia , tomando en consideración los vo¬ 

tos públicos, examinen y pesen las necesida¬ 

des, mediten y propongan los arreglos, y 

estableciendo, por decirlo así, las bases de la 

solicitud, designen las personas que bajo el 

carácter de una diputación nacional conferido 
X 

por el congreso, hayan de conducirla con el 

espíritu y dignidad que corresponden á la pri¬ 

mera vez que el buen pueblo de la Nueva Gra¬ 

nada entra en el goce de sus derechos para co¬ 

municarse inmediatamente con la sede apos¬ 

tólica, y tiene la dicha y el honor de elevar 

directamente sus preces al vicario de Jesucristo : 

pues aunque no puede contarse con una aso¬ 

ciación tan numerosa y de tanta autoridad 

como el concilio, la que va indicada, sin tener 

por objeto el establecimiento de cánones, sino 

las preparaciones instructivas de que se trata , 
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no dejaría de reunir las circunstancias mas 

recomendables al intento, y era fácil de eje¬ 

cutarse en la metrópoli eclesiástica ó en el lu¬ 

gar que elija la mayoría de los concurrentes 

con eclesiásticos elegidos entre los de cada 

provincia, inclusos los regulares* que en el 

mismo concepto podrían nombrar las religio¬ 

nes, contando , ya se ve, con el influjo y celo 

de los discretos gobernadores y venerables ca¬ 

bildos eclesiásticos, y con la corporación de 

los gobiernos seculares, que en cuanto estu¬ 

viere de su parte, facilitarían el logro de esta 

empresa. El congreso pues, deseoso de esparcir 

cuanto inas antes sobre el vasto campo de 

la federación esta semilla de prosperidad , aún¬ 

eme temeroso de que algunos inconvenientes 

de hecho se opongan á la ejecución de la me¬ 

dida que se indica como previamente oportuna, 

contando con la ilustración y sanas disposicio¬ 

nes del clero secular y regular que penetrado 

de la importancia de ella, y de la utilidad y 

necesidad de los fines á que se dirige no podrá 

mirarlos con indiferencia, sino que tomará con 

celo católico el empeño de realizarla, ha erei- 



DOCUMENTOS. 2o3 

do deber anunciar al público la resolución de 

enviar los diputados en solicitud del sumo pon¬ 

tífice, participando esta noticia a los cabildos 

eclesiásticos de la metrópoli y sufragáneos, al 

mismo tiempo que á los gobiernos de las pro¬ 

vincias libres, á fin de que el primero, como 

á quien en las circunstancias parece corres¬ 

ponder la iniciativa por sí, ó por los discretos 

gobernadores del arzobispado trate de promo¬ 

ver desde luego la reunión de los votos de la 

clerecía con el orden pacífico y ejemplar edi¬ 

ficación que conviene á su estado y carácter, 

prestándose los segundos sin contradicción 

y cooperando los gobiernos á fin de que tras¬ 

ladado al congreso el resultado de sus piado¬ 

sas y sabias observaciones pueda establecer de 

una manera mas concertada y sólida su comu¬ 

nicación con la silla apostólica y dar al gran 

pueblo de la Nueva Granada este motivo de 

consuelo en las necesidades espirituales que 

lo afligen. » Lo traslado á V. S. para que po¬ 

niéndolo en noticia del poder cgéculivo de 

orden de su alteza serenísima, tenga su cum¬ 

plimiento. 
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Dios guarde a Y. S. mucho anos. Tunja. 

abiil 24 de i8i5. Crisanto Yalenzuela. Señor 

secretario del poder ejecutivo. 
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N° 28. 

EL CIUDADANO MANUEL RODRIGUEZ TORICES, PRE¬ 

SIDENTE GOBERNADOR DEL ESTADO DE CARTAGENA 

DE INDIAS, A LOS HABITANTES DE EL, DE CUAL¬ 

QUIERA CLASE Y CONDICION QUE SEAN HAGO 

SABER : QUE EL SUPREMO PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO LEGALME.NTE CONGREGADO IIA SAN¬ 

CIONADO LO SIGUIENTE. 

Acto en honor del ciudadano general Simón 

Bolívar. 

La cámara Je representantes considerando 

que el general Simón Bolívar, después de ha¬ 

ber hecho servicios importantes á esta repú¬ 

blica, conduciendo sus armas al triunfo en el 

campo del honor, se ha hecho acreedor al re- 

cononocimiento de sus conciudadanos redi¬ 

miéndolos de la mas degradante servidumbre , 

en sesión de este dia, ha decretado v decreta 

lo siguiente 

¡I 
1 
njl 
'ir 1 Jf 
ni 
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i° La legislatura declara al ciudadano gene* 

Simón Bolívar hijo benemérito de la patria; 

2o Su nombre será colocado en letras de oro 

en el archivo público de esta legislatura creado 

por la ley de 14 de marzo de i8i4; 

5o La fórmula de esta inscripción será la 

siguiente : « El general Simón Bolívar natural 

» de Caracas, no vio con indiferencia las ca- 

» denas que la barbarie española puso por 

» segunda vez á su patria, concebiú el atrevido 

» proyecto de redimirla, y agregándose á este 

» Estado, logró entrar en la empresa. La re- 

» pública de Cartagena le viú con placer entre 

» sus hijos, y le confió el mando de sus armas. 

» Desde las orillas del Magdalena hasta los 

» muros de la Guayra, corrió con gloria este 

« héroe americano. La república tiene el or- 

» güilo de llamar su hijo benemérito al líber— 

» lador de Venezuela; » 

4o Se inscribirá ademas esta misma fórmula 

en lodos los archivos de las municipalidades 

del Estado; 

5o Comuniqúese al supremo poder ejecutivo 

para su publicación. Dado en el palacio del 
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supremo poder legislativo del Estado de Car¬ 

tagena de ludias, marzo i5de 1814; año cuarto 

de nuestra independencia. Pedro Gual, pre¬ 

fecto. 

En su consecuencia ordeno y mando á todos 

los tribunales, gefes y autoridades asi civiles 

como militares y eclesiásticas, que lo obe¬ 

dezcan y hagan obedecer, cumplir y ejecutar 

en todas sus partes. Dado en el palacio del 

supremo poder ejecutivo del Estado de Car¬ 

tagena de Indias á quince dias del mes de 

marzo de Taño de 1814? cuarto de nuestra 

independencia. Manuel Rodríguez Torices , 

presidente gobernador del Estado Luis Car¬ 

rasquilla , oficial mayor. 
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N° 29. 

DECRETO DEL CONGRESO PARA QTTE SE INVITARA 

CUNDINAMARCA A LA UNION. 

En sesión de hoy ha acordado el congreso 

lo siguiente : « El congreso de las provincias 

unidas de la Nueva Granada. No queriendo 

perdonar arbitrio de cuantos puedan conducir 

á la defensa común, y deseoso de realizar 

como uno de ellos, la unión de Cundinamarca 

no menos espuesta que las demas provincias á 

los peligros que hoy amenazan á la Nueva 

Granada , allanando los obstáculos que la han 

impedido hasta ahora, decreta : que el poder 

ejecutivo la escite por medio del gobierno á 

que envíe sus diputados al congreso á tratar 

de las medidas convenientes para la defensa 

común, y de las reformas que con este objeto y 

con el de su unión permanente á las demás 

provincias se les puedan proponer á estas para 

el gobierno general; sin hacerse novedad en 

lo que ha reclamado sobre casa de Moneda, 
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salvos el sello, la ley, y el peso, y en el terri¬ 

torio que hoy posee, hasta que estas puntos y 

los demás que ocurran se traten con dichos 

diputados, consultando á la utilidad de Cun- 

dinamarca y de las otras provincias á quienes 

se circulará este decreto. Y lo traslado á V. S. 

para que poniéndolo en noticia del poder eje¬ 

cutivo de orden de su alteza, tenga su cum¬ 

plimiento. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Tunja 

junio 22s de 181 í\. Ejecútese. Está rubricado. 

Pombo. 
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OFICIO CON QUE EL GOBIERNO DE LA UNION DI- 

RICIO AL DE CUNDINAMALCA EL ANTECEDENTE 

ACUERDO. 

El congreso que desde su instalación en na¬ 

da ha trabajado tanto como en estrechar los 

vínculos que deben ligar á la gran familia de la 

Nueva Granada, y que persuadido de los ries¬ 

gos á que de otro modo está espuesta su exis¬ 

tencia política, no lia cesado de clamar por la 

unión, halla hoy un nuevo motivo en la suerte 

desgraciada que lia corrido el egército del Sur 

y en la situación peligrosa á que se ven redu¬ 

cidas aquellas provincias, para repetir á Cun- 

dinamarca y á toda la Nueva Granada el grito 

de Union. Una triste esperiencia debe habernos 

ensenado ya, que sin la unión son vanos los 

esfuerzos de una, dos, ó tres provincias, y 

que luchando con solo sus recursos, no hacen 

mas que debilitarse y reducirse tal vez á la 

impotencia de obrar con las demás. Sean los 

que fueren los pactos de una asociación común, 

¿ quien negará las ventajas que ella les debía 
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traer, y que ninguna lia debido obstinarse en 

seguir sus propias ideas por mas justas que 

fuesen, cuando pesa contra ellas la voluntad 

general? Si en una nave agitada de los vientos 

y próxima á perecer se obstinase un pasagero 

en no seguir el rumbo de los demas, y á pre¬ 

testo de no conformarse con su dictamen se 

denegase á remar con los otros para escapar 

del peligro común, ó por que se le exigiesen 

mayores sacrificios para alijarla carga, se empe¬ 

ñase en no ceder, ¿que diríamos de tal ceguedad? 

Sálvese la nave del Estado del peligro que la 

amenaza : resérvese una eterna gloria al que ha 

sabido contribuir mas para el bien de sus her¬ 

manos ; pero no tengamos la poca generosidad 

y la indiferencia que seria necesaria para ver¬ 

los perecer á todos, solo porque en nuestro 

concepto, los sacrificios que se exigen de no¬ 

sotros son mayores. Y si á esto se agrega la 

reflexión de que podemos engañarnos, que 

tal vez nada se nos pide que no debamos cou- 

cedir, ¿ donde está la prudencia que debe di¬ 

rigir los cálculos humanos para no obrar con¬ 

forme al sentimiento común? 
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j Que escollos no ha presentado el producto 

de una casa de moneda recogido de todas las 

provincias mediante un valor existimativo y 

arbitrario que ninguna tiene derecho de impo¬ 

ner á las demas! ¡ Con que tezon se ha dispu¬ 

tado al cuerpo nacional este recurso que debía 

empicarse en la salvación común ! ¡ Que males 

no lia producido también ya la disputa de 

territorios, como si la inmensa estencion de 

tierras hiciese la felicidad de los pueblos, y 

como si ciudadanos hermanos todos de una 

gf«»n familia, dueños del trafico recíproco de 

las provincias tuviésemos que estrañar, ni 

aunque acordarnos siquiera que hay límites que 

vis separen , cuando nos van á unir tantos 

lazos comunes! 

Poro sea lo que fuere de estas razones, el 

congreso ha allanado por ahora, y en lo que 

h permiten sus facultades estos dos inconve¬ 

nientes. Si Cundinamarca no se presta á estas 

medidas, ¿ á quien se imputarán los males que 

puedan sobrevenir al reyno? El adjunto de¬ 

creto es un nuevo sacrificio á la unión, v ei 

congreso no duda que V. E. ¡talle en ¿I el tes- 
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limonio mas puro de su cordialidad, y de que 

cuantas ideas se fomentan en contrario no son 

nacidas de un espíritu de paz ni de hombres 

amigos de la salvación común. 

Proponga pues Y. E. esta medida concilia¬ 

toria á Cundinamarca : que la medite : que 

entienda que en ella le va todo su intcies y el 

de las provincias; pero que si llevada de otro3 

principios, aun se deniega á escuchar las voces 

desinteresadas de la razón, llegará tal vez un 

tiempo en que sus males y los nuestros no 

tendrán remedio, y en que cubra á sus autoics 

una eterna responsabilidad. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Tunjo , 

junio 25 de 1814* Camilo Torres, presidente 

del congreso. Escelentisimo señor presidente 

gobernador de Cundinamarca. 
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N° 5o. 

DECRETO DE FERNANDO VII , ABOLIENDO LA CONS¬ 

TITUCION DE LAS CORTES DE CADIZ. 

Desde que la Divina Providencia por medio 

de la renuncia espontánea y solemne de mi 

augusto padre me puso en el trono de mis 

mayores, del cual me tenia ya jurado sucesor 

el rey no por sus procuradores juntos en cortes . 

según fuero y costumbre de la nación española 

usados de largo tiempo; y desde aquel fausto 

día en que entré en la capital en medio de Jas 

mas sinceras demonstraciones de amor y leal¬ 

tad con que el pueblo de Madrid salió á recibir¬ 

me, imponiendo esta manifestación de su amor 

<í mi real persona a las huestes francesas , que 

con achaque de amistad se habían adelantado 

api esuradamente hasta ella siendo un presagio 

de lo que un di a ejecutaría este heroico pueblo 

prr su rey y por su honra, y dando el ejemplo 

que noblemente siguieron lodos los demas del 

reynOj desde aquel día, pues, puse en mi real 

'■.» v 
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ánimo pava responder á tales sentimientos, 

y satisfacer á las grandes obligaciones en que 

está un rey para con sus pueblos, dedicar todo 

mi tiempo al desempeño de tan augustas {un¬ 

ciones, y á reparar los males á que pudo dar 

ocacion la perniciosa influencia oc un calido 

durante elreynado anterior. Mis primeras mani- 
«y 

festaciones se dirigieron d la restitución de varios 

magistrados y de otras personas á quienes ar- 

bitriamente se había separado de sus destinos; 

pero la dura situación de las cosas, y la perfi¬ 

dia de Eonaparte, de cuyos crueles efectos rpii- 

se , pasando á Bayona, preservar a mis pue¬ 

blos, apenas dieron lugar á mas. Reunida allí 

la real familia, se cometió en toda ella , y se¬ 

ñaladamente en mi persona, un tan atroz alen¬ 

tado que la historia de las naciones cultas no 

presenta otro igual, así por sus circunstancias 

como por la serie de sucesos que allí pasaron , 

y violado en lo mas alto el sagrado derecho de 

gentes , fui pribado de mi libertad, y de he¬ 

cho, del gobierno de mi rcynos , y trasladado 

á un palacio con mis muy caros hermano y 

tio , sirviéndonos de decorosa prisión casi por 

■ i 
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espacio de seis años aquella estancia. En me¬ 

dio de esta aflicción siempre estuvo presente á 

mi memoria el amor y lealtad de mis pueblos, 

V era gran parte de ella la consideración de los 

infinitos males á que quedaban espuestos : ro¬ 

deados de enemigos : casi desprovistos de todo 

para poder resistirles : sin rey, y sin un gol 

bienio de antemano establecido que pudiese 

poner en movimiento y reunir d su voz las 

tuerzas de la nación, y dirigir su impulso y 

aprovechar los recursos del Estado para com¬ 

batir las considerables fuerzas que simultánea¬ 

mente invadieron la Península, y estaban va 

pérfidamente apoderadas de sus principales 

plazas. En tan lastimoso estado espedí, en la 

íorma que rodeado de la fuerza lo pude hacer 

como el único remedio que quedaba, el de¬ 

creto de 5 de mayo de 1808 , dirigido al con¬ 

sejo de Castilla, y en su defecto d cualquiera 

í hancilíería ó audiencia que se hallase en liber¬ 

tad, para que se convocasen las cortes : las 

cuales únicamente se habrían de ocupar por el 

pronto en proporcionar ios arbitrios y subsi¬ 

dios necesarios para atender á la defenza de.L 
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reyno, quedando permanentes para io demas 

que pudiese ocurrir ; pero este mi real decreto 

por desgracia no fue conocido entonces. Y 

aunque después lo fué, las provincias proveye¬ 

ron, luego que llegó á todas la noticia de la 

cruel escena provocada en Madrid por el geíe 

de las tropas francesas en el memorable dia dos 

de mayo, á su gobierno por medio de las juntas 

que crearon. Acaeció en esto la gloriosa batalla 

de Baylen, los Franceses huyeron hasta Victo¬ 

ria, y todas las provincias y la capital me acla¬ 

maron de nuevo rey de Castilla y de León en 

la forma con que lo han sitio los reyes mis au¬ 

gustos predecesores. Hecho reciente de que las 

medallas acuñadas por todas partes dan verda¬ 

dero testimonio, y que han confirmado los 

pueblos por donde pasé á mi vuelta de Francia 

con la efusión de sus vivas que conmovieron 

la sensibilidad de mi corazón, á donde se gra¬ 

baron para no borrarse jamas. De los diputados 

que nombraron las juntas se formó la central: 

quien egercio en mi real nombre todo el poder 

de la soberanía desde setiembre de 1808, 

basta enero dé 1810, en cuyo mes se estable- 
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ció el primer consejo de regencia donde se con¬ 

tinuó el egercicio de aquel poder hasta el 

dia 24 de setiembre del mismo año, ene! cual 

fueron instaladas en la isla de León las corles 

llamadas generales y estraordinarias, concur¬ 

riendo al acto del juramento en que prometie¬ 

ron conservarme todos mis dominios, como á 
y 

su soberano , ciento cuatro diputados, á saber, 

cincuenta y siete propietarios , y cuarenta y 

siete suplentes , como consta del acta que cer¬ 

tificó el secretario de Estado y del despacho de 

gracia y justicia, don Nicolás María de Sierra. 

Pero á estas cortes, convocadas de un modo ja¬ 

mas usado en España aun en los casos mas ar- 

duosyen los tiempos turbulentos de minorida¬ 

des de reyes en que ha solido ser mas numeroso 

el concurso de procuradores que en las cortes 

comunes y ordinarias, no fueron llamados los 

estados de nobleza y clero, aunque la junta 

central lo había mandado , habiéndose ocultado 

con arte al consejo de regencia este decreto, 

y también (pie la junta le había asignado la 

presidencia de las cortes : prerogativa de la 

soberanía que no habría dejado la regencia al 
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arbitrio del congreso, si de él hubiese tenido 

noticia. Con esto quedó todo á la disposición 

de las cortes ; las cuales en el mismo dia de su 

instalación, y por principio de sus actas, me 

despojaron de la soberanía poco antes recono¬ 

cida por los mismos diputados , atribuyéndola 

nominalmente d la nación para apropiársela 

asi ellos mismos, y dar á esta después sobre tal 

usurpación las leyes que quisieron, imponién¬ 

dole el yugo de que forsozamente las recibiese 

en una nueva constitución, que sin poder de 

provincia, pueblo ni junta, y sin noticia de las 

que se decían representadas por los suplentes 

de España, é Indias, establecieron los diputa¬ 

dos y ellos mismos sancionaron y publicaron 

en 1812. Este primer atentado contra las prc- 

rogativas del trono, abusando del nombre de 

la nación, fue como la base de los muchos que 

á este siguieron; y d pesar de la repugnancia 

de muchos diputados, tal vez del mayor nú¬ 

mero, fueron adoptados y elevados d leyes 

que llamaron fundamentales por medio de la 

gritería, amenazas y violencia de los que asis¬ 

tían d las galerías de las cortes, con que se 
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imponía y aterraba ; y á lo que era verdadera¬ 

mente obra de una facción se le revestía del 

especioso colorido de voluntad general, y por 

tal se hizo pasar la de unos pocos sediciosos 

que en Cádiz, y después en Madrid ocaciona- 

ion á los buenos, cuidados y pesadumbre. 

Estos hechos son tan notorios que apenas hay 

uno que los ignore, y los mismos diarios de 

las cortes dan harto testimonio de todos ellos. 

Un modo de hacer leyes tan ageno de la nación 

española dio lugar á la alteración de las buenas 

leyes con que en otros tiempos fué respetada y 

feliz. A la verdad asi toda la forma de la anti¬ 

cua constitución de la monarquía se inno\ 6 j y 

copiándolos principios revolucionarios y de¬ 

mocráticos de la constitución francesa de 1791, 

y faltando á lo mismo que se anuncia al prin¬ 

cipio de la que se tormo en Cádiz, se sancio¬ 

naron no las leyes fundamentales de una monar¬ 

quía moderada , sino las de un gobierno 

popular, con un gefe ó magistrado mero eje¬ 

cutor delegado, que no rey, aunque allí se le 

dé este nombre para alucinar y seducir á los 

incautos y á la nación. Con la misma falta de 
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libertad se firmó y juró esta nuevaconslitucion ; 

y es conocido de todos no solo lo que pasó con 

el respetable obispo de Orense, pero también 

la pena con que á los que no la firmasen y ju¬ 

rasen se amenazó. Para preparar los ánimos á 

recibir tamañas novedades, especialmente las 

respectivas á mi reai persona y prerogalivas 

del trono, se procuró por medio de los papeles 

públicos, en algunos de los cuales se ocupaban 

diputados de cortes , y abusando de la libertad 

de imprenta establecida por estas, hacer odioso 

el poderío real, dando á todos los derechos de 

la magestad el nombre de despotismo, haciendo 

sinónimos los de rey y déspota, y llamando 

tiranos á los reyes : al mismo tiempo en que se 

perseguía cruelmente á cualquiera que tuviese 

firmeza para contradecir, ó siquiera disentir 

de este modo de pensar revolucionario y se¬ 

dicioso ; y en todo se alecto el democratismo, 

quitando del egército y armada y de todos los 

establecimientos que de largo tiempo habían 

llevado el título de reales, este nombre, y 

sustituyendo el de nacionales con que se lison¬ 

jeaba al pueblo : quien, á pesar de tan perver- 

IX. i o 
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sas artes, conservó por su natural lealtad lo* 

buenos sentimientos que siempre Formaron su 

carácter. De todo esto, luego que entré dicho¬ 

samente en el reyno Fui adquiriendo fiel noti¬ 

cia y conocimiento, parte por mis propias ob¬ 

servaciones, parle por los papeles públicos, 

donde hasta estos dias con imprudencia se 

derramaron especies tan groseras é inFames 

acerca de mi venida y mi carácter , que aun 

respecto de cualquier otro serian muy graves 

oFensas, dignas de severa demostración y cas¬ 

tigo. Tan inesperadoshechos llenaron de amar¬ 

gura mi corazón, y solo Fueron parte para 

templarla, las demostraciones de amor de to¬ 

dos los que esperaban mi venida, para que con 

mi presencia pusiese fin á estos males y á la 

opresión en que estaban los que conservaron 

en su ánimo la memoria de su persona y sus¬ 

piraban por la verdadera Felicidad de la patria. 

Yo os juro y prometo á vosotros , verdaderos 

y leales Españoles, al mismo tiempo que me 

compadezco de los males que habéis suFrido f 

no quedareis deFraudados en vuestras nobles 

esperanzas. Vuestro soberano quiere serlo para 
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vosotros , y en esto coloca sil gloria en serlo 

de una nación heroica , que con hechos inmor¬ 

tales se ha grangeado la admiración de todas, 

y conservado su libertad y su honra. Aborezco 

y detesto el despotismo : ni las luces y cultura 

de las naciones de Europa lo sufren ya, ni en 

España fueron déspotas jamas sus reyes, ni 

sus buenas leyes y constitución lo han autori¬ 

zado aunque por desgracia, de tiempo en tiempo 

se hayan visto, como por todas partes, y en 

todo lo que es humano, abusos de poder, que 

ninguna constitución posible podrá precaver 

del todo ; ni fueron vicios de la que tenia la 

nación, sino de personas y efectos tristes 

pero muy rara vez vistos de las circunstancias 

que dieron lugar y ocaeion á ellos. Todavía 

para precaverlos cuanto se ha dado á la previ¬ 

sión humana, á saber, conservando el decoro 

de la dignidad real y sus derechos, pues los 

tiene de suyo , y los que pertenecen á los pue¬ 

blos que son igualmente inviolables, yo trataré 

con sus procuradores de España y de Indias, 

y en corles legítimamente congregadas com¬ 

puestas de unos y otros, lo mas pronto que. 
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restablecido el orden y los buenos usos en que 

lia vivido la nación, y con su acuerdo han es¬ 

tablecido los reyes mis augustos predecesores, 

las pudiere juntar; se establecerá sólida y le¬ 

gítimamente cuanto convenga al bien de mis 

reynos para que mis vasallos vivan prósperos y 

felices en una religión y un imperio estrecha¬ 

mente unidos en indisoluble lazo : en lo cual, 

v en solo esto, consiste la felicidad temporal 

de un rey y un reyno que tienen por escelen- 

cia el título de católicos, y desde luego se pon¬ 

drá mano en preparar y arreglar lo que parezca 

mejor para la reunión de estas cortes donde 

espero queden afianzadas las bases de prospe¬ 

ridad de mis súbditos que habitan en uno y 

otro hemisferio. La libertad y seguridad in¬ 

dividual y real qudarán firmemente aseguradas 

por medio de leyes que, afianzando la pública 

tranquilidad y el orden , dejen á todos la salu¬ 

dable libertad, en cuyo goce imperturbable 

(pie distingue á un gobierno moderado de un 

gobierno arbitrario y despótico, deben vivir 

los ciudadanos que están sugetos á él. De esta 

justa libertad gozarán también todos para 
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comunicar por medio de la imprenta sus ideas 

y pensamientos, dentro , á saber, de aquellos 

límites que la sana razón soberana é inde¬ 

pendiente prescribe á todos para que no dege¬ 

nere en licencia; pues el respeto que se debe 

á la religión y al gobierno, y el que los hom¬ 

bres mutuamente deben guardar entre sí, en 

ningún gobierno culto se puede razonable¬ 

mente permitir que impunemente se atropelle 

y quebrante. Cesará también toda sospecha de 

disipación de las rentas del Estado , separando la 

tesorería de lo que se asignare para los gastos 

que exijan el decoro de mi real persona y fami- 

lia, y el déla nación á quien tengo la gloria de 

mandar, de la de las rentas que con acuerdo 

del rey no se impongan y asignen para la con¬ 

servación del Estado en todos los ramos de su 

administración. Y las leyes que en lo suce¬ 

sivo hayan de servir de norma para las accio¬ 

nes de mis súbditos, serán establecidas con 

acuerdo de las cortes. Por manera que estas 

bases pueden servir de seguro anuncio de mis 

reales intenciones en el gobierno de que me 

voy a encargar, y harán conocer á todos, no 



2^6 DOCUMENTOS. 

un déspota ni un tirano, sino un rey y un 

padre de sus vasallos. Por tanto habiendo oido 

lo que unánimemente me han informado per¬ 

sonas respetables por su celo y conocimientos y 

lo que acerca de cuanto aquí se contiene, se 

me ha espuesto en representaciones que de 

varias partes del rcyno se me han dirigido, en 

las cuales se espresa la repugnancia y digusto 

con que asi la constitución formada en las cortes 

generales y estraordinarias, como los demas 

establecimientos políticos de nuevo introdu¬ 

cidos, son mirados en las provincias ; los per¬ 

juicios y males que lian venido de ellos, y se 

aumentarían si yo autorizase con mi consenti¬ 

miento y jurase aquella constitución : confor¬ 

mándome con tan decididas y generales de¬ 

mostraciones de la voluntad de mis pueblos, y 

por ser ellas justas y fundadas, declaro : que 

mi real ánimo es no solamente no jurar ni ac¬ 

ceder á dicha constitución ni á decreto alguno 

de 1 as cortes generales y estraordinarias y de 

las ordinarias actualmente abiertas, á saber, 

los que sean depresivos de los derechos y pre¬ 

rogativas de mi soberanía establecidos por la 
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constitución y las leyes en que de largo tiempo 

la nación ha vivido, sino el declarar aquella 

constitución y tales decretos nulos y de nin¬ 

gún valor ni efecto , ahora ni en tiempo alguno, 

como si no hubiesen pasado jamas tales actos 

y se quitasen de en medio del tiempo, y sin 

obligación en mis pueblos y súbditos de cual¬ 

quiera clase y condición á cumplirlos ni guar¬ 

darlos. Y como el que quisiese sostenerlos y 

contradigere esta mi real declaración, tomada 

con dicho acuerdo y voluntad, atentaría con¬ 

tra las prerogativas de mi soberanía y la feli¬ 

cidad de la nación , y causaría turbación y 

desasociego en mis reynos, declaro reo de lesa 

magestad á quien tal osare ó inventare, y que 

como á tal se le imponga la pena de la vida, 

hora lo egecute de hecho, hora por escrito, ó 

de palabra, moviendo ó incitando ó de cual¬ 

quier modo exhortando y persuadiendo á que 

se guarden y observen dicha constitución y 

decretos. Y para que entretanto que se resta¬ 

blece el orden, y lo queántes de las novedades 

introducidas se observaba en el reyno, acerca 

de lo cual, sin pérdida de tiempo se irá prove- 
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yendo lo que convenga, no se interrumpa la 

administración de justicia, es mi voluntad 

que entretanto continúen las justicias ordina¬ 

rias de los pueblos que se hallan establecidas, 

lo? jueces de letras á donde los hubiere, y las 

audiencias, intendentes y demas tribunales de 

justicia en la administración de ella, y en lo 

político y gubernativo, los ayuntamientos de 

los pueblos según de presente están, y entre¬ 

tanto que se establece lo que convenga guar¬ 

darse, hasta que oidas las cortes que llamaré 

se asiente el orden estable de esta parte del go¬ 

bierno del rcyno. Y desde el dia en que mi 

decreto se publique y fuere comunicado al 

presidente (pie á la sazón lo sea de las cortes 

que actualmente se hallan abiertas cesarán es¬ 

tas en sus sesiones; y sus actas y las de las 

anteriores, y cuantos espedientes hubiere en 

íu archivo y secretaría , ó en poder de cuales¬ 

quiera individuos, se recojan por la persona 

encargada de la egecueion de este mi real de¬ 

creto, y se depositen por ahora en la casa de 

ayuntamiento de la villa de Madrid, cerrando 

y sellando la pieza donde se coloquen ; los li- 



DOCUMENTOS. 2^9 

bros de su biblioteca se pasarán á la real; y á 

cualquiera que tratare de impedir la egecucion 

de esta parte de mi real decreto de cualquier 

modo que lo haga, igualmente le declaro reo 

de lesa magestad, y que como a tal se le im¬ 

ponga la pena de la y ida. V desde aquel día 

cesara en todos los juzgados del reyno el pro¬ 

cedimiento en cualquiera causa que se baile 

pendiente por infracción de constitución; y los 

que por tales causas se hallaren presos, ó de 

cualquier modo arrestados, no habiendo otro 

motivo justo según las leyes sean inmediata¬ 

mente puestos en libertad. Que asi es mi vo¬ 

luntad, por exigirlo todo asi el bien y la íelici- 

dad de la nación. Dado en Valencia, a 4 de 

mayo de 1814- Vo e* rey* ^omo secretario del 

rey, con egercicio de decretos y habilitado es¬ 

pecialmente para este. Pedro de Macanaz. 

- 
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MINISTERIO DE CE ERRA 

Por el rea] decreto de cuatro del corriente 

de que incluyo á Y. S. copias, y que de orden 

de su magestad hará Y. S. circular en el terri¬ 

torio de su mando, se enterarán esos habi¬ 

tantes del estraordinario beneficio con que la 

divina providencia acaba de premiar los esfuer¬ 

zos de la mas leal y mas valiente de todas las 

naciones, restituyéndole después de un largo 

cautiverio al mas amado de los reyes. La pre¬ 

sencia de su magostad ha hecho ya cesar las 

disputas y los partidos que dividían los ánimos 

y que amenazaban sumergir las provincias de 

la monarquía en Europa en el abismo de males 

que sufren algunas de América. También hu¬ 

bieran cesado los de ella, si sus habitantes 

hubiesen podido ser testigos del entusiasmo y 

de la inesplicable alegría con que sus hermanos 

de Europa han recibido á su magestad, y so¬ 

bre lodo si conociesen sus reales intenciones 

respecto á sus súbditos de esas provincias : 

entonces se acabarían al momento los distur- 
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bios que causan la desolación de ellas, y serian 

desde luego completamente felices. No lo se¬ 

ria menos su magestad. Desgraciadamente no 

lo es todavía. Sentado en el trono de sus mayo¬ 

res, ye condenado á la humillación y al abar 

timiento á su opresor, mira la corona de Fran¬ 

cia en las sienes del legítimo monarca, y goza 

del sublime espectáculo que le ofrece la Eu¬ 

ropa restituida á la paz, y volviendo atónita 

los ojos á España, reconociendo que el valor 

y la constancia heroica de los Españoles son el 

origen de tantos portentos y en medio de tan 

eran des motivos de satisfacción su real ánimo 
o 

se halla penetrado de dolor considerando los 

alborotos que durante su aucencia se han sus¬ 

citado en algunas provincias de América. Su 

magestad se halla íntimamente persuadido de 

que las provincias que componen la monar¬ 

quía en ambas partes del mundo no pueden 

prosperar las unas sin las otras; y no tiene 

menos amor á sus vasallos de las mas remotas, 

que el que tiene á los de las mas cercanas á su 

residencia. Por lo tanto, su magestad está re¬ 

suelto á enmendar los agravios que hayan 
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podido dar motivo ó servido de pretesto á los 

alborotos ; y para proceder con verdadero co¬ 

nocimiento ha pedido informes á personas 

naturales de esas provincias , estimadas en 

ellas, y que según el crédito que tienen de 

imparciales, dirán los escesos que ha podido 

haber de una y otra parte. Estos informes se 

hallarán evacuados dentro de pocos dias; y su 

magestad, conocida la verdad, se colocará en 

medio de sus hijos de Europa y de América, 

y hará cesar la discordia, que nunca se hubie¬ 

ra verificado entre hermanos sin la ausencia y 

cautiverio del padre. Su magestad dirigirá muy 

en breve su palabra á los naturales y habitantes 

de esas provincias; y entretanto en el real de¬ 

creto que acompaño á Y. S. y que su magestad 

ha dado al tomar las riendas del gobierno • 

hace conocer que la pretendida constitución 

política de la monarquía promulgada en Cádiz 

por lar llamadas coimes generales y estraordi- 

narias, en 19 de marzo de 1812, fue obra de 

personas que de ninguna provincia de la mo¬ 

narquía tenían poderes para hacerla, y los que 

*e suponían diputados por América en aquellas 

■ ' ' ' '. 

. 

. .. ' - 
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cortes ilegítimas habian sido por la mayor 

parte elegidos en Cádiz , sin que las provincias 

de las cuales se intitulaban apoderados tuvie¬ 

sen parte en tales elecciones, ni aun siquiera 

noticia de que se trataba de hacerlas. Con este 

vicio de ilegitimidad, concurrió el de la falla 

absoluta de libertad en las deliberaciones toma¬ 

das entre los gritos y las amenazas de hombres 

perdidos, de que una facción turbulenta llena¬ 

ba las galerías de las cortes , siguiendo el 

mismo sistema empleado en las asambleas re¬ 

volucionarias de Francia y con igual éxito, que 

fué el de publicar una constitución en que bajo 

k de falsas apariencias de libertad se minaban 

los cimientos de la monarquía, se abría la 

puerta á la irreligión y se suscitaban ideas cuya 

consecuencia necesaria era la guerra de los 

que por sus vicios ó por su pereza nada tienen, 

contra los que gozan del fruto de su trabajo, 

del patrimonio de sus mayores, ó de los em¬ 

pleos debidos á sus servicios. Tales han sido 

en todos los siglos las resultas de las revolucio¬ 

nes populares, y las ocultas pero verdaderas 

miras de los promovedores de ellas. Ninguno 

-> 
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de estos vicios ni de estas funestas conseeuen* 

cias de la referida constitución se ocultaron al 

buen sentido de los habitantes de la Península; 

y su magestad en no admitirla se ha confor¬ 

mado con la opinión general que ha conocido 

por sí mismo en el largo viage que ha prece¬ 

dido á su llegada á la capital. ¡ Ojalá asi como 

su magostad ha visto una gran parte de sus 

vasallos de Europa pudiese ver los de América! 

Su magestad no duda que hallaría en ella, 

como lia hallado en España , los mismos Espa¬ 

ñoles de todos los siglos; pródigos de sus vi¬ 

das cuando se trata de la honra, y colocando 

la honra en la conservación de su religión, en 

la fidelidad inalterable á sus legítimos sobera¬ 

nos, y en el apego á los usos y costumbres de 

sus mayores. 

Su magestad al mismo tiempo de manifestar 

su real voluntad, ha ofrecido á sus amados 

vasallos unas leves fundamentales hechas de 
«/ 

acuerdo con los procuradores de sus provincias 

de Europa y América ; y de la próxima convo¬ 

cación de las cortes compuestas de unos y 
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•otros, se ocupa una comisión nombrada al 

intento ; aunque la convocatoria se hará sin 

tardanza, ha querido su magestad que preceda 

esta declaración en que ratifica la que contiene 

su real decreto de cuatro de este mes acerca 

de las sólidas bases sobre las cuales ha de fun¬ 

dársela monarquía moderada , única conforme 

á las naturales inclinaciones de su magestad, 

y que es el solo gobierno compatible con las 

luces del siglo, con las presentes costumbres, 

y con la elevación de alma y carácter noble de 

los Españoles. No duda su magostad que esta 

manifestación autorizada con su real palabra, 

conservará la tranquilidad en las provincias 

no alteradas; y quiere que Y. S. la haga llegar 

á las que padecen turbaciones, para que de¬ 

puesto todo encono, se preparen á nombrar 

luego que llegue la convocatoria para las cor¬ 

tes, sugetos dignos de sentarse entre sus her¬ 

manos de Europa para proceder bajo la presi¬ 

dencia del monarca y padre común, á curar 

las heridas que las pasadas calamidades han 

causado, y á precaver para lo venidero, en 

cuanto lo alcanzare la prudencia humana, los 
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males que han sufrido su magestad y sus Ta¬ 

sa líos de ambos mundos. 

Lo comunico d Y. S. de real orden para su 

mas breve y puntual cumplimiento. 

Dios guarde á Lsia muchos años. Madrid, 

^4 de mayo de 1814* San Carlos. Señor capi¬ 

tán general del Nuevo Reyno de Granada. 

JON DtX TOMO PÍO NO. 
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